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LICITACIÓN PÚBLICA Nº ......./2023.- 

OBRA: «CONSTRUCCIÓN ROTONDA INGRESO Y EGRESO VIADUCTO OSCAR MORANO» 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA.- 

1.1.  Entidad Convocante.- 

Esta Licitación Pública, es convocada por la Municipalidad de Zárate, Provincia de Buenos 

Aires. El objeto de la  presente licitación,  consiste en la ejecución de  una  obra, que será  

financiada por la Municipalidad, con fondos provenientes del Tesoro Municipal.  

1.2. Descripción General de la Obra.- 

El objeto de la presente Licitación es el de seleccionar a un contratista a quien se le 

encomendará la ejecución de las tareas pertinentes a la construcción de rotonda de ingreso y 

egreso viaducto Oscar Morano”, La obra consiste en la construcción de una rotonda en la 

intersección de Av. Anta y Av. Antártida Argentina, en ella se incluyen: pavimentos, veredas, 

cordones y señalamiento horizontal y vertical. El objetivo de la obra es lograr mayor fluidez en el 

tránsito proveniente de las dos arterias mencionadas anteriormente. 

1.3. Proyectos de Obra.-  

La municipalidad cuenta con anteproyectos o parte de los proyectos de la obra a ejecutar, que 

podrían completarse o terminar de definirse luego de la adjudicación. En este caso, los 

proyectos definitivos serán ejecutados por el contratista en base a los criterios técnicos 

convencionales para este tipo de obras y los antecedentes obrantes en esta Municipalidad. Los 

proyectos definitivos de obra serán aprobados por la Municipalidad, a través de sus 

presentantes, con antelación suficiente como para que el Contratista pueda ejecutar los 

trabajos en los plazos comprometidos. Responderán a las pautas básicas definidas en las 

condiciones técnicas particulares que integran el Legajo de la Licitación. 

Para su preparación se evaluarán convenientemente todos los factores que intervienen en la 

ejecución del proyecto. 

En cualquier caso, la Municipalidad podrá decidir que los proyectos sean ejecutados por la 

empresa Oferente a su cargo, los que deberán ser presentados como parte de su presentación 

a la Licitación. La comunicación Municipal de tal decisión será realizada mediante Circular 

Aclaratoria. 

Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene carácter de anteproyecto, 

siendo obligación del Contratista la elaboración del proyecto definitivo y documentación 

necesaria para la completa y correcta ejecución de la obra (planos ejecutivos), que deberán 

ser presentados para la aprobación de la Inspección de Obra en los plazos previstos en Pliego 

de Bases y Condiciones Generales -PBCG. (Remisión Apart. 2).- 

El oferente deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones. 
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Asimismo, antes o durante la obra deberá presentar aquellos planos que surjan como 

necesidad Técnica a juicio de la Inspección de Obra. 

La aprobación de los mismos por parte de la Inspección de Obra implicará que dichos planos 

se constituyan en documentación oficial de la misma 

Se cumplirán, en su totalidad, la documentación necesaria para tramitaciones y Proyecto 

Ejecutivo 

Será por cuenta del Contratista la ejecución de todos los planos y/o trámites para las 

aprobaciones Municipales o de Servicios (Electricidad, TV, Telefonía, etc.), Avisos de Obra, 

etc., que la obra contratada requiera para  poder llevarse a término  los trabajos objeto de la 

presente licitación.-  

1.4. Planos conforme a Obra.- 

a) El eventual Adjudicatorio-Contratista queda expresamente obligado a entregar antes de 

suscribirse el Acta de la Recepción Provisoria, los planos generales y de detalle. Los originales 

serán impresos en papel obra de 90 g/m2, estarán de acuerdo a las normas que fije la 

Municipalidad.  

b) No se admitirá la entrega de originales y copias con enmiendas o raspaduras. 

c) La realización de los planos será en AUTOCAD, versión convenida con la inspección de obra. 

d) Se deberá entregar en CD/PENDRIVE una copia de los archivos CAD de la versión definitiva 

de los planos conforme a obra aprobados por la inspección identificado claramente el contenido 

en el mismo.- 

Por lo cual, de no cumplimentarse con la entrega de los planos y,  en las condiciones detalladas 

precedentemente, la Municipalidad queda facultada o no suscribir el Acta de Recepción 

provisoria hasta tanto no se cumpla con las condiciones establecidas en el presente 

Artículo/Apartado.-  

1.5. Obras Complementarias.- 

A efectos de que la empresa pueda evaluar el costo de tales obras complementarias se ha 

previsto, proporcionalmente, la construcción de ítems usuales en cantidad proporcional 

común. La empresa deberá tener en cuenta al realizar sus evaluaciones que la Municipalidad 

no garantiza la cantidad efectiva de ítems a ejecutar, los que surgirán de las necesidades 

propias del avance de las obras.- 

 

 

2. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES PARTICULARES.-    

(Pliego Complementario de Condiciones).- 
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2.1. Disposiciones Preliminares.- 

La obra consiste en la construcción de una rotonda en la intersección de Av. Anta y Av. Antártida 

Argentina, en ella se incluyen: pavimentos, veredas, cordones y señalamiento horizontal y 

vertical. El objetivo de la obra es lograr mayor fluidez en el tránsito proveniente de las dos arterias 

mencionadas anteriormente. 

Ello en un todo de acuerdo con las especificaciones que integran el presente Pliego. El siguiente 

Pliego aclara o modifica el Pliego General de Condiciones (Pliego de Bases y Condiciones 

Generales – PBCG); aprobado por el artículo 1º, inciso 1) del Decreto Municipal Nº 115/06; el 

mismo, regirá supletoriamente, ante omisiones o,  para lo que específicamente no se 

encuentre determinado en el presente pliego y sus correspondientes Anexos  integrantes 

del presente, pudiéndose ser consultado en la página oficial de la Municipalidad de Zárate  

(http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-  

2.2. Solicitud del Pliego – Gratuidad - Página Oficial 

Municipal.- 

La adquisición del Pliego Licitatorio, no tendrá costo alguno, pudiendo ser solicitado por 

los eventuales oferentes, en la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, sita en 

Avda. Rivadavia Nº 751, de la Ciudad y Partido de Zárate (Palacio Municipal) y podrá ser  

consultado y descargado gratuitamente desde la página oficial: 

(http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).- 

2.3. Objeto de la Licitación – Desglose Ítems.-  

El objeto de la presente Licitación Pública es el de seleccionar a un contratista a quien se le 

encomendará la ejecución de las obras «CONSTRUCCIÓN ROTONDA INGRESO Y EGRESO 

VIADUCTO OSCAR MORANO». 

Las obras consisten en construcción de rotonda de ingreso y egreso viaducto Oscar 

Morano. 

Ello en un todo de acuerdo con las especificaciones que integran el presente Pliego. conforme 

al siguiente detalle (desglose del objeto):  

# item u.m. cant 

1 TAREAS PRELIMINARES     

1.1 Cartel de obra  m2 10.64 

1.2 Replanteo y relevemiento de niveles gl 1 

1.3 Generación de plano definitivo para construcción gl 1 

1.4 Replanteo y demarcación  gl 1 

1.5 Retiro y recolocación de alambrado y portón en terreno del FFCC gl 1 

1.6 Señalización y balizamiento de obra gl 1 

2 MOVIMIENTOS DE SUELO     

2.1 Excavación mecánica y retiro de suelo m3 390 

2.2 Compactación de la sub base m2 650 

2.3 base de suelo seleccionado compactado, espesor 0,40m m2 650 

3 HORMIGON ARMADO     

3.1 Pavimento de Hormigón simple H30, espesor 0,20m, incluye cordón m2 490 

http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-
http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-
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3.2 Cordon de hormigón h30 anclado a base existente, de 0,15mx0,17m m 220 

3.3 paso peatonal elevado de hormigón h30, espesor 0,15m m2 150 

3.4 Vereda de hormigón h21, espesor 0,10m con malla q92 m2 260 

3.5 Demolición de tabiques de hormigon armado en acceso a viaducto m3 2.8 

3.6 Reparación de pavimento en base de tabiques demolidos gl 1 

4 RELLENOS CON TIERRA NEGRA     

4.1 Provisión de tierra negra para rotonda central y nuevos canteros m3 40 

4.2 Colocación mecánica y manual de tierra negra en rotonda y canteros m3 40 

5 PINTURA VIAL     

5.1 
Pintura vial en caliente en accesos a rotonda, flechas de circulación y pasos 
peatonales m2 300 

5.2 Señalamiento Vertical u. 12 

6 LIMPIEZA DE OBRA     

6.1 Limpieza diaria y final de obra m2 1550 
 

 

Ello en un todo de acuerdo con las especificaciones generales y técnicas y, planos y Anexos 

que forman parte integrante del presente Pliego.  

3. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- 

Los trabajos se realizarán en el sector de en la intersección de Av. Anta y Av. Antártida 

Argentina, conforme a los planos adjuntos que forman parte integrante del presente Pliego- 

ANEXO VII-, dentro de la Ciudad de Zárate, Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires.-  

3.1. Presupuesto Oficial- MES BASE.-  

El presupuesto oficial correspondiente a las obras objeto de la presente licitación asciende a 

la suma de Pesos Treinta y Seis Millones Quinientos Nueve Mil Doscientos Setenta y 

Dos con 04 Ctvs. ($36.509.272,04), IVA INCLUIDO,se toma como Mes Base Mayo 2023. 

Según el siguiente detalle (desglose de ítems del presupuesto): 

# item u.m. cant p unit subtotales 

1 TAREAS PRELIMINARES         

1.1 Cartel de obra  m2 10.64 
 $      

23,261.39286   $         247,501.22  

1.2 Replanteo y relevemiento de niveles gl 1 
 $    

309,058.20000   $         309,058.20  

1.3 
Generación de plano definitivo para 
construcción gl 1 

 $    
588,060.00000   $         588,060.00  

1.4 Replanteo y demarcación  gl 1 
 $    

309,058.20000   $         309,058.20  

1.5 
Retiro y recolocación de alambrado y 
portón en terreno del FFCC gl 1 

 $    
294,030.00000   $         294,030.00  

1.6 Señalización y balizamiento de obra gl 1 
 $    

849,420.00000   $         849,420.00  

2 MOVIMIENTOS DE SUELO         

2.1 Excavación mecánica y retiro de suelo m3 390 
 $         

3,214.72800   $     1,253,743.92  

2.2 Compactación de la sub base m2 650 
 $            

470.44800   $         305,791.20  
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2.3 
base de suelo seleccionado 
compactado, espesor 0,40m m2 650 

 $         
2,404.51200   $     1,562,932.80  

3 HORMIGON ARMADO         

3.1 
Pavimento de Hormigón simple H30, 
espesor 0,20m, incluye cordón m2 490 

 $      
21,562.20000   $   10,565,478.00  

3.2 
Cordon de hormigón h30 anclado a base 
existente, de 0,15mx0,17m m 220 

 $      
16,531.02000   $     3,636,824.40  

3.3 
paso peatonal elevado de hormigón 
h30, espesor 0,15m m2 150 

 $      
20,386.08000   $     3,057,912.00  

3.4 
Vereda de hormigón h21, espesor 
0,10m con malla q92 m2 260 

 $      
15,185.01600   $     3,948,104.16  

3.5 
Demolición de tabiques de hormigon 
armado en acceso a viaducto m3 2.8 

 $      
48,090.23929   $         134,652.67  

3.6 
Reparación de pavimento en base de 
tabiques demolidos gl 1 

 $    
658,627.20000   $         658,627.20  

4 RELLENOS CON TIERRA NEGRA         

4.1 
Provisión de tierra negra para rotonda 
central y nuevos canteros m3 40 

 $         
4,769.82000   $         190,792.80  

4.2 
Colocación mecánica y manual de tierra 
negra en rotonda y canteros m3 40 

 $         
4,312.44000   $         172,497.60  

5 PINTURA VIAL         

5.1 

Pintura vial en caliente en accesos a 
rotonda, flechas de circulación y pasos 
peatonales m2 300 

 $      
11,107.80000   $     3,332,340.00  

5.2 Señalamiento Vertical u. 12 
 $      

23,261.39250   $         279,136.71  

6 LIMPIEZA DE OBRA         

6.1 Limpieza diaria y final de obra m2 1550 
 $         

3,105.36191   $     4,813,310.96  

    TOTAL  $   36,509,272.04  

 

 

3.2. Plazo de ejecución.-  

El plazo total de ejecución de los trabajos correspondientes a esta Licitación será de sesenta 

(60) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obras.- 

Reservándose  exclusivamente por parte de la Municipalidad de Zárate, la facultad de 

prorrogar  los Plazos, por causas que eventualmente puedan acaecer por casos de  hechos 

fortuitos, fuerza mayor y/o hechos imprevistos e inestimables que pudieren surgir  como 

asimismo,  en la realización de los trabajos,  realizándose las actuaciones administrativos 

que pudieren corresponder.- 

3.3. Cotización.- 

Las obras se contratarán con las restricciones o adecuaciones que surgen del presente Legajo 

Licitatorio. El cómputo de unidades de medida que se incluye es al efecto de la comparación 

de las ofertas, quedando claramente especificado que se certificará según lo realmente 

ejecutado. 
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El crédito de la empresa surgirá de la certificación mensual que realice el contratista conforme 

al avance de obra. 

Los ítems/Rubros que conforman la presente licitación son los que se describen en el 

presupuesto oficial, conforme a su discriminación, salvo lo dispuesto en el artículo 146, primer 

párrafo, de la L.O.M. Comprenderán el aporte de todos los materiales, mano de obra, equipos, 

insumos, gastos y costos de cualquier naturaleza (prorrateándose sus incidencias en los 

ítems/Rubros, según corresponda a la oferta a realizar) para que las obras queden 

definitivamente concluidas de acuerdo con las mejores reglas del arte. 

Los ítems que conforman la presente licitación son los que se describen, en el Objeto                 

(Apartado 2.2.) y Presupuesto Oficial (cómputo y presupuesto – desglose de ítems – Apartado 

3.1.) con la salvedad que, se podrá aplicar a la presente licitación lo establecido en el Artículo 

146, de la L.O.M.  

Las Cotizaciones a presentar por los oferentes deberán contener: la Planilla de 

Cotización; Coeficiente Resumen, Plan de Trabajos, Curva de Inversión, Análisis de Precios, 

Planillas de Costos de Mano de Obra, Planilla de Costos de Equipos y de Materiales, Planilla de 

Representación Técnica, Las cotizaciones a presentar por los eventuales oferentes 

deberán tomar en consideración y respetar los requisitos contenidos en  la 

documentación técnica  (Cómputo, Planos, PET) que forma parte integrante del 

presente. Asimismo, en la cotización, deberán estar comprendidos de todos los gastos y 

costos de cualquier naturaleza, los materiales, mano de obra, equipos, insumos, gastos y 

costos de cualquier naturaleza, eventuales mayores costos por inflación que pudieren sufrir 

los materiales, equipamiento, mano de obra, etc., todo ello, para que las obras queden 

definitivamente concluidas de acuerdo a su objeto y con las mejores reglas del arte. 

3.4. Restricción a la cotización unitaria de los ítems – Ajuste 

Alzado.-  

La adjudicación de la obra, será por un único precio total, siendo ésta una restricción al 

principio básico derivado de la contratación por “unidad de medida”. Regirá al respecto lo 

dispuesto en el presente.  

A los efectos de la determinación de los precios unitarios contractuales y la certificación de las 

obras la Municipalidad determinará el porcentaje de aumento o disminución que la oferta 

adjudicada significa respecto del presupuesto oficial, y aplicará tal porcentaje a todos y cada 

uno de los ítems de aquél. 

3.5. Consecuencias de la Forma de Cotizar.- 

Cotización unitaria por ítems: queda entendido que los Oferentes, si bien,  pueden cotizar  

y tomar en cuenta individualmente  los  ítems (ítems, rubros, Descripción de las tareas, etc.), 

,  en la presentación de sus ofertas (detallados  en el objeto)  de la  presente licitación, se  

deben cotizar todos y cada uno de los ítems.  No se aceptaran cotizaciones de ítems 

parciales o individuales (es decir que, se cotice parcialmente unos ítems y otros no); se 

deberán cotizar todos y cada uno de  los ítems, determinando de tal forma,  el valor total 

cotizado, siendo éste último valor total cotizado,  el que se tomará a los fines de la 

comparación de ofertas y eventual adjudicación.-  

Las ofertas serán evaluadas teniendo en consideración el mes base del presupuesto oficial.- 

El crédito de la Empresa, surgirá de la certificación mensual que realice el contratista 

conforme al avance de obra.- 
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3.6. Lugar y Fecha de Apertura de las propuestas.-  

El acto de apertura se llevará a cabo en el Palacio Municipal de Zárate, ubicado en Av. 

Rivadavia 751, en el día y horario fijado en el Decreto de Convocatoria que integra el 

presente Legajo Licitatorio. 

3.7. Participantes.- 

Podrán participar en la presente licitación todas las empresas constructoras inscriptas en el 

Registro Municipal de Proveedores y Contratistas y que no se encontraren incursas en causales 

de exclusión,  conforme lo estipulado en el artículo 1.1.6 del Pliego General de Condiciones, y 

que cuenten con la capacidad económica financiera y de Contratación Anual para 

licitación necesaria, debidamente acreditada mediante la documental emitida por los Registros 

Nacionales o Provinciales correspondientes y todo ello, de conformidad e inherente a las 

posibles condiciones y obligaciones establecidas  en el  Convenios Marcos y/o Específicos, 

firmados por la Municipalidad de Zárate, con los Organismos Nacionales, Provinciales, 

Ministerios y/o Entes Autárquicos, para la remisión de los fondos que dieran origen a la 

presente licitación, asimismo, debiéndose cumplimentar, con todos los requisitos que 

determinen tales organismos al respecto.-   

Para la presentación a la licitación bastará que la empresa hubiere iniciado el trámite de 

inscripción en el Registro citado en el apartado anterior, pero no podrá adjudicarse sin la 

presentación del mismo. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 143 del 

Decreto–Ley 6.769/58. 

3.8. Preferencia para empresas locales (Art. 9 bis – Ley 

6021).- 

Podrán participar en la presente licitación, todas las empresas, con capacidad económica, 

técnica y financiera,  para poder cumplimentar con la  provisión del material  y los trabajos 

licitados  y  que, se encuentren inscriptas o hayan iniciado el trámite de inscripción en el 

Registro de Proveedores Municipal y asimismo, que  no se encuentren incursas en las 

inhabilidades o impedimentos establecidas en el presente pliego, Pliego General y/o, 

normativa aplicable que rige supletoriamente y/o,  normativa vigente aplicable.- 

En relación al análisis para proceder a la preadjudicación- adjudicación, la Municipalidad, se 

reserva la facultad de poder aplicar la  preferencia de  adjudicar  establecida en la 

Ley 6021 – Artículo 9 Bis,  en cuanto, podrá priorizar en dicha adjudicación, a 

empresas u oferentes que tengan residencia en la Ciudad y Partido de Zárate.-  

 

En caso de presentaciones colectivas (UTEs, etc.) el beneficio otorgado a la empresa local 

según el párrafo anterior no podrá exceder ninguno de los siguientes topes:  

a) la capacidad económico–financiera que acredite poseer, (ver punto 2.1.9) 

b) el porcentaje de participación que la empresa local poseyere dentro del equipo que 

conforma el Oferente colectivo. 
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3.9. Subcontratos Nominados y U.T.E. (art. 9 ter ley 6021).- 

Regirá lo dispuesto en el artículo 9 TER de la ley 6.021. A tal fin se considerará empresa local 

aquella que tenga por domicilio social, o el asiento real de sus negocios en el Partido de Zárate. 

El subcontratista nominado y el contratista principal, deberán estar inscriptos en el padrón 

municipal como contribuyente a la Tasa de Seguridad e Higiene, admitiéndose que el 

contratista principal, a la fecha de apertura de la licitación solamente hubiere iniciado el 

trámite de inscripción.  

3.10. Impedimentos para ser Oferente.-  

No podrán concurrir como oferentes a la presente Licitación: 

a).- Los deudores morosos, con o sin demanda judicial, de cualquier repartición o 

dependencia nacional, Provincial o municipal. 

b).- Los agentes de la administración pública municipal, provincial y nacional, o las empresas 

en las que los mismos actúen como directores o administradores. - Este impedimento no regirá 

para aquellos agentes que participen en sociedades en las que intervenga –directa o 

indirectamente– la administración pública nacional, provincial o municipal, y la participación 

del agente en la sociedad oferente haya sido decidida como consecuencia de la función que 

desempeña en la administración pública. 

c).- Los que a la fecha de apertura de la Licitación, se encontraren inhabilitados para 

contratar con Municipalidades de conformidad con la legislación aplicable en materia 

municipal. 

d).- Las sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contratos por causas imputables a 

su accionar tanto culposo como doloso y/o,  por incumplimiento contractual   (doloso y/o 

culposo)  y asimismo,  las sociedades cuyos accionistas y/o miembros del directorio, hayan 

participado de sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contrato por cualquier causa 

imputable a su accionar como contratista, por cualquier causa con la Municipalidad de Zárate;  

con excepción  que la rescisión contractual, haya sido de común y mutuo acuerdo entre las 

partes contratantes (Municipalidad-Empresa).-   

Cuando se constatare que el proponente estuviere alcanzado por alguna de las prohibiciones 

establecidas en este artículo procederá conforme a lo siguiente: 

a).- El rechazo de la propuesta, con la pérdida de la garantía de oferta si el impedimento se 

advirtiere en el lapso que va entre la apertura de la licitación y la notificación de la 

adjudicación, o la firma del contrato, en su caso. 

b).- La anulación del contrato, con pérdida de la garantía del mismo y la indemnización por 

eventuales daños y perjuicios cuando el impedimento se advirtiere después de notificada la 

adjudicación.  
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3.11. Consultas del Legajo de Licitación.- 

La Consulta y adquisición del Pliego Licitatorio, no tendrá costo alguno, pudiendo ser 

consultado desde la página oficial de la municipalidad (Remisión: Apartado 2.1.2. – Solicitud 

del Pliego-Gratuidad- Página Oficial.-  

Regirá lo dispuesto en el artículo 1.2.2. y concordantes del Pliego General de Condiciones. 

Asimismo, la Municipalidad se reserva la facultad, de poder enviar el presente pliego y 

Anexos, por vía electrónica al domicilio electrónico (especial constituido) o, al domicilio 

electrónico declarado en el Registro de Proveedores Municipales, a los eventuales 

oferentes interesados en la adquisición del mismo.-   

3.12. Recepción de las Ofertas – Forma de Presentación a la 

licitación- Sobres.-  

Para la presentación de las ofertas y su correspondiente recepción, los oferentes 

deberán cumplimentar en tal presentación con los siguientes requisitos.- 

a).- Las Ofertas deberán ser presentadas en la Mesa General de Entradas - Departamento 

Mesa de Entradas -  de la Municipalidad de Zarate, sita en Avda.  Rivadavia 751 de la Ciudad  

y Partido de Zarate, Provincia de Buenos Aires, o enviadas por correo, a la dirección 

mencionada  conforme a las siguientes condiciones: 

Las propuestas deberán presentarse en un único sobre cerrado o paquete (“general”),  

debidamente pegado, sin  ningún tipo de inscripción, membretes o sellos que,  puedan 

individualizar la firma  o el  logo de la empresa o proponente,  en el cual se insertará 

en su frente (anverso) la siguiente inscripción o  rótulo:  

 

 

 

Sobre General:  

 

Municipalidad de Zárate, Pcia. de  Buenos Aires.-   

EXPEDIENTE Nº 4121-…………/2023.-  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ......./2023.-  

OBJETO: ".....................................................................".- 

FECHA y HORA DE APERTURA DE LAS OFERTAS................................................. 

 

b)- El cual en su interior deberá contener 2 sobres  y/o, contener la propuesta 

económica en forma separada y diferenciada  de la documentación  presentada en 

el sobre general.-  

 

CONTENIDO DE LA OFERTA - DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER EL 

INTERIOR DEL  SOBRE  (Sobre General o Sobre Nº 1, de documentación en general).-  

La presentación deberá ser escrita a máquina, o en  letra manuscrita, pero en éste último 

caso,  la  letra clara y legible,  foliándose sus hojas correlativamente.  Las enmiendas, entre 
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líneas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas, en caso contrario se tomarán por no 

escritas. – 

En el mismo se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a).- Garantía de la Oferta: En cualquiera de formas descriptas en el  presente pliego. En el 

caso de haberse constituido en dinero en efectivo, constancia o recibo extendido por la 

Municipalidad de Zárate, a través de sus órganos facultados - Contaduría o Tesorería 

Municipal- , en el cual conste el importe afectado a la Garantía;   

b).-  Copia del presente pliego, firmado aclarado o sellado, en todas sus hojas (incluidos 

los Anexos),  con aclaración del Nº  D.N.I. del  firmante,  o, de la persona física o, del 

representante legal de las personas jurídicas ( sellos correspondientes) según el caso; la copia 

deberá ser acompañada sin supresiones, enmiendas, tachaduras, interlineados, testaciones o 

sobreimpresos, de ninguna naturaleza.- 

c).-Documentación  que acredite la condición jurídica de los proponentes y que se 

establecen en los artículos del  presente pliego, según corresponda a persona física  o persona 

jurídica; cuando la propuesta sea presentada por una Sociedad Anónima o Cooperativa, 

deberá presentar además de la documentación citada:   

c-1).- Copia del acta del Directorio o acto similar de donde surja la decisión social 

de presentarse a la licitación o en su caso, de presentarse asociado o en unión transitoria;              

c-2).-   Copia del/ os Estatuto/ s (contrato/ s), social/ es, actualizado/ s.-  

d).- Las certificaciones, constancias de inscripción en los Registros respectivos 

especificaciones técnicas, constancias de la capacidad económica financiera y de 

contratación anual, demás documentación exigida en el presente pliego  y autorizaciones 

que determine la normativa vigente para la realización de las obras y para el material a 

proveer.-   

e).- Constancia de haber adquirido el pliego (en el caso de corresponder).- 

f).- Los elementos respecto de la capacidad técnica financiera suficiente para realizar la 

obra que se licita; se constatará que la empresa que resulte  eventualmente  pre-

adjudicataria y posteriormente adjudicataria,  posea capacidad financiera mayor al monto 

por el cual se suscribirá el contrato de obra. Como así también que dicha capacidad sea 

suficiente en caso de poseer más de un contrato vigente con en el Municipio; 

g).- Copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos 2 (dos) balances; 

h).- Todo lo relativo a las inscripciones en los Registros Respectivos, que sean inherentes y 

requeridas para la realización de las presentes obras; 

i).- Antecedentes de obras contratadas y realizadas con anterioridad;  

J).- Lista de equipos a afectar a la obra; 

k).- Toda la documentación requerida en el pliego y en los Anexos integrantes del presente 

pliego.-  

l).- Copia de los elementos que acreditan la personería del representante firmante y de la 

duración de la sociedad, en las condiciones previstas en el legajo; 
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m) - Toda otra información y/ o descripciones técnicas, certificaciones, descripción de 

calidades,  equipo con que se cuenta y  a emplear  para la realización de los trabajos,  objeto 

de la licitación,  etc., y toda documental o propuesta técnica,  que el oferente  estime 

conveniente acompañar los fines que la Municipalidad pueda meritar  mejor su propuesta.- 

n)- El oferente, en carácter optativo,  podrá proporcionar o aportar en carácter de 

información adicional o accesoria, las recomendaciones técnicas, que considere 

apropiadas, sobre el material y los trabajos licitados.-  

o)- Asimismo, deberán acompañarse  los  ANEXOS del Presente Pliego que   forman parte 

integrante de la presente licitación.-  

p)- Constancia de visita de obra si correspondiese.  

 

SOBRE Nº 2: La Propuesta Económica u Oferta, deben presentarse  en un sobre aparte 

o, diferenciado del sobre que contiene la documentación en general),  se insertará en su frente 

(anverso) la siguiente inscripción o  rótulo:  

 

(Sobre2).- 

PROPUESTA ECONÓMICA O COTIZACIÓN. – 

 

Municipalidad de Zárate, Pcia. de Buenos Aires. - 

Expediente Nº 4121- ……./2023.-- 

 

Licitación Pública Nº .............. / 2023.- 

 

 

En el mismo se deberá acompañar (en Original y Duplicado): 

a).- La propuesta o cotización, que responda al Computo y Presupuesto, en un 

formulario que responda al modelo fijado en el presente pliego o similar al 

presupuesto Oficial que consta en el Pliego; dicha cotización oferta o propuesta 

económica deberá estar firmada por proponente- oferente y el Representante Técnico.  

El representante Técnico, deberá encontrarse inscripto en el Colegio Profesional 

correspondientes a su Matrícula de Colegiación, dicha inscripción, podrá encontrarse en 

trámite, pero deberá encontrarse terminada o perfeccionada para el momento de la 

adjudicación, debiendo acreditar asimismo, los aportes previsionales y al  Colegio Profesional, 

liberando expresamente a la Municipalidad de Zárate de cualquier responsabilidad emergente 

por  tales aportes.-  

b).- Plan de Trabajos.- con especificación clara y discriminada de los períodos previstos para 

la ejecución de cada ítem; según el caso, equipos a afectar a la obra.-  

c).- Curva de inversión.-  

d).- Toda la documentación relativa a la oferta (planillas, análisis, Anexos técnicos, etc.) 

en formato digital (hoja de cálculos formato .xlsx), etc. 
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3.13. Garantías – Formas de constitución.-  

Se considerarán las garantías previstas en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” según 

lo dispuesto en el artículo 1.2.6. e igualmente,  lo establecido en el presente Pliego.- 

 La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto 

oficial. 

 La garantía de ejecución del contrato será del cinco por ciento (5%)  del 

importe que establezca el Decreto de Adjudicación  y  del contrato a suscribir con el  

eventual adjudicatario -contratante.-  

La garantía de ejecución del Contrato, tendrá vigencia hasta la finalización del período 

contractual o de sus prórrogas. Tal garantía será restituida, una vez liberado el contratante 

de toda responsabilidad adquirida por el presente pliego y normativa aplicable y una vez 

cumplidos los plazos de conservación (garantía de conservación de las obras 

ejecutadas).-  

La garantía de la Oferta; tiene como finalidad afianzar el cumplimiento de todas las 

obligaciones establecidas en el pliego de bases y condiciones por parte del oferente en su 

calidad de tal y, podrá constituirse en alguna de las siguientes formas: 

a)  Dinero en efectivo depositado en la Tesorería Municipal, sita en Av. Rivadavia Nº 751, 

de la ciudad de Zárate, Provincia de Buenos Aires. El depósito constituido no devengará interés 

alguno;  

b).- Título de Deuda Pública Nacional o Provincial, que tomarán por su valor Nominal, 

los intereses de los mismos, pertenecen al titular y no acrecentarán la garantía.-  

c).- Fianza o aval bancario otorgarse sin reservas ni limitaciones, como principal pagador, 

con renuncia expresa al beneficio de excusión y división, y hasta la extinción total de las 

obligaciones cuyo cumplimiento cubra;  

d).- Seguro o Póliza de Caución que deberá extenderse a favor de la Municipalidad de 

Zarate,  sin reservas ni limitaciones y  cumplimentar  con todas las condiciones establecidas 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación, debiendo mantener su vigencia hasta la 

suscripción del contrato de adjudicación,  

e).- Pagaré a la vista (o sin protesto), suscrito por el oferente que tenga el uso de la razón 

social o actúen con poderes suficientes para representar a la empresa.- 

f).- Certificación de crédito líquido y exigible que tuviera el proponente, contra la 

Administración Pública Nacional, Provincial o de «la Municipalidad». 

3.14. Presentación de las Propuestas u Ofertas.-  

La oferta deberá presentarse hasta el día y hora del Acto de Apertura, fijado en el 

Decreto de Convocatoria, en la Municipalidad de Zárate (Departamento Mesa de Entradas 

General), en las condiciones de presentación requeridas en el presente pliego.-  
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La confección del presupuesto de la oferta, y sus respectivos análisis de precios, deberá res-

petar el orden del presupuesto de oferta detallado, que forma parte del legajo del proyecto, 

sin omitir ningún ítem. 

Las aclaraciones que quieran agregarse deberán quedar asentadas por escrito en el mismo 

formulario de propuesta, no admitiéndose ningún tipo de documento complementario que 

afecte el precio ofrecido. 

La documentación que integrará la oferta además de las establecidas en el presente pliego, 

serán asimismo, las requeridas en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”, como 

asimismo en la presentación, se deberá tomar en consideración las Especificaciones Técnicas 

que forma parte integrante del presente pliego.- 

3.15. Apertura de las Ofertas – Procedimiento Licitatorio.-  

Se considerará el procedimiento previsto en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” 

según lo dispuesto en el artículo 1.3. y concordantes. 

3.15.1. Documentación presentada insuficiente –Subsanación.-  

Las únicas causales de rechazo de oferta en el mismo acto de apertura serán las especificadas 

en el Artículo 180 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución del Honorable 

Tribunal de Cuentas - Acuerdo del 23/10/91 (no se haya constituido la garantía exigida; 

contengan enmiendas o raspaduras no salvadas o aclaradas por el oferente; se aparten de las 

cláusulas del pliego o fijen condiciones incompatibles con éste).-  

Con posterioridad al acto de apertura no se permitirá introducir modificaciones en las ofertas, 

pero la Municipalidad se reserva la facultad de poder pedir por escrito a los Oferentes aquellos 

datos requeridos, habiendo sido omitidos, que no obligaran al rechazo de la Oferta, así como 

cualquier otra información complementaria general o técnica, que se considere necesaria, 

siempre que la misma,  no modifique aspectos substanciales o que afecten lo ofertado, ni 

afecte el principio de  igualdad,  de presentación y de oportunidades  de los oferentes 

presentados.-  

Cuando la documentación presentada se ajustare a los requisitos mínimos fijados en el Legajo, 

pero resultare insuficiente a fin que la Municipalidad pueda adoptar una decisión respecto de 

la calidad del oferente (antecedentes, solvencia o capacidad, económico—financiera, solvencia 

técnica de la Firma, etc.) el Municipio podrá otorgar, un plazo adicional para la presentación 

de la documentación que complete y/o complemente tal información o documental requerida. 

Dicho plazo no podrá superar el de mantenimiento de la oferta, ni alterar los valores cotizados. 

En caso de necesidad de inicio de la obra, la municipalidad desestimará la oferta incompleta. 

Esta documentación faltante deberá ser presentada, sin excepción, en la fecha y horario que 

fije la Municipalidad. La no presentación en término de esa documentación, producirá 

automáticamente la desestimación de la oferta. 
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La Municipalidad podrá solicitar, para la evaluación, las aclaraciones o ampliaciones de 

información que considere necesarios, siempre que de esto no resulte la modificación de la 

oferta. Estas solicitudes y la nueva información que presenten los oferentes serán dadas a 

conocer a todos los interesados. 

3.15.2. Observaciones e Impugnaciones.-  

Sin perjuicio de la facultad de  los oferentes de poder realizar observaciones en el Acto  de 

apertura de sobres, hecho del cual se dejará constancia en el Acta de Apertura, los oferentes 

podrán proceder  dentro del plazo máximo de,  los dos (2)días hábiles siguientes de realizado 

el Acto de Apertura, efectuar observaciones y/o  impugnaciones. 

Observaciones: Las observaciones serán tramitadas como tales. El observante no será parte 

en la tramitación de la observación. La Municipalidad solamente se expedirá sobre ellas, 

cuando - a su exclusivo criterio –revistan entidad suficiente como para incidir en la 

reconsideración de las ofertas y, por tanto, en la adjudicación de la licitación. 

Impugnaciones: Las impugnaciones deberán presentarse dentro de los dos (2) días hábiles 

subsiguientes y contados desde la finalización del acto de apertura. 

Para presentar una impugnación el interesado deberá constituir con carácter previo y como 

requisito excluyente, un depósito de garantía de impugnación,  en dinero en efectivo, 

por una suma equivalente al cinco por (5%), del presupuesto oficial, la que deberá ser 

depositada en la Tesorería de la Municipalidad de Zárate. 

Las impugnaciones debidamente fundadas se interpondrán por escrito, mediante Expediente 

– Alcance del Nro. correspondiente al Expediente Licitatorio- en el Departamento Mesa de 

Entradas, suscritas por el impugnante. Además, para que sean consideradas, deberán ser 

acompañadas por la correspondiente garantía de impugnación. 

La/s garantía/s de impugnación será/n devuelta/s en el supuesto que dicha/s impugnación/es 

sea/n admitida/s. En caso contrario, se perderá/n a favor de la Municipalidad cuando ésta 

considere que el rechazo resulta suficientemente fundado por resultar éstas, maliciosas, 

dilatorias o simplemente tendientes a entorpecer el proceso licitatorio. 

Se reconoce al impugnante el derecho de ofrecer y producir pruebas, y a una decisión expresa 

y fundada. 

3.16. Adjudicación – Decretos.- 

Los eventuales oferentes/participantes que presenten ofertas en el marco de la presente 

licitación pública, toman expreso conocimiento que, en primera instancia y como análisis 

previo de toda la documental presentada en el marco de lo exigido en el presente pliego, 

pliego general (supletorio)  . 

Asi mismo, el Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a emitir como acto administrativo 

previo, un DECRETO DE AJUDICACIÓN .- 

Igualmente y, todo ello, sin perjuicio que, la Municipalidad de Zárate se reserva la facultad,  

de poder adjudicar al oferente que devino en el segundo orden de prelación  y de poder hacer 

frente al financiamiento de las obras objeto de la presente licitación,  con fondos provenientes 

del tesoro municipal, en tal supuesto, se procederá a continuar con el proceso licitatorio, 

dictando los actos administrativos correspondientes, todo ello, conforme  a la normativa 

vigente aplicable.- 
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3.17. Mantenimiento de las Ofertas.- 

El período inicial de validez de la oferta será de sesenta (60) días hábiles. Vencido dicha plazo, 

todas  las ofertas se considerarán prorrogadas automáticamente por otros cuarenta y cinco   

(45) días hábiles vencidos ambos plazos (plazo inicial y prórroga automática), los oferentes 

podrán solicitar formalmente y por escrito en el expediente (mediante Alcance en 

Departamento Mesa de Entradas), la devolución de las garantías de las ofertas,  por lo cual y 

para tal renuncia (no mantenimiento de las ofertas), tendrán amplia libertad sin expresión de 

causa, dichas renuncias interpuestas en dichas condiciones, tendrán validez y efecto a partir 

de los diez (10) días corridos de haber sido notificadas fehacientemente  a la Municipalidad y, 

no antes.- 

En el  caso que se presente una única oferta, sugerir su aprobación por el Honorable Concejo 

Deliberante o de proceder a la realización de un segundo llamado (Arts. 155 L.O.M y Art. 187 

Reg. de Contabilidad).-  

Asimismo, en el supuesto que en el Acto de Apertura, por inadvertencia no se ponderó toda 

la documentación presentada,  se faculta a la Comisión de Pre adjudicación a los fines de 

poder emitir circulares aclaratorias, solicitar documentación aclaratoria y/o 

respaldatoria, solicitar mejora de precios y/o, otros procedimientos administrativos, 

a los fines de impulsar el procedimiento licitatorio y siempre que con tales 

procedimientos no se afecte el principio de igualdad de presentación, de participación y de 

oportunidades,  de los oferentes presentados al Acto Licitatorio.-  

Reserva de Derechos: La Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad expresa,  de 

poder Rechazar todas las ofertas, por razones de oportunidad mérito  o conveniencia,  por 

falta de poder financiero suficiente y/o, por razones de hechos fortuitos o fuerza mayor y/o,  

por razones concomitantes no previstas al momento del llamado a licitación,   sin que ello, 

genere responsabilidad precontractual  o de ninguna  especie o naturaleza y/o conceptos 

indemnizatorios de ninguna especie o naturaleza, en tal caso, se procederá a notificar a los 

oferentes presentados y restituir las garantías de las ofertas. 

3.18. Documentación que integra el Legajo Licitatorio.- 

3.18.1. Remisión al Pliego General.   

En el presente, Regirá  supletoriamente, lo dispuesto en el artículo 1.4.11 del Pliego General 

de Condiciones, con la salvedad dispuesta en los  siguientes apartados: 

3.18.2. Introducción de Sub-Incisos:  

Se introduce un subinciso “1.a.bis” a continuación del subinciso “1.a” cuyo texto será el 

siguiente: «El Decreto de Convocatoria a la Licitación»  

Los pliegos técnicos generales aprobados por el Decreto Municipal Nº 115/06, según el ámbito 

material que correspondiere.  

La Ley 6.021 y su reglamentación  será de aplicación supletoria a las disposiciones del presente 

Legajo Licitatorio (Art. 149 Ley Orgánica de las Municipalidades).- 
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3.18.3. Adjudicación – Reserva - Facultad.-  

La Adjudicación, será efectuada, conforme a lo  detallado en el presente pliego, 

Anexos, especificaciones técnicas, y  a lo presupuestado por los oferentes en su 

presentación,   adjudicándose  a un sólo oferente y por el precio total,  cotizado y 

aceptado y determinado en el Decreto de Adjudicación,  conforme se considere a 

criterio de la Municipalidad la oferta más conveniente, cotejando asimismo, no solo el 

precio de obra cotizado, sino además, las calidades y componentes del material, el 

equipamiento ofrecido, planos, proyectos de obras, la capacidad económica-

financiera, plan de trabajos, curva de inversión, las inscripciones en los Registros 

respectivos, las garantías, antecedentes contractuales, la documentación presentada,  

etc. y, con los parámetros de evaluación establecidos en el presente (Remisión Apdos.  

Cctes.).-  

La adjudicación se otorgará al oferente que haya presentado la oferta más conveniente, la 

cual  con los parámetros antes descriptos y reseñados en el párrafo anterior y,  los apartados 

concordantes, ello,  a exclusivo criterio de la Municipalidad, cuya decisión respecto a las 

calificaciones que le merezcan los oferentes y sus propuestas serán  absolutamente privativas, 

no encontrándose sujeta a impugnación ni recurso de naturaleza alguna (Ley Orgánica de las 

Municipalidades -artículo 154°).  

La Municipalidad se reserva la facultad de poder rechazar todas las propuestas,  sin que 

ello, sea motivo ni otorgue derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes.– 

La adjudicación será resuelta por el Departamento Ejecutivo Municipal.  Pudiendo asimismo, 

recaer en un único oferente, en un todo de acuerdo con  lo establecido en el Art. 155 L.O.M. 

(remisión Apdos. Cctes.).-  

3.18.3.1. Notificación de Adjudicación definitiva de Obra.-  

Emitido el Decreto de la Adjudicación definitiva, el adjudicatario, será notificado, 

dentro de los diez (10) días hábiles, que serán contados a partir  de  la firma  del 

Decreto Municipal de la adjudicación de la obra. 

A los fines de ambas notificaciones se tomarán como válidas y eficaces las 

notificaciones cursadas al domicilio especial electrónico, constituido por el 

oferente en su presentación.- 

La Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad de prorrogar el presente plazo de 

notificación, por razones concomitantes debidamente fundamentadas.-  

3.18.3.2. Segundo Orden de Prelación. 

En el supuesto que el oferente que resultó, pre-adjudicatario y/adjudicatario en primer orden 

de prelación debida y fehacientemente notificado, no se presentare a firmar el contrato 

respectivo o desistiera de la licitación, la Municipalidad de Zárate, se reserva  la facultad 

expresa,  de poder adjudicar la licitación al oferente que resultó en segundo orden de 

prelación, con respeto a la cotización u ofertas presentadas por los oferentes en el Acto de 
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Apertura, analizando dicha adjudicación, con los parámetros de evaluación establecidos en el 

presente (Remisión Arts./ Apdos.  Cctes.).-  

3.18.4. Jurisdicción y Competencia.-  

Los oferentes por  el sólo acto de  la presentación de sus ofertas,   aceptan se someten y 

voluntariamente,  la jurisdicción y competencia, en materia judicial,  de los tribunales del 

Departamento Judicial de Zárate Campana, con  expresa renuncia a cualquier otro fuero o 

jurisdicción, que les pudiere corresponder,  inclusive la federal, y renunciando expresamente 

a la facultad de recusar sin expresión de causa. – 

3.19. Contrato – Plazo de Firma.-  

El contrato será suscripto con el oferente que resulte adjudicatario y conforme corresponda a 

lo determinado para la adjudicación, en el presente pliego, el Decreto de Adjudicación y,  

la  normativa aplicable.   

Plazo de firma:  Se establece expresa y específicamente que, en  el supuesto que dictado el 

Decreto de Adjudicación y  notificado el adjudicatario del mismo, al  domicilio  electrónico o al 

domicilio especial constituido al momento de la presentación;  el adjudicatario debe 

presentarse a firmar y ratificar el Contrato en el plazo de diez (10) días hábiles 

administrativos, contados a partir de la citada   notificación, en caso de no presentarse o de 

negarse a hacerlo,  tal hecho generará la perdida automática  de la garantía de la oferta, la 

que pasará a integrar el tesoro municipal.   

Reservándose expresamente la Municipalidad de manera unilateral, la facultad exclusiva y 

excluyente, de poder prorrogar o ampliar  el presente plazo establecido, por razones 

concomitantes, oportunidad, mérito y de conveniencia a los intereses municipales.- 

* En el supuesto que el Oferente que resultó adjudicatario, una vez notificado, no se 

presentare  a firmar el Contrato, o renuncie a la  adjudicación,  el Municipio se reserva la 

facultad expresa,  de poder adjudicar a los oferentes que continúen en el orden de prelación 

(Remisión Art.- Apdos. Cctes.).- 

3.19.1. Ampliación y Disminución Contractual.- 

Las eventuales ampliaciones y disminuciones del contrato,  podrán ser acordadas dentro de 

los términos fijados por el Artículo 146º  de la Ley Orgánica de las Municipalidades y, 

subsidiariamente, por lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos 

Aires  Nº 6.021 y sus modificatorias. 

 

3.19.2. Rescisión del Contrato por falta de poder financiero 

suficiente.- 

La Municipalidad, cuando existan razones de falta de poder financiero suficiente, para poder 

afrontar los pagos, podrá dar por concluido anticipadamente el Contrato (Rescindirlo),   sin 

que ello,   genere derecho alguno a favor del Contratista.-  

Si se dispusiere la conclusión anticipada con fundamento en lo dispuesto en el presente 

apartado, la Municipalidad, no responderá frente a la empresa por lucro cesante, conceptos 
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análogos  y/o indemnizaciones de cualquier  naturaleza,  aun  cuando  el  porcentaje  que el 

oferente haya realizado de las obras o entregado de los materiales o, la realización de los 

trabajos,   exceda el 20% de la realización de las obras, en tal supuesto,  la Municipalidad 

procederá a abonar la cantidad  de obra efectivamente realizada y que se halle 

pendiente de pago,  procediéndose a suscribir  por ambas partes, la documental 

correspondiente, dejando constancia de ello en el Expediente Licitatorio.-  

3.20. Obligación de  Constitución de Domicilio especial – 

Domicilio electrónico.- 

A todos los efectos de la Licitación y del Contrato los Oferentes o Proponentes deberán 

constituir domicilio especial en la Provincia de Buenos Aires, denunciar un Número 

Telefónico y,   constituir  un domicilio electrónico  (dirección de correo electrónico)  

todo ello, en los términos de lo establecido en el  Artículo 1º de la   Ley 27.551- modificatorio 

del Artículo 75 del Código Civil y Comercial de la Nación.  En este domicilio y/o  domicilio  

electrónico especial  constituido,  se tomarán por válidas y eficaces,  todas las comunicaciones 

y notificaciones que la Municipalidad  de Zárate, eventualmente pueda cursar;   asimismo,  se  

notificarán las eventuales Circulares con las aclaraciones que se consideren necesarias a juicio 

de la Municipalidad y/o con las respuestas a las consultas efectuadas por los adquirentes del 

Pliego.- 

3.21. Autoridad de aplicación.- 

Sin perjuicio de los órganos de ley de intervención obligatoria, la Secretaría de Hábitat y la 

Secretaria  Desarrollo Territorial e Infraestructura,  podrán ser indistintamente,  Autoridades 

de Aplicación en la presente licitación    y/o,  a quien/es, el Departamento Ejecutivo  designe 

y faculte  a tales efectos, con atribuciones, facultades y,  responsabilidades suficientes para:  

determinar la prioridad de realización de los trabajos, fiscalizar y,  de inspeccionar la 

realización de las obras, la calidad  de la misma y el cumplimiento de los requerimientos 

técnicos tanto de las obras realizadas como,  del material utilizado en las mismas, asimismo, 

de   controlar todo   el cumplimiento de las condiciones contractuales que emanen de la 

presente licitación.- 

3.22. Modalidades de ejecución y unidades de medida – 

cantidades físicas reales a ejecutar respecto de cada una de ellas.-  

Los porcentajes de obra previstos para cada uno de los ítems en el Presupuesto Oficial 

responden a una estimación básica inicial de la Municipalidad.-  

La Secretaría Desarrollo territorial e Infraestructura queda autorizada, en razón de las 

vicisitudes que surjan del avance de las obras a modificar las cantidades a ejecutar para cada 

ítem (incluso superando el margen del 20% para cada ítem), teniendo por expresa limitación 

la cantidad total de trabajos a realizar, cuyo valor total no podrá superar el monto del 

contrato.- 
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De la Inspección de Obra.- La inspección de las obras será realizada por personal 

dependiente de la Municipalidad y por personal de la Secretaria de Desarrollo 

Territorial e Infraestructura  y/o,  por la Secretaria de Hábitat y Planeamiento.-  

3.22.1. Representante técnico.- 

Las Empresas que se presenten como oferentes, deberán contar con un Representante 

Técnico deberá ser un profesional con incumbencia en este tipo de obras, deberá hallarse 

presente en la obra a requerimiento de la Inspección y,  deberá permanecer en forma 

permanente durante el desarrollo de los trabajos a los efectos de dar cumplimiento a las 

Ordenes de Servicio y / u observaciones efectuadas por la Inspección a los fines del adecuado 

desarrollo de los trabajos, en un todo de acuerdo con lo expresado en el presente Pliego y en 

el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”. El representante técnico, queda obligado 

expresamente,  a efectuar los aportes pertinentes que  según correspondan a su Colegio 

Profesional y en el cual, se encuentra matriculado,  debiendo presentar  tales comprobantes  

de aportes, al solo requerimiento de la Municipalidad, liberando expresamente a la 

Municipalidad de toda responsabilidad por tales aportes  (Remisión Arts. Cctes.).-  

3.22.2. Recepciones – Habilitaciones de Obra.- 

Las Recepciones Parciales y/o Provisionales de las obras, se realizarán labrándose un Acta en 

presencia del Inspector de Obra, del Contratista y del Representante Técnico, según lo 

estipulado en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”. 

3.22.3. Elementos para la Inspección – Provisión de 

Equipamiento.-  

Las aportaciones en carácter de inspección de obra y/o a la provisión de equipamiento, 

son los que constan en el Anexo II.-  

El porcentaje determinado para la inspección o provisión de equipamiento no podrá superar 

el 3% del monto de la adjudicación y deberá ser entregada antes del pago del primer 

certificado.-   

Asimismo, la Municipalidad, se reserva la facultad de no poder dar inicio a las obras, hasta 

tanto se dé cumplimiento a dispuesto en el presente artículo y a   lo acordado y determinado 

respecto a los  Elementos para la Inspección y/o Provisión de Equipamiento, de lo que, se 

podrá  dejar constancia también, en el acta de replanteo.- 

 

3.23. De la Certificación y Pago – Convenios Marcos y 

Específicos.-  

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de convenios marcos o 

específicos ( presente licitación)  suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de 

Buenos Aires, Ministerios y/o Entes Autárquicos y,  con fondos provenientes de los citados organismos, 
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el adjudicatario- contratante, tendrá que tomar en consideración, con respecto a las certificaciones a 

presentar, las modalidades y condiciones determinadas por tales organismos para la emisión de los 

correspondientes desembolsos y el correlativo pago de dichos certificados, toda vez que, tanto para el 

pago del anticipo a para el  financiamiento, dichos organismos eventualmente pueden exigir, para la 

presentación y  aprobación de la solicitud de anticipo y/o, para el pago de  los  certificados, un determinado 

avance físico de obras o que dicho avance físico.-  

3.23.1. Conceptos incluidos en el precio a abonar al Contratista.- 

La Empresa deberá cotizar las obras con inclusión de todos los insumos de cualquier naturaleza que fueren, 

incluyendo materiales, mano de obra, equipos, gastos financieros, honorarios profesionales, pago de las 

cargas sociales, impuestos de ley que correspondan,  listado de personal, seguros del personal y 

vestimenta adecuada, aportes previsionales, inscripción y  aportes del personal a cargo  por accidentes 

de trabajo - A.R.T.-, etc., que resulten necesarios para la realización de los trabajos.  

Como concepto general, se aclara que la Empresa deberá cotizar todos los conceptos que 

integren el costo de los trabajos necesarios para que las obras cumplan con la función para 

las que se proyectaron. No se reconocerá suma alguna de dinero por conceptos o ítems que 

no hayan sido debidamente aclarados en la propuesta. Las eventuales diferencias que surjan, 

originados en conceptos no explicitados en el momento de formular la propuesta serán 

considerados prorrateados en los ítems de obra cotizados. 

El contratista deberá tener presente que, como condición de pago de los certificados, la 

Municipalidad podrá  exigir al contratista que se encuentre al día con sus obligaciones  

laborales respeto al personal a su cargo, obligándose el contratista a presentar los 

comprobante, al solo requerimiento del Municipio,  como asimismo, con sus obligaciones 

tributarias con la Municipalidad, por conceptos tales como,  la tasa de seguridad e higiene y/o, 

otros aportes tributarios que pudieren corresponder y que devengan en impagos.  

3.23.2. Plazo para el pago de los Certificados.-  

El pago de las obras, será realizado por la Municipalidad. El mismo se hará efectivo dentro del 

plazo y condiciones fijadas en el artículo 45º (mod. por Dcto. 424/77) de la Ley 6.021 de 

Obras Públicas.-  

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de convenios 

Marcos y específicos suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de 

Buenos, (Ministerios  y/o Entes Autárquicos dependiente de los mismos) - convocatoria 

realizada en la  presente licitación-; la Municipalidad se reserva la facultad de proceder al pago 

de   los certificados de obra al adjudicatario- contratista,  luego de recibida la remisión de los 

fondos por parte de los mismos y,  cumplimentando con las eventuales exigencias y requisitos 

(en su caso y,  según corresponda) de la forma de presentación de dichos certificados, con 

los respectivos porcentajes de avance y ejecución de obra que pudieren exigirse para  su 

correspondiente aprobación y, para el otorgamiento de los desembolsos para hacer frente al 

pago de dichos certificados (Remisión Arts. Cctes.).-  
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3.23.3. Anticipo Financiero.-  

Se considera la posibilidad de solicitar un Anticipo Financiero de hasta un diez por ciento 

(10%) del monto de contrato.  Sin perjuicio de ello, la Municipalidad de Zárate se reserva 

la facultad de poder otorgar un anticipo por un monto menor, como igualmente, otorgar  dicho 

anticipo o no, todo ello, conforme al análisis de la documental presentada por el oferente en 

su presentación (obras realizadas, antecedentes, capacidad técnica y económica- financiera, 

etc.). En caso de su otorgamiento, el monto otorgado como Anticipo deberá ser 

garantizado por el adjudicatario-contratante hasta cubrir el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente constituyéndose una póliza de seguro de caución en 

garantía. Dicha garantía de anticipo a constituir, es independiente de la garantía 

contractual, es decir que, se debe constituir una garantía por el anticipo y otra garantía que 

corresponda al importe del precio del contrato (5%)- (Rem. Arts. / Apart. Cctes.).-  

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de Convenios 

Marcos o específicos suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de 

Buenos Aires, Ministerios y/o Entes Autárquicos, y los mismos, previeren el otorgamiento de 

anticipos financieros, se deberá cumplimentar con requisitos y exigencias para su aprobación, 

que pudieren determinar tales organismos en el citado Convenio Marco suscripto o, 

Convenio Específico a suscribir. Igualmente, dichos anticipos, podrán ser afectados a la 

obra en la medida y proporción en que los fondos respectivos se acreditaren en las cuentas 

municipales. 

La Municipalidad de Zárate, de considerarlo procedente, se reserva la facultad de poder 

otorgar  dicho anticipo y financiar o hacer frente  al mismo, toda vez que,  los realice  

con fondos provenientes del erario municipal.-  

3.23.4. Retenciones a la Empresa contratista- Fondo de Reparo.-  

Sin perjuicio de cualquier otra que pudiere corresponder por aplicación de las normas y demás 

documentación del presente Legajo, del importe bruto de los certificados de cualquier 

naturaleza la Municipalidad retendrá el cinco por ciento (5%)  como fondo de reparo, 

suma que,  que podrá ser substituible como expresa el Pliego General de Condiciones; es decir 

que, por cada certificación presentada por el eventual  adjudicatario-contratante, se debe 

constituir el fondo de reparo, independientemente de las garantías contractuales constituidas 

previamente.- 

3.23.5. Conservación de Obra y Recepción Provisoria y Definitiva.-   

Como condición preliminar en el presente apartado, el plazo de conservación y garantía 

de las obras, se fija por el Término de trescientos sesenta y cinco (365) días.-  

Respecto a la Recepción Provisoria y Definitiva, regirá lo dispuesto en el apartado 1.8                  

(Apartado 1.8 – 1.8.1: sub-apartados: 1; 2, 3, 4. Respecto a la Recepción Parcial o Total – Provisional o 

Definitiva -Solicitud y Plazo, regirá todo lo establecido en el Apartado 1.8 – 1.8.2: sub-apartados 1, 2,3. 

Respecto a las eventuales Disconformidad con las Obras, regirá todo lo establecido en el Apartado 1.8 – 

1.8.3: sub-apartados 1, 2, 3, 4. Respecto al Plazo de Conservación, regirá todo lo establecido en el Apartado 
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1.8 – 1.8.4  y;  con respecto a la Recepción Definitiva, regirá todo lo establecido en el Apartado 1.8 – 1.8.5: 

sub-apartados: 1,2 y 3. Todos ellos, obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Generales – PBCG-, 

que fuera aprobado por el Decreto Municipal Nº 115/06 y que forma parte supletoriamente del Pliego de la 

presente licitación (Remisión Arts. Cctes.).- 

3.23.6. Régimen Sancionatorio.-  

La Intendencia Municipal podrá imponer penalidades al contratista y/o a su Representante 

Técnico, en el caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Para determinar las penalidades a aplicar, regirá lo dispuesto en el  artículo o apartado 1.9.  

y  Ssgtes.:  (1.9.1;  1.9.2; 1.9.3; 1.9.4; 1.9.5; 1.9.6;  1.9.7)  y, Concordantes    del  “Pliego 

General de Condiciones”.- 

(PARA MULTAS) Se establece, por incumplimiento de Órdenes de Servicios, una multa 

equivalente al 1 por mil (1 ‰) del presupuesto de la obra por día de atraso.  

Asimismo la misma multa será aplicada en casos de atraso en el cumplimiento del plazo de 

obra por cada día sin justificar. 

3.23.7. Cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad e 

Higiene y Otros.-  

El Adjudicatario-Contratante, deberá dar cumplimiento estricto de la legislación en 

materia de Seguridad e Higiene, Seguros por A.R.T. y/o de responsabilidad civil que 

pudieren corresponder, como asimismo, cumplimentar con todo lo requerido en la legislación 

vigente, en materia y con respecto a todo el personal a cargo y/o, con respecto a terceras 

personas que pudieren verse alcanzados en alguna medida,  al momento de la realización de 

los trabajos que demande la obra.  El cumplimiento de la legislación vigente constituirá una 

obligación esencial por parte del contratista. 

Su incumplimiento será considerado por parte de la Municipalidad como infracción grave, 

incluso a los efectos de la rescisión del contrato por culpa de la Contratista. 

3.23.8. Disposiciones Complementarias –  

3.23.8.1. Aclaraciones y/o modificaciones al Pliego General de 

Condiciones.- 

En el presente Pliego, se modifica –o aclara, en su caso— el Pliego General de Condiciones en 

los siguientes rubros: 

La aclaración de las firmas de puño y letra sólo se requerirá en la hoja de propuesta. Su 

omisión podrá ser suplida en el acto de apertura. 

No será necesario que los sobres estén lacrados, bastando que estén debidamente cerrados 

y/o  “pegados”. 
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Las expresiones “causa de rechazo en el mismo acto” y “se rechazará sin más trámite” no 

deberán entenderse en el sentido que la Municipalidad, necesariamente, deberá rechazar la 

propuesta en el mismo acto de la apertura. (Remisión Art. Concordante – Facultades de la 

Comisión de Pre-adjudicación) 

Se modifica el inciso 5º del artículo o apartado  1.5.10 y concordantes,  del Pliego General de 

Condiciones, el cual quedará redactado y/o complementado con las siguientes condiciones:  

 La Municipalidad de Zárate, se reserva el derecho de: 

a).- Requerir a todas las partes interesadas que fundamenten sus posiciones en un plazo a 

determinar; 

b).- Dictar el pertinente ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN,  luego de producido el 

respectivo dictamen de los cuerpos asesores municipales (Comisión de Preadjudicación y/o 

Secretarias Intervinientes). 

c).- En relación con lo dispuesto en el Pliego General de Condiciones, se aclara que todos los 

proponentes dispondrán de oficio, y aunque ello no fuere requerido, de un plazo de 3 (tres) 

días para formular las observaciones que estimaren conducente realizar. 

d).- Cualquier disidencia que ocurra entre la Inspección y el Contratista será resuelta en 

primer lugar por la Secretaría de Actuación. En caso de disconformidad expresa y por escrito 

del contratista con lo que ésta disponga, se elevarán las actuaciones para que el Departamento 

Ejecutivo resuelva en definitiva. 

e).- El Contratista en ningún caso podrá suspender por sí la ejecución de los trabajos ni aún 

parcialmente. En caso de suspensión injustificada se aplicará al contratista la multa que fije 

el Legajo y, en su defecto, la que razonablemente aplique el Departamento Ejecutivo.» 

3.23.9. Re determinación de Precios.-  

En la presente licitación, no se prevé la posibilidad del otorgamiento de re-determinaciones. 

Sin perjuicio de lo expuesto, ante eventuales hechos concomitantes, no previstos al momento 

de la convocatoria, la Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad unilateral (inaudita parte, 

exclusiva y excluyente) de poder considerar  el otorgamiento de un único ajuste por inflación 

al finalizar la obra, en tal caso, se dictaran los actos administrativos que sean inherentes y 

puedan corresponder al respecto.- 

Los oferentes toman expreso conocimiento, aceptan y consienten la presente cláusula por la 

sola presentación de las ofertas, por lo cual, esta facultad reservada exclusivamente a la 

Municipalidad, no podrá dar origen o lugar al contratista a efectuar reclamos de ninguna 

naturaleza y o por cualquier concepto sean de carácter, administrativo, contractual, civil, 

comercial, extrajudicial, judicial  y/o,  tampoco podrá dar lugar o generar la solicitud de 

conceptos indemnizatorios de ninguna naturaleza.-  

GARANTÍAS: En el supuesto que se autorice dicho ajuste, adicionales y/o ampliaciones de 

obras, el adjudicatario-contratante, deberá constituir las garantías equivalente al cinco por 

ciento (5%), del mayor valor, ajustado y/o, por los adicionales y/o, ampliaciones y por cada 

una de ellas, según correspondan y, sean convenidas y autorizadas.- 
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3.23.10. Visita de Obra.-  

Los Proponentes están obligados a visitar previamente,  el lugar donde se realizarán  las obras 

objeto de la presente licitación y que eventualmente cotizarán en su oferta, con el objeto de 

conocer las condiciones y características del terreno, prevenir los posibles inconvenientes que 

se opongan a una normal ejecución de las obras, comprobar las condiciones de provisión de 

agua, energía eléctrica, verificar la existencia de interferencias y característica de las mismas, 

etc., y constatar las omisiones que pudieran existir en el Presupuesto Oficial. La Secretaría de 

Desarrollo Territorial e Infraestructura, estará a cargo de la visita de obra y emitirá una 

constancia a las empresas que hayan participado de la misma, la cual deberá ser incluida en 

el sobre N°1 con la documentación solicitada en el Item 3.11.- 

3.23.11. Controles de calidad.-  

Serán a cargo y cuenta del contratista todos los ensayos que se realicen sobre los materiales y 

obras terminadas; a fin de ser evaluadas y aceptadas por la Inspección de Obras. Los mismos 

se realizarán en Laboratorios autorizados por la Inspección de Obra. 

3.23.12. Carteles de Obra – (Ver Formato sugerido Anexo III).-  

Quedará a cargo del contratista, a su exclusivo costo, por su cuenta y orden, la confección y 

colocación de la cantidad mínima de un  (1) cartel de obra.- 

EL Cartel de obra deberá contener las medidas mínimas y/o, dimensiones de 4 x 2,66 m.- El 

cartel será confeccionado en chapa galvanizada, sobre una estructura de perfiles de hierro. 

EL cartel deberá ser colocado con estructura con una distancia entre la base del cartel y el 

piso de 2 m. La instalación del cartel deberá ser verificada y revisada por el inspector de obra, 

con el objetivo de que este supervisado y que se cumplan todas las medidas y normas de 

seguridad vigentes. 

La gráfica en vinilo autoadhesivo con barniz UV. 

Expresamente, se deja constancia que las especificaciones de los carteles es condicional, por 

lo cual, la Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad exclusiva de poder modificar las 

medidas, especificaciones técnicas, los requisitos del  diseño gráfico de los carteles (texto y 

contenido de las imágenes), materiales a utilizar, por lo cual, los requisitos y condiciones que 

constan en el presente apartado con respecto al cartel, pueden sufrir modificaciones y 

asimismo, el Modelo que consta en el Anexo III, es a modo de formato condicional, preliminar, 

provisorio y referencial. 

Se adjunta modelo de cartel de obra (como referencia y con la condición establecida en el 

apartado precedente) en el ANEXO III.- 

3.23.13. Guardia de Obra.- 

La empresa debe prever un grupo de trabajo para los días feriados y fin de semana, por 

emergencias climatológicas, señalética de obra, o problemas que genere la obra misma y 
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asimismo, para la guarda de las herramientas, equipamientos a utilizar, por la empresa en 

prevención de eventuales vandalismos o robos y/o por razones de seguridad.-  

3.23.14. Seguridad y Señalización de Obra.- 

La empresa deberá proveer y colocar, a modo de señalización y seguridad de la obra, 

canalizadores de transito New Jersey de polietileno con tratamiento UV, con leyenda (indicada 

por la inspección de obra) en letras reflectivas autoadhesivas. Completados en su interior con 

arena. Una vez finalizada la obra dichos separadores viales formarán parte del patrimonio 

Municipal. 

3.23.15. Interferencias.-  

La empresa deberá realizar un estudio y análisis completo de las interferencias de las zonas 

afectadas a las obras objeto de la presente licitación, solo con aquellas infraestructuras 

urbanas de importante diámetro (desagües cloacales, energía eléctrica, gas natural, telefonía, 

fibra óptica, datos, etc.), debiendo solicitar la documentación técnica, planos, etc. a las 

empresas públicas, privadas o cooperativas que operen los servicios en la zona de obras, como 

asimismo, realizar las gestiones administrativas y/o gestionar las autorizaciones que pudieren 

corresponder. Asimismo, los planos de interferencia,  deberán ser presentadas a solicitud de 

la inspección de obra y/o de las autoridades intervinientes en la presente licitación.-  

3.23.16. Responsabilidad Civil.-  

La empresa adjudicada deberá presentar una copia certificada del seguro de responsabilidad 

civil correspondiente a la obra en cuestión. 

3.23.17. Representante Técnico.-  

La empresa adjudicada deberá adjuntar a la documentación presentada una copia del Contrato 

Profesional por representación técnica (visado por el colegio correspondiente) y de la boleta 

de aportes profesionales a la Caja de Previsión correspondiente (Remisión Apartados Cctes.).-  

3.24. Cláusula Anticorrupción.- 

En cualquier estado de la Contratación es causal determinante del rechazo de la oferta, sin 

más trámite, dar u ofrecer dinero o cualquier otra dádiva a fin de que:  

a).- Funcionarios o empleados públicos con competencia en dicho procedimiento, hagan o 

dejen de hacer algo relativo a sus funciones.  

b).- Dichos funcionarios o empleados hagan valer la influencia de su cargo ante quienes tienen 

la mencionada competencia, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 

funciones  

c).- Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 

público con competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a 

sus funciones.  



FOLIO 
CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº 4121-2086/2023.- 

Nº…….. 

                                                                                           Licitación Pública Nº........../2023.- 

Obra: “CONSTRUCCION ROTONDA INGRESO Y EGRESO VIADUCTO OSCAR MORANO” 

 

 

Página 29 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes directa o indirectamente hayan 

cometido tales actos en interés del oferente o adjudicatario, ya sea como representantes, 

administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores 

de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física. Las consecuencias de estas conductas 

ilícitas se producen aun cuando se hayan consumado en grado de tentativa. Por las causas 

enunciadas precedentemente, se dispone sin más trámite la rescisión de pleno derecho del 

contrato suscripto. 

3.25. Programa Municipal de Esponsorización del Deporte.-  

La personas físicas o las personas jurídicas que resulten adjudicatarias de la presente licitación, toman 

conocimiento del Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o 

donación para Actividades Deportivas y que,  sus eventuales  aportes, serán afectados a los destinos 

previstos en la Ordenanza 4677 (Decreto de Promulgación 990/18). 

Las  copias de la Ordenanza 4677, Decreto 990/18 y eventual Convenio a firmarse dentro de las presentes 

actuaciones,  se adjuntan como ANEXO IV, para  su expresa toma de conocimiento y eventualmente, ser 

completado y  ratificado por el oferente que resulte adjudicatario, simultáneamente a la firma del 

correspondiente Contrato, por lo cual,  se toma  expreso conocimiento y se consiente por los oferentes en 

las presentes actuaciones.- 

4. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.-  

CONSIDERACIONES GENERALES 

•Las especificaciones técnicas descriptas comprenden a todos aquellos trabajos a realizar a partir 

de la orden de comienzo de obra y aquellos otros que se realicen durante la misma relacionados 

con el mantenimiento de las condiciones establecidas en los Pliegos de Condiciones Particulares. 

•La Empresa Contratista deberá cumplir con las reglamentaciones, normas y leyes pertinentes: 

Código de edificación del Partido de Zárate, Ley sobre Riesgos del TrabajoN°24.557. 

Disposiciones complementarias en materia de Higiene y Seguridad, Decreto 

Reglamentario N°911(art. 1 del cap. 1) acorde a la Ley N°19.587.  

•Los trabajos serán completos, adecuados a su fin, ajustados a las especificaciones del pliego y 

las reglas del buen arte de la construcción. El incumplimiento total o parcial de las exigencias 

técnicas, la alteración de proyecto sin previa autorización de la Inspección de Obra, el uso de 

técnicas constructiva sin adecuadas o no contempladas en la documentación, el empleo de 

materiales usados o de segunda calidad, dará lugar a la demolición, remoción o corrección de lo 

ejecutado según corresponda, sin derecho a reclamo por parte de la Empresa Contratista. 

• Las indicaciones de demolición no son limitativas ni excluyentes, deberán ejecutarse todas las 

demoliciones que aunque no estén indicadas en los planos y/o no se enumeren en el listado de 

ítem, sean necesarias por razones constructivas. 

•La Empresa Contratista deberá ejecutar y/o proveer, a su costo, cualquier trabajo, material, o 

dispositivos accesorios o complementarios, que sea requerido para el completo y correcto 

funcionamiento de las obras a realizar, estén o no previstos y/o especificados en el presente 

Pliego. 
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•Estarán a cargo de La Empresa Contratista los trámites y gestiones ante las reparticiones 

correspondientes para el conexionado y habilitación de las instalaciones complementarias 

incluidas en el proyecto. 

•Los materiales y marcas a utilizarse en los trabajos podrán ser elegidos por la Empresa 

Contratista siempre que sean de calidad y rendimiento equivalente a los especificados en la 

Documentación obrante y respondan a las normas I.R.A.M. Cualquier cambio de material o 

artefacto especificado por dificultades de abastecimiento de mercado, deberá ser expresamente 

aprobado por la Inspección de Obra, que evaluará las cualidades del reemplazo, sin que ello 

represente costos adicionales. 

•La obra y los espacios circundantes deberán mantenerse en adecuadas condiciones de orden, 

limpieza e higiene, procediéndose al periódico retiro de escombros, residuos y cualquier otro 

sobrante de material. 

•Cuando las tareas contratadas se relacionen o puedan afectar en cualquier forma a 

construcciones existentes, la Empresa Contratista deberá ejecutar la reconstrucción de las partes 

removidas y la reparación de los desperfectos que los trabajos ejecutados provocaren sobre las 

mismas. Todo material provisto o trabajo realizado en virtud a lo descrito, deberá respetarla 

calidad, tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los existentes. 

•En caso de discrepancia entre distintos elementos de la documentación técnica, se establece 

prioridad de las memorias descriptivas y técnicas sobre cualquier otro plano, y de los planos de 

detalles específicos sobre los planos de conjunto. 

•Al finalizar la obra la Empresa Contratista deberá limpiar y acondicionar el área donde se ejecutó 

la obra y sus alrededores afectados, retirando todas las construcciones auxiliares, restos de 

materiales, tierra, residuos y otros. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 

4.1. MATERIALES - CALIDAD 

4.2. MUESTRAS 

4.3. ENSAYOS 

4.4. MATERIALES ENVASADOS 

4.5. ALMACENAMIENTO 

4.6. MATERIALES 

4.7. PLANILLA DE MEZCLAS 

4.1. MATERIALES - CALIDAD 

La Empresa Contratista deberá considerar solamente los materiales de la mejor calidad en su 

clase, y en los casos que corresponda, sólo los que cumplan con las normas o posean certificada 

su aprobación. 

4.2. MUESTRAS 

Se deberán tomar muestras de todo material utilizado y estas deberán ser aprobadas por la 

inspección previamente a su colocación o utilización. 
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4.3. ENSAYOS 

La Inspección de Obra podrá ordenar la ejecución de ensayos sobre los materiales que crea 

convenientes a efectos de determinar su calidad. Para tal fin se tomarán muestras de todas las 

partidas ingresadas. 

4.4. MATERIALES ENVASADOS 

Se entregarán en obra en sus envases originales, perfectamente conservados, cuando se 

prescriba el uso de materiales aprobados, se exigirá la constancia de la misma, acorde a lo 

establecido por las normas I.R.A.M. (Instituto Argentino de Racionalización de Materiales). 

4.5. ALMACENAMIENTO 

Materiales Embolsados: se acopiarán bajo techo en capas sucesivas sobre entablonados de 

madera (pallet) elevados del suelo mínimo 10cm. 

Materiales en Cajas: se acopiarán en lugares cubiertos. 

Hierros: se acopiarán preferentemente en lugares cubiertos evitando el contacto con el terreno 

natural, y ordenados por tipo y diámetro. 

4.6. MATERIALES 

ARCILLA EXPANDIDA (Vermiculita, Leca o similares) 

Cuando se utilizara arcilla expandida como agregado inerte en los contrapisos sobre losa de 

hormigón armado, su uso estará de acuerdo con las especificaciones del fabricante y será 

sometida a aprobación por parte de la Inspección de Obra. La granulometría será 10:20. 

CAL HIDRAULICA (hidróxido de calcio o cal en polvo parcialmente apagada) 

Se entenderá por cal natural hidráulica hidratada ocal hidráulica, al producto obtenido del 

proceso de hidratación de la cal viva obtenida por calcinación de calizas con adecuada proporción 

de silicatos y aluminatos de calcio, que aseguran en contacto con el agua el endurecimiento de 

los morteros. No se permitirá mezcla de cales de marcas o clases diferentes, aún los aprobados 

en los ensayos respectivos. 

Las cales hidráulicas serán de marcas conocidas. Se aceptarán únicamente materiales envasados 

en fábrica y en el envase original. Las cales hidráulicas se ajustarán a las normas I.R.A.M. 1.508-

1.516. Una vez ingresadas las bolsas de cal a obra deberán ser depositadas y almacenadas al 

abrigo de la intemperie evitando humedad, etc. La Empresa Contratista rehará totalmente las 

superficies revocadas con este tipo de cal, si aparecieran empolladuras debido a la hidratación de 

los gránulos por un defectuoso proceso de fabricación de este tipo de cal. 

CAL AEREA (óxido de calcio o cal viva) 

De utilizarse este tipo de cales se abastecerán en la obra en terrones y al ingresar a la misma lo 

serán sin alteraciones por efecto del aire, humedad o el calor y hasta tanto se la apague, se la 

protegerá de estos agentes cuidadosamente, además de colocarla en lugares cubiertos 

apropiados. La extinción o apagamiento se realizará en la misma obra según el procedimiento 

más conveniente, empleando para esta tarea obreros expertos que no quemen ni aneguen la cal. 

Se utilizará agua dulce y su rendimiento mínimo será de dos litros de pasta por cada kilogramo de 

cal viva en terrones que se apague. Las albercas en las cuales se practique la operación de 

apagado de la cal, serán impermeables, de madera o mampostería y estarán situadas en la 

vecindad de los obradores donde se trabajen las mezclas. Una vez apagada la cal viva, será 
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depositada en fosas excavadas ex-profeso en el terreno, las cuales se revestirán con mampostería 

(tanto su fondo como las paredes) para evitar el contacto con tierra u otros elementos extraños. 

La cal apagada dará una pasta fina, blanca y untuosa al tacto. Si las pastas resultaran granulosas 

y mientras no se comprueba que ésta fuera el resultado de haber quemado o ahogado la cal, la 

Inspección de Obra podrá ordenar el cribado de la pasta por tamiz de 900 mallas por decímetro 

cuadrado. En ningún caso se empleará cal apagada antes de su completo enfriamiento. Se 

considerará que está en condiciones de usar la cal transcurrido por lo menos 72 horas del 

apagamiento. Por otra parte la cal que se utilizará en la obra se apagará cuando menos con 10 

días de anticipación. 

CAL AEREA (hidratada en polvo) 

Cumplirá con la Norma I.R.A.M. N°1.626 Cales tipo I procederá de fábricas acreditadas en plaza y 

será de primera calidad Se abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente 

acondicionados y provistos del sello de la fábrica de procedencia. 

CEMENTO COMUN 

Los cementos procederán de fábricas acreditadas emplaza y serán frescos de primera calidad 

(Loma Negra, San Martín o similar) Se los abastecerá en envases herméticamente cerrados, 

perfectamente acondicionados y provistos del sello de la fábrica de procedencia. El 

almacenamiento del cemento se dispondrá en locales cerrados bien secos, sobre pisos levantados 

y aislados del terreno natural, y quedará constantemente sometido al examen de la Inspección, 

desde su recepción o ingreso a la obra hasta la conclusión de los trabajos en los que los cementos 

serán empleados. Además de las revisiones que la Inspección de Obra crea oportuno realizar 

directamente, podrá exigir a la Empresa Contratista que haga comprobar en un laboratorio oficial 

que la Inspección de Obra designará, la naturaleza y buena calidad del cemento, por medio de los 

ensayos o análisis físicos y químicos pertinentes. Todo cemento grumoso o cuyo calor este 

alterado, será rechazado y deberá ser retirado dela obra dentro de las 48 horas de notificada la 

Empresa Contratista por parte de la Inspección. Igual temperamento se deberá adoptar con toda 

las partidas de la provisión de cementos que por cualquier causa se averiasen, deteriorasen 

durante el curso de los trabajos. Los cementos responderán a las normas I.R.A.M. 1.503-1.504-

1.505-1.617. 

CEMENTO DE ALBAÑILERIA 

Podrá utilizarse para la preparación de morteros destinados a la construcción de paredes de 

ladrillos, revoques y trabajos de albañilería en general. El cemento de albañilería se recibirá en 

obra en envase original de fábrica y responderá a la Norma I.R.A.M. 1.685. Además de las 

revisiones que la Inspección de Obra crea oportuno realizar directamente, podrá exigir a la 

Empresa Contratista que haga comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección de Obra 

designará, la naturaleza y buena calidad del cemento, por medio de los ensayos o análisis físicos 

y químicos pertinentes. 

CEMENTO DE FRAGÜE RAPIDO 

Se utilizarán en la obra con el consentimiento previo de la Inspección de Obra. Deberán proceder 

de fábricas acreditadas, ser de primera calidad e ingresar a la obra en envases originales, cerrados 

con el sello de la fábrica de procedencia. Rigen para este material todas las premisas indicada 

para el cemento común. La pasta de cemento puro no deberá fraguar antes del minuto de 

preparada y terminará el fraguado a los 30 minutos. Además de las revisiones que la Inspección 

de Obra crea oportuno realizar directamente, podrá exigir a la Empresa Contratista que haga 

comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección de Obra designará, la naturaleza y buena 

calidad del cemento, por medio de los ensayos o análisis físicos y químicos pertinentes. 
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CASCOTE 

Los cascotes para emplearse en contrapisos, etc. provendrán de ladrillos (o parte de los mismos) 

debiendo ser bien cocidos, colorados, limpios y angulosos Su tamaño variará entre 2 a 5cm 

aproximadamente. Por excepción podrán utilizarse cascotes provenientes de demoliciones de 

paredes ejecutadas con mezcla de cal. A tal efecto deberá solicitarse previa aprobación por parte 

de la Inspección de Obra. 

HIDROFUGOS 

Se denominan hidrófugos a los materiales en polvo o en pasta que se agregan al agua de mezclado 

de los morteros y hormigones a fin de aumentar su impermeabilidad. Los hidrófugos deberán 

cumplir con lo establecido en la Norma I.R.A.M. 1.572, y su empleo aprobado por la Inspección 

de Obra. La forma de utilización y la determinación de las cantidades que deberán agregarse al 

agua de mezclado deberán hacerse siguiendo para cada tipo de material de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante y  la que en cada caso establezca la Inspección de Obra. Los asfálticos 

serán una preparación especial a base de brea de hulla y arena silícea con exclusión de todo 

agregado extraño. Su aplicación se efectuará siempre caliente. Los que deban adicionarse con el 

agua de empastado de las mezclas, serán aprobadas por la Inspección de la Obra y serán de marca 

reconocida (Sika, Protexin, o equivalente). 

LADRILLOS 

Los ladrillos que se utilicen en la construcción de paredes provendrán del cocimiento de arcillas. 

Tendrán estructura compacta, uniformemente cocidos y deberán cumplir con las normas 

I.R.A.M. 1.549. Clasificación: 

Ladrillos comunes 

Cuando provengan de hornos de ladrillos comunes tendrán 26cm de largo, 12,5cm de ancho y 

5,5cm de altura. Se admitirá en estas medidas una tolerancia máxima del 3%.La resistencia a la 

compresión en probetas construidas con dos medios ladrillos unidos con mortero de cemento 

será de 90kg/cm² para ladrillos destinados a paredes de carga y 60kg/cm² para paredes y tabiques 

de cerramiento. 

Ladrillos huecos 

Serán paralelepípedos fabricados con arcilla ordinaria en estado de pasta semidura, conformados 

a máquina y endurecidos con calor en hornos especiales, tendrán estructura homogénea sin 

poros grandes y color y cocimiento uniforme, sin vitrificaciones. Serán de dimensiones y formas 

regulares, caras planas y aristas vivas y ángulos rectos. Sus caras deben ser estriadas a fin de 

facilitar la adherencia en los morteros. Los ladrillos huecos a utilizar serán normalizados con las 

siguientes medidas: 8x18x33cm, 12x18x33cm y 18x18x33cm, estos dos últimos de tipo portante. 

La utilización de ladrillos de otras medidas deberá tener aprobación previa de la Inspección de 

Obra. Las medidas de los ladrillos huecos tendrán una tolerancia máxima de 3%. La resistencia a 

la compresión en su sección bruta será de 100Kg/cm²,para ladrillos destinados a levantar paredes 

de carga, y los ladrillos destinados a la ejecución de tabiques de cerramiento tendrán un mínimo 

de 60Kg/cm² de resistencia. 

Mortero de cemento (enlucido de cemento): 

J (1:2)1 parte cemento, 2 partes arena fina. 

Mortero hidráulico (colocación de pisos de mosaicos graníticos, lajas, umbrales, 

solías): 
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K (1/4:1:3)1/4 parte cemento; 1 parte cal hidráulica, 3 partes arena gruesa. 

Mortero hidráulico (colocación de pisos y revestimientos cerámicos): 

L (1/4:1:3)1/4 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 3 partes arena mediana. 

Alternativa: mezcla adhesiva tipo Klaukol o equivalente (3Kg/m²). 

Mortero hidráulico (carpetas bajo pisos cerámicos): 

M (1:1:5)1 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 5 partes arena mediana. 

Mortero de cemento (enlucido de cemento): 

J (1:2)1 parte cemento, 2 partes arena fina. 

Mortero hidráulico (colocación de pisos de mosaicos graníticos, lajas, umbrales, 

solías): 

K (1/4:1:3)1/4 parte cemento; 1 parte cal hidráulica, 3 parte sarena gruesa. 

Mortero hidráulico (colocación de pisos y revestimientos cerámicos): 

L (1/4:1:3)1/4 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 3 partes arena mediana. 

Alternativa: mezcla adhesiva tipo Klaukol o equivalente (3Kg/m²). 

Mortero hidráulico (carpetas bajo pisos cerámicos): 

M (1:1:5)1 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 5 partes arena mediana. 

Mortero aéreo (jaharro interior de yeso): 

N (1:3: 4½)1 parte yeso gris, 3 partes cala érea, 4½partes arena mediana. 

Mortero aéreo (enlucido interior de yeso): 

O (1:1½:1/2)1 parte yeso blanco, 1½partes cal para fino, 1/2 parte arena fina. 

Hormigón (contrapiso sobre terreno natural, veredas, entradas, etc.): 

P (1/8:1:4:8)1/8 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 4 partes arena gruesa, 

8 partes cascotes de ladrillos. 

Hormigón (contrapiso alivianado, s/ losa): 

Q (1:5)1 parte cemento, 5 partes arcilla expandida o granulado volcánico 

granulometría 10:20. 

Hormigón (contrapiso de cascote sobre losa): 

R (1/8:4:1)1/8 parte cemento, 4 partes arena gruesa, 1 parte cascote de ladrillos. 

Para colocación de marcos: 

Al efectuar la mampostería en elevación, se colocarán los marcos de hierro y madera de las 

carpinterías asegurando las grampas con un mortero que contenga: 1 parte de cemento y 3 partes 

de arena mediana. 

Se efectuará el colado con el mismo mortero diluido, dentro del vacío de los marcos unificados. 

Se tendrá especial cuidado en el amure de los marcos de madera y se protegerán luego los cantos 
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de los mismos, durante toda la construcción. Las partes del marco que queden cubiertas por 

revoques, llevarán metal desplegado para evitar el desprendimiento de éstos. Todos los vanos 

adintelados tendrán dinteles de hormigón armado. Su sección, cantidad y distribución serán las 

indicadas en el detalle respectivo. Apoyarán sus extremos sobre la albañilería en la longitud que 

se establezca, pero ésta nunca será inferior a veinte centímetros. Todos los tacos que se necesiten 

para sujetar zócalos, varillas etc., serán de madera dura de forma trapecio y alquitranada en 

caliente, con grampas. Se cuidará en la colocación no dañar las capas aisladoras. El mortero para 

la fijación de los mismos será tipo C. 

5. ITEMIZADO  

5.1. TAREAS PRELIMINARES 

5.1.1. CARTEL DE OBRA 

La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra 

el cartel identificatorio de la misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con 

las dimensiones, tipografía y leyendas indicadas. 

El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y permanecerá en las condiciones 

especificadas hasta el momento en que la Inspección de Obra determine su retiro. 

Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (enchapa 

montada sobre bastidor metálico o de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas 

o alternativos sugeridos) y deberá en todo el transcurso de la obra hallarse en perfecto estado de 

conservación. En caso de no existir documentación la inspección de obra establecerá las 

características de diseño, materiales y dimensiones del mismo. 

No podrán colocarse en obra ningún letrero adicional sin la previa conformidad de la Inspección 

de Obra. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.1.2. REPLANTEO Y RELEVAMIENTO DE NIVELES 

El plano de replanteo lo ejecutará la Empresa Contratista en base a los planos generales y de 

detalles que obren en la documentación, y deberá presentarlo para su aprobación a los 

profesionales que intervinieron en el proyecto. 

Se realizará sobre la base de los planos generales y de detalle del proyecto, y determinará las 

referencias para el exacto trazado de cimientos y mamposterías, así como los puntos fijos de 

amojonamiento y nivel. Se utilizará para tal fin caballetes de madera, estacas y demás señales en 

óptimas condiciones de estabilidad y confiabilidad. 

Los ejes y niveles determinados serán ratificados o rectificados por la Inspección de obra durante 

la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de detalles. Establecidos 

los mismos, será responsabilidad de la Empresa Contratista su conservación e inalterabilidad. 

Se conservarán en la obra todos los instrumentos necesarios para verificar niveles y escuadras. 
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El Contratista deberá realizar, con la intervención de un agrimensor u otro profesional idóneo, el 

relevamiento total del terreno o del área a intervenir, comprobando lados del mismo, ángulos, 

niveles, dimensiones y características de las medianeras, desniveles, subsuelos y demás datos. 

Ubicación y dimensiones de construcciones existentes incluyendo las instalaciones que pudieran 

considerarse de incidencia para las obras, aljibes, pozos negros, árboles, solados, aceras, 

desniveles y niveles de cordones, pavimentos, ubicación exacta de las acometidas de servicios 

que existieran, bocas de tormenta, etc. Estos datos se volcarán en un Plano de Relevamiento, que 

se completará con la cantidad de fotografías que pudieran ampliar o mejorar la información. 

Cuando se utilicen para las obras a ejecutar, estructuras o instalaciones existentes, el Contratista 

deberá realizar los cateos previos tendientes a verificar las condiciones que presenten, su 

mantenimiento, estado, resistencia, etc., así como si quedan cumplidas las capacidades 

admisibles o requeridas para las obras completas.  

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.1.3. DETERMINACION DE MEDIDAS Y COTAS DEFINITIVAS DE PROYECTO 

Con la información relevada, del ítem anterior, el contratista deberá determinar las medidas y 

cotas definitivas del proyecto, para realizar una correcta documentación ejecutiva de obra. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.1.4. GENERACIÓN DE PLANO DEFINITIVO PARA CONSTRUCCIÓN 

Teniendo todo el terreno relevado y las cotas definitivas determinadas, el contratista deberá 

realizar los planos de la documentación ejecutiva de la obra con todos los planos y detalles 

necesarios para la ejecución de la misma. Estos deberán ser presentados a la inspección de obra, 

la cual deberá aprobarlos, rechazar o realizar las correcciones que sean pertinentes para su 

aprobación total. Hasta que la documentación ejecutiva de obra no esté aprobada, no se podrá 

dar inicio a la obra. 

INTERFERENCIAS Y REMOCIONES DE SERVICIOS PUBLICOS Y OBSTACULOS   

Generalidades 

A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 

diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 

aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de 

la siguiente manera: 

PAGO DE LOS COSTOS DE TRAMITACIÓN Y EJECUCIÓN 

El contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará a la 

Inspección la constancia de haber realizado en la dependencia provincial correspondiente la 
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consulta sobre los antecedentes disponibles referidos al tema y solicitado a todos los Entes 

prestatarios de servicios públicos, los planos de instalaciones que pudieran interferir con la obra, 

y el presupuesto de la remoción de las instalaciones que efectivamente interfieran la obra, y 

acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. Debiendo a su vez acompañar una planimetría 

general con la identificación de cada interferencia y obstáculo identificado junto con un plan 

detallado de las acciones a seguir en cada caso. 

Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra 

y que interfieran su ejecución, el Contratista deberá solicitar los presupuestos de las remociones 

dentro de los cinco (5) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla 

detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección de Obra. 

El no cumplimiento por parte del  Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, le hará 

pasible en forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0.01 % del monto 

del contrato, hasta tanto lo cumpla. 

La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del 

presupuesto de las remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en tres (3) 

oportunidades esa solicitud, y en caso de no tener respuesta, con la continuidad necesaria hasta 

cumplimentar la última instancia, situación ésta que también deberá acreditar ante la Inspección 

de Obra. 

a) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 

trámite tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior 

de las gestiones corresponderá a la Repartición. 

b) El Contratista, dentro de los cinco días hábiles de recibir el presupuesto de los 

propietarios de las instalaciones a remover, presentará tal documentación ante la 

Inspección de Obra, quien será la encargada, previo análisis, de autorizar la ejecución de 

las tareas y aprobar el monto del presupuesto presentado. 

c) La Contratista deberá abonar, a quienes corresponda, los derechos y costos de 

remoción y reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de 

recibir la autorización de parte de la Inspección de Obra, quién certificará y pagará, previa 

presentación de la documentación original que acredite los gastos realizados por dichos 

conceptos. 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS REMOCIONES. 

Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 

realizadas por la Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro 

de los cinco (5) días corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo la 

Contratista reiterar la solicitud de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta obtener 

resolución favorable y sin perjuicio de la colaboración que pueda prestar la Inspección de la obra. 

Si correspondiera la realización de proyectos para la remoción y/o reconstrucción de 

instalaciones, los mismos deberán ser elaborados por la Contratista, no reconociéndose pago 

adicional alguno por esta tarea. 

Si la remoción se ejecuta dentro del plazo de obra, se considerarán incluidas dentro del costo de 

la obra todas las tareas adicionales que se generen por remociones, aún en el caso que la 

Contratista no pueda efectuar momentáneamente algún sector de obra y deba dejarlo inconcluso 

por no haberse realizado previamente la remoción de la instalación que lo interfiere. 
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Una vez concretada la remoción, la Contratista deberá volver hacia atrás y completar el tramo 

que había dejado sin ejecutar, todo a precio unitario de contrato y sin ampliación de plazo, salvo 

que la ampliación se ejecute en fecha cercana a la finalización del plazo contractual y la parte de 

obra que había quedado inconclusa demande para su construcción un plazo tal que llegare a 

superar el del contrato, en cuya circunstancia sólo se reconocerá 

ampliación de plazo por dicha tarea, pero ello siempre y cuando la Contratista haya 

actuado conforme a lo establecido anteriormente. 

Si la remoción de alguna instalación no fuera realizada dentro del plazo de obra, y 

quedara por ese motivo algún sector inconcluso, podrán presentarse dos casos: 

c1). Que la contratista haya actuado conforme lo establecido anteriormente: En este caso, la 

Contratista podrá solicitar nuevo precio para la ejecución del sector inconcluso y la Inspección de 

Obra procederá a neutralizar el plazo contractual mediante el  acto administrativo 

correspondiente, una vez que se haya ejecutado toda la parte posible de ejecutarse, 

estableciendo además en dicho acto administrativo que una vez realizada la remoción, la 

Contratista deberá completar el sector de obra que quedara inconcluso, en el plazo y al precio 

que de común acuerdo arriben las partes. 

c2). Que la Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido anteriormente. 

En este caso la Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 

ejecutar el sector de obra inconcluso, y la Inspección de Obra, una vez que se haya 

ejecutado toda la parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por el acto 

administrativo correspondiente, que el plazo de obra ha finalizado y que una vez 

realizada la remoción, la Contratista deberá completar el sector que quedara inconcluso, al precio 

unitario de Contrato. El tiempo que demande su concreción se considerará mora de plazo, 

procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo corresponda. 

En todos los lugares en que la Contratista deba dejar sin ejecutar algún sector de obra por no 

haberse realizado previamente la remoción de la instalación que la interfiere, deberá proceder a 

efectuar el vallado y balizamiento diurno y nocturno que ordene la Inspección de obra, durante 

el tiempo necesario y hasta que se efectúe la remoción. 

El costo de estos trabajos se contemplará de la siguiente manera: 

1- Durante el plazo de obras correrá por cuenta y cargo de la Contratista. 

2- Si se presenta la situación planteada en el punto c1), se le reconocerá a el Contratista como 

adicionales, durante el lapso de neutralización del plazo contractual. 

3- Si se presenta la situación descripta en el punto c2), correrá por cuenta y cargo del Contratista 

hasta que se efectúe la remoción. 

4- De los contenidos del ítem interferencias y remociones de servicios públicos y 

obstáculos Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 

y que soliciten los Entes respectivos, serán obligatorias para la Contratista, quien deberá 

realizarlas en el momento en que lo soliciten dichos Entes y/o la Inspección de Obra, no 

recibiendo pago adicional alguno por la ejecución de dichas tareas. 
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5- De los análisis de precios. Para el caso que se tengan instalaciones que deban ser removidas 

por la empresa. Contratista, como así también estructuras especiales o no que deban ser 

construidas a fin de resolver interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización 

previa a la contratación de la obra, con posterioridad a la aprobación del proyecto por el cual 

se resolverá la interferencia, por la Inspección de Obra y el Ente prestatario del servicio 

público correspondiente, (en caso de corresponder), se procederá de la siguiente forma a los 

efectos de la determinación del precio a pagar por la misma: 

a) Se realizará el cómputo de cada uno de los ítems de la remoción o interferencia a resolver. 

b) Para el caso de los ítems componentes de la remoción de los que se tenga precio 

cotizado de contrato, se adoptará ese precio. 

c) Para el caso de los ítems componentes de la remoción de los que no se tenga precio de 

contrato, la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que será 

analizado por la Inspección de Obra, quien recomendará y emitirá dictamen sobre la 

aprobación o no del correspondiente precio. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.1.5. REPLANTEO Y DEMARCACIÓN 

Descripción 
Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo según se describe a continuación y 

comprende la mano de obra, equipo, materiales y todo otro concepto no expresamente 

mencionado pero necesario para completar los trabajos. 

Los puntos fijos de referencia planialtimétricos y altimétricos existentes, que se tomarán para el 

arranque de los replanteos, serán fijados por la Inspección la que contará como referencia con las 

coordenadas y cotas de la poligonal de apoyo. 

Con estos elementos el Contratista deberá trazar en el terreno los ejes de las obras y 

ubicar y amojonar los límites de las mismas, de la zona a limpiar, de las excavaciones a 

ejecutar y de los depósitos donde se ubicará el suelo sobrante. 

El Contratista tendrá un plazo de 60 días desde la firma del Contrato para presentar los planos de 

replanteo correspondientes, teniendo la Inspección un plazo de 10 días para su aprobación. 

El Contratista será responsable del correcto replanteo de las obras, de la exactitud del 

trazado y de las dimensiones y alineamiento. 

Si en algún momento, durante la marcha de los trabajos surgiera algún error, tanto en 

el trazado como en las dimensiones del canal, la Contratista a su costo, deberá rectificar dicho 

error a satisfacción de la Inspección. 

El Contratista informará con la anticipación necesaria a la Inspección el inicio del 

replanteo de las obras. 

Los puntos de referencia planimétricos que materialicen alineamientos importantes tales como 

ejes de obra de hormigón o de terraplenes serán mojones de hormigón de una sección no menor 

de 0,12 x 0,12 m, de 0,60 m de longitud mínima, armados, y se 
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colocarán enterrados 0,50 m o solidarizados adecuadamente al terreno mediante 

hormigón o anclaje adecuado. En su parte superior llevarán un caño centrado, vertical, 

que permita alojar en su interior el azuche de un jalón o señal adecuada de referencia 

para el apunte. 

Los puntos fijos altimétricos serán a su vez, mojones de hormigón de las dimensiones 

mínimas indicadas y en su cara superior llevarán un bulón empotrado de cabeza 

esférica  a cuyo punto superior corresponderá la cota del punto fijo. 

Solo se permitirá el empleo de estacas de madera o hierro para las alineaciones 

provisorias o densificación de puntos intermedios en los alineamientos. 

Tanto los mojones de referencia planimétricos como los puntos altimétricos llevarán 

placa identificatoria con una letra indicativa (V para los vértices, PL para los puntos de 

línea, E para ejes, PF para puntos fijos), seguida de un número de individualización. Las 

placas se colocarán en la cara superior o en una de las laterales en el extremo que 

quedará aflorando del terreno y el grabado deber permitir la clara lectura de la 

identificación. 

El Contratista mantendrá permanentemente en sus oficinas del obrador un listado 

completo de los puntos de referencia con croquis y planillas con valores que relacionan 

a los mismos y las vinculaciones a las obras a replantear (coordenadas, distancias 

horizontales, ángulos, desniveles, cotas de puntos fijos, etc.). 

Un duplicado de dicha documentación, con sus correspondientes actualizaciones deberá ser 

provisto a la Inspección. 

En la ubicación de las marcas altimétricas y planimétricas se tendrá especialmente en 

cuenta el proceso constructivo y el espacio requerido para la instalación y movimiento 

de los equipos de trabajo y depósito de materiales, de modo que quede asegurada la 

permanencia y la inalterabilidad de dichas marcas durante toda la ejecución de la obra. 

Todos los mojones deberán protegerse y conservarse hasta que se ejecute las obras que 

reemplacen los ejes o límites que los mojones materializan. 

Antes de iniciar la ejecución de cada sección de las obras la Contratista someterá los 

replanteos respectivos a la aprobación de la Inspección de Obra. 

Todo exceso de volumen de obra en su ejecución, como consecuencia de errores 

cometidos en el replanteo, será por cuenta y costo del Contratista sin reconocimiento de 

adicionales. El Contratista, no podrá alegar como eximente la circunstancia de que la Inspección 

no se hubiese hecho presente durante la ejecución de los trabajos. 

El Contratista deberá tener permanentemente en obra para su uso y/o de la Inspección, todos los 

elementos necesarios para verificar y/o ejecutar replanteos. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 
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5.1.6. RETIRO Y RECOLOCACIÓN DE ALAMBRADO Y PORTÓN EN TERRENO DEL 

FFCC 

Descripción general 

Estos trabajos consisten en remover de su emplazamiento alambrados y tranqueras de alambre 

existentes, seleccionar aquellos materiales que a juicio exclusivo de la Inspección de Obra sean 

aprovechables, completar la cantidad necesaria con otros materiales nuevos de calidad igual o 

mejor que los existentes y construir con ellos un nuevo alambrado sobre la línea señalada en la 

documentación del proyecto con las tranqueras que allí se indican. 

El contratista está obligado a reponer todos aquellos materiales cuya duración probable sea 

inferior a la media estimada del conjunto de los materiales de los alambrados y de las tranqueras 

de alambre a trasladar. La Inspección de obra indicará cuales son los materiales que están en 

condiciones de ser reutilizados. 

Los alambrados y tranqueras en su nuevo emplazamiento responderán a las características de los 

existentes y serán tan similares a ellos como lo permita la naturaleza del material componente. 

Los porcentajes de reposición que se estimen en el proyecto serán solo ilustrativos, 

correspondiendo al proponente informarse en el terreno sobre el estado de los alambrados y 

tranqueras de alambre existentes a trasladar. En consecuencia toda diferencia que resulte en 

obra con respecto al porcentaje estimado en la documentación, no dará derecho al Contratista a 

reclamación o indemnización alguna. 

El Contratista será responsable de no colocar materiales de inferior calidad que los existentes. 

Los materiales inutilizados que se sustituyan quedarán a beneficio del municipio 

y deberán ser clasificados, trasladados y depositados en orden fuera de los límites de la obra. 

En ningún caso el traslado de alambrados se hará por el procedimiento de arrastre de los 

bastidores, ya sea en conjunto o a medio desarme. Se efectuará previo desarme total del 

alambrado, con retiro total de las ataduras en forma de dejar completamente libre los hilos de 

alambre, recolección y clasificación de varillones y varillas, retiro y clasificación de postes y 

torniquetes. 

Toda excavación que se origine en la remoción de elementos constituyentes de los 

alambrados y tranqueras a trasladar deberá ser rellenada con los materiales excavados, 

adicionados de los circundantes necesarios; el conjunto será adecuadamente compactado hasta 

asegurar la misma estabilidad y morfología que en su vecindad. 

La zona deberá ser restaurada ambientalmente, a fin de recuperar las condiciones existentes 

previas a la obra. 

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 

La Inspección de Obra verificará la calidad de los materiales empleados y la disposición y distancia 

entre los distintos elementos. 

Asimismo verificará la alineación y afirmado de los postes. Todas las deficiencias que se observen 

deberán ser corregidas por el Contratista previo a la certificación de la tarea. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 
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5.1.7. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DE OBRA 

MANTENIMIENTO DEL TRANSITO.  

El Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor molestia 

posible al tránsito, adoptando las medidas adecuadas para la comodidad del público y de los 

vecinos. Así el almacenamiento de los materiales en el camino, lo hará tratando de no obstaculizar 

el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, y conservará estas 

obras con el fin de asegurar el tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y 

los mantendrá en buen estado de conservación. Todos los trabajos serán efectuados a su 

exclusivo costo. 

 Durante la ejecución de las obras, el Contratista mantendrá la transitabilidad permanente del 

camino y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 

deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades. Asimismo, conforme lo 

establecido en la Ley 11.430, Código de Transito de la Provincia de Buenos Aires en su Titulo VI 

referente a Vía Publica (Cap. I Generalidades) Articulo 98 y 99, el contratista dará cumplimiento 

a lo allí establecido optimizando las condiciones de seguridad de los usuarios de las vías públicas, 

como así del personal destinado a desarrollar las tareas de construcción y/o conservación de las 

obras viales. El contratista tendrá la obligación de señalar todo el recorrido que comprende el 

desvío y caminos auxiliares asegurando el tránsito, tanto de día como de noche. En la zona de 

construcción el contratista deberá impedir que el público pueda transitar por tramos que 

presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas, que puedan ser 

motivo de accidentes, a cuyo efecto colocara letreros de advertencia y barreras u otros medios 

eficaces. Queda establecido que el Contratista no tendrá derecho a reclamación ni indemnización 

alguna por parte de la administración en concepto de daños y perjuicios producidos por el 

incumplimiento de lo establecido en cuanto a transito público en la obra como a terceros 

provocado como consecuencia de la ejecución de la obra. Además el Contratista será el único 

responsable de accidentes, que resulten atribuibles al estado del desvío o a deficiencias, 

sustracción o roturas de señalamiento o de medidas de protección. El trabajo que demande el 

cumplimiento de las tareas antes descriptas, como así también los materiales y elementos 

necesarios para su ejecución, serán por cuenta exclusiva del contratista y en consecuencia no 

recibirán pago alguno, sin perjuicio de lo cual deberán satisfacer todos los requisitos de seguridad 

precedentemente señalados. La ejecución de los caminos auxiliares deberá responder a las 

características técnicas que hagan posible el paso en cualquier tiempo y circunstancia, de toda 

clase de vehículos, para permitir la construcción o modificación de la obra a ejecutar de acuerdo 

al pre- Manual de Señalización Transitoria. No obstante podrá proponer modificaciones en el 

orden de ejecución de los trabajos, pero su aceptación quedará a juicio exclusivo de la Inspección, 

sin embargo, aquel será responsable de los perjuicios que las modificaciones propuestas 

produzcan en el tránsito. Las señales, tanto diurnas como nocturnas serán lo suficientemente 

explícitas y responderán a las normas y estarán ubicadas a distancias tales que los conductores 

de vehículos los perciban con la debida antelación - Cuando el transito lo exija la inspección podrá 

ordenar al Contratista disponer de "hombres banderas" para permitir la normal circulación de los 

vehículos. La entrada en vigencia del decreto 779/95 reglamentaria de la Ley Nacional de Tránsito 

N° 24.449, pone en vigencia el nuevo anexo “L” del Art. 22° de la Ley que contiene modificaciones 

de fondo y forma que deben ser tenidos en cuenta por los responsables del señalamiento vial 

uniforme y de cumplimiento obligatorio cuyo control sea ejercido por entes oficiales, o privados 

en su calidad de contratista de obra pública. Finalizada la obra, el Contratista removerá los 

terraplenes, que hayan ejecutado y retirará los elementos recuperables de las obras de arte que 

hubiera construido en cumplimiento de esta especificación especial particular. Deberá dejar el 

terreno limpio y nivelado reponiendo cualquier elemento existente con anterioridad a la obra, 
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que haya sido deteriorado como consecuencia de los trabajos, o removido indebidamente. En 

caso de construirse pasos provisorios que resulten parcial o totalmente afectados por esporádicas 

afluencias de agua que comprometan la seguridad y continuidad del tránsito, se adoptaran las 

medidas precautorias necesarias mientras dure la situación que las motiva, siendo el contratista 

único responsable por las contingencias que deriven de la falta de adopción de aquellas. A tal 

efecto destacará personal que alertará al tránsito, de la situación existente, pudiendo llegar, si las 

circunstancias así lo aconsejan interrumpir el mismo hasta que desaparezcan los motivos que 

dieran lugar a la emergencia. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.2. MOVIMIENTOS DE SUELO 

5.2.1. EXCAVACIÓN MECÁNICA Y RETIRO DE SUELO  

Descripción 

Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para la construcción del camino e incluirá la 

limpieza del terreno dentro de la zona de camino conforme con lo señalado en plano adjunto al 

pliego, la ejecución de desmontes y faldeos, la construcción, profundización y rectificación de 

cunetas, zanjas, cauces y canales; la apertura de préstamos para extracción de suelos, la remoción 

de materiales para destapes de yacimientos; la formación de terraplenes, rellenos y banquinas, 

utilizando los productos excavados, y todo otro trabajo de excavación o utilización de materiales 

excavados no incluidos en otro ítem del contrato y necesario para la terminación del camino de 

acuerdo con los perfiles e indicaciones de los planos, las especificaciones respectivas y las ordenes 

de la Inspección de obra. 

Incluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación de taludes, banquinas, calzadas, 

subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas con los productos de la 

excavación o dejados al descubierto por la misma. 

Será parte de este ítem todo desbosque, destronque, limpieza y preparación del terreno, en 

aquellos sitios en los cuales su pago no esté previsto por item separado. 

Construcción 

Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la medida de lo 

posible en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar de la obra 

indicado en los planos o por la Inspección de obra. Todos los productos de la excavación que no 

sean utilizados, serán dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por la misma. 

Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en 

propiedades vecinas ni en la vía pública. 

Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección transversal terminada 

de acuerdo con las indicaciones de los planos o de la Inspección. No se deberá, salvo orden 

expresa de la misma, efectuar excavaciones por debajo de la cota de la subrasante proyectada, ni 

por debajo de las cotas de fondo de desagüe indicadas en los planos. En ningún caso se permitirá 

la extracción de suelos de la zona de camino excavando una sección transversal mayor a la 

máxima permitida ni profundizando las cotas de cuneta por debajo de la cota de desagüe indicada 
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en los planos. La Inspección de obra podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente 

excavados, estando el  Contratista obligado a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta. 

Las cunetas, zanjas, canales y demás excavaciones y el desagüe, deberán ejecutarse con 

anterioridad a los demás trabajos de movimiento de suelos o simultáneamente con éstos. 

 Durante los trabajos de excavación y formación de terraplenes, la calzada y demás partes de la 

obra en construcción, deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo tiempo. 

Será responsabilidad del Contratista el conservar y proteger durante la obra todas las 

especies vegetales o árboles que se indiquen en el proyecto o que disponga la Inspección de obra. 

Si a juicio de la Inspección de obra el material a la cota de subrasante no fuera apto, la excavación 

se profundizará en todo el ancho de la calzada hasta 0,30 m. Como mínimo, por debajo de la cota 

de la subrasante proyectada y se rellenará con suelo de mejor calidad. 

Todos los taludes de desmontes, cunetas, zanjas y préstamos, serán conformados y 

perfilados con la inclinación y perfiles indicados en los planos o fijados por la Supervisión. 

Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, 

derrumbes, etc. por medio de cunetas o zanjas provisorias. Los productos de los deslizamientos 

y derrumbes, deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la forma indicada por 

la Inspección. 

El Contratista notificará a la Inspección con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo 

de excavación, con el objeto de que el personal de la Inspección de Obra realice las mediciones 

previas necesarias, de manera que sea posible determinar posteriormente el volumen excavado. 

Todos los préstamos se excavarán con formas regulares y serán conformados y perfilados 

cuidadosamente para permitir la exacta medición del material. Las cotas de fondo de préstamo, 

se mantendrán tales que permitan un desagüe correcto en todos sus puntos. Si dichas cotas 

figuran en los planos, en ningún caso deberán excavarse por debajo de las mismas. Cuando sin 

autorización expresa de la Supervisión la excavación de préstamos se efectúe hasta una cota 

inferior a la indicada en los planos o la fijada con anterioridad por la Inspección, el Contratista a 

requerimiento de aquella, estará obligado a reponer a su exclusiva cuenta el material excavado. 

No se permitirá la construcción de préstamos con taludes que tengan una inclinación mayor de 

45º, salvo orden escrita de la Supervisión. 

 En los préstamos a excavar en zonas montañosas, la Supervisión podrá autorizar taludes 

compatibles con la naturaleza del terreno, pudiendo llegar a ser verticales si la excavación se 

efectúa en suelos que lo permitan (rocosos). 

Los taludes y el fondo de los préstamos se perfilarán con exactitud si las condiciones lo permiten, 

deberán redondearse las aristas y disminuirse la inclinación de los taludes, aun cuando los planos 

no lo indiquen. Préstamos contiguos, de anchos o profundidades diferentes, deberán identificarse 

con curvas o planos de suave transición. Todos los préstamos tendrán inclinación transversal que 

alejen las aguas del camino. 

A efectos de preservar el aspecto estético de la obra, el producto de las excavaciones 

deberá ser aprovechado al máximo en la conformación de los terraplenes. 

Los excedentes de excavación no utilizados serán depositados y conformados 

adecuadamente en los lugares que señale la Supervisión, pero dentro de una distancia de 

transporte de 300 m.  

En caso que en el proyecto se indique la ejecución de precorte el mismo se realizará de 

acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas particulares. 

Equipo 

El contratista deberá disponer en obra de los equipos necesarios para ejecutar los trabajos 
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conforme a las exigencias de calidad especificadas en tipo y cantidad suficiente para cumplir con 

el plan de trabajo. 

Condiciones para la recepción 

Los trabajos serán aceptados cuando las mediciones realizadas por la Inspección tales como, 

pendientes, longitudes y cotas, se verifiquen dentro de las indicaciones en la documentación 

ejecutiva de obra  o lo ordenado por la Inspección con las tolerancias establecidas en la 

Especificación Particular en caso que esta se incluya. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro cubico (m3), 

al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.2.2. COMPACTACIÓN DE LA SUB BASE 

COMPACTACIÓN 

La compactación de rellenos y terraplenes ejecutados se realizará utilizando medios 

mecánicos. La Inspección podrá autorizar el empleo de otros medios (manuales) en aquellos casos 

en que resulte imposible el acceso del equipo destinado a tal fin. 

La compactación del terreno natural deberá llevarse hasta obtener el 98% de la densidad 

obtenida mediante el ensayo “Proctor Standard”. 

 Forma de realizar la compactación 

La construcción del terraplén, se hará en capas horizontales de material homogéneo, no mayores 

de 20 cm. de espesor compactado y cubrirán el ancho total que le corresponde al terraplén 

terminado, incluidas banquinas, debiendo uniformarse con motoniveladoras, topadoras u otro 

equipo adecuado. 

Los terraplenes se harán de acuerdo a los perfiles indicados en los planos. La base 

existente se escarificará hasta una profundidad de 10 cm. para asegurar la trabazón 

mecánica entre la superficie existente y el nuevo terraplén. La distribución previa del suelo suelto 

será realizada mediante motoniveladora, topadora u otro medio, en capas uniformes del espesor 

indicado. La compactación del suelo se realizará en capas de no más de 20 cm. de espesor de 

suelo compactado. 

Cada una de estas capas será apisonada suficientemente con un rodillo pata de cabra o 

el equipo más apropiado al tipo de suelo, hasta que se haya obtenido la densidad 

exigida. 

La compactación se realizará primero con rodillo pata de cabra capaz de transmitir una 

presión efectiva de 20 kg./ cm2 ó más, ó bien con rodillo neumático múltiple capaz de 

transmitir una presión de 20 kg/cm. de ancho de banda de rodamiento. 

La última capa de compactación podrá realizarse con aplanadora de rodillos lisos, sea 

ella de tres rodillos ó tipo “tándem” capaces de transmitir una presión de 50 kg/cm. de 

ancho de llanta. 

Si el suelo a compactar es de naturaleza gravosa arenosa, será suficiente si se lo 

compacta con aplanadora ó rodillo neumático. 

No se permitirá incorporar al terraplén, suelo con un contenido excesivo de humedad, 

considerándose como tal aquel que iguale o pase el límite plástico del suelo. 

 Requisitos que debe cumplir la compactación 
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La compactación de cada capa, será realizada hasta obtener en el terreno una densidad igual ó 

superior al 98 % (Noventa y ocho por ciento) de la obtenida en el ensayo de compactación 

“Proctor Standard”.El contenido de humedad del suelo, será ajustada a las condiciones que 

aseguren la densidad máxima, con una tolerancia de más menos ( ± ) 10% del valor de la humedad 

óptima. 

Compactación de rellenos y terraplenes 

Se ejecutarán según los ítems anteriores. La superficie sobre la cual se coloque el material de 

relleno, será escarificada ligeramente a fin de que se ligue bien con el material colocado 

(escarificado y mezclado de suelo). Si el terreno sobre el que se va a efectuar el relleno no 

estuviera bien compactado, deberá compactárselo en los últimos treinta centímetros hasta 

obtener una densidad de acuerdo a lo especificado anteriormente. 

Contenido de humedad 

Si previa ó durante la compactación, los suelos tuvieran un contenido de humedad inferior al 

requerido, para lograr la densidad exigida, el Contratista procederá a la corrección 

correspondiente mediante riego en forma de lluvia fina. 

Si por el contrario, dicho contenido de humedad fuera excesivamente elevado por sobre el 

requerido para lograr la densidad exigida, el Contratista provocará la eliminación natural por 

evaporación del exceso en cuestión mediante escarificado o uso de la rastra de discos, antes de 

proseguir con la compactación. 

Este último método será de aplicación cuando después de lluvias, el exceso de agua de 

la masa de suelos no se elimine con la celeridad conveniente. 

 Construcción de la última capa compactada 

La construcción de la última capa se realizará hasta una cota levemente superior a la 

fijada en el proyecto, a fin de evitar rellenos posteriores en capas demasiado delgadas y permitir 

un correcto perfilado posterior. 

 Zonas con deformaciones significativas 

Si efectuados todos los trabajos de compactación, se advierte la presencia de zonas 

deformadas, elásticas ó compresibles, ó de comportamiento diferente del resto que se 

considera correctamente ejecutada al paso de cargas, el Contratista procederá a la total remoción 

de esos suelos, a su reemplazo y posterior compactación. 

- PERFILADO Y ACABADO 

El perfilado y acabado de la subrasante se llevará a cabo empleando elementos 

mecánicos, perfiladoras, motoniveladoras, etc., ajustando la subrasante a las cotas y 

gálibos previstos en el proyecto. El exceso de tierra, será removido y retirado, ejecutándose el 

ajuste final de la superficie mediante nuevas pasadas de rodillo. 

Una vez alcanzados los niveles marcados en los planos para la subrasante, ya sea en 

desmonte ó en terraplén, la operación se hará pasando una aplanadora de cilindros lisosque 

aseguren una presión de 40 kg./cm. de ancho de llanta. El diámetro mínimo de los rodillos, será 

de 1 metro. 

- DAÑOS A LA SUBRASANTE 

Si alguna máquina ya sea por su peso o por su uso al circular sobre la subrasante 

terminada, causara huellas de profundidad superior a los 2,5 cm., el Contratista tomará las 

disposiciones necesarias para evitar esa circunstancia. 
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Igualmente dispondrá los elementos convenientes para reparar en forma inmediata todo daño o 

deformación que puedan ocasionar el tránsito de vehículos o máquinas, así como también el 

vuelco de aguas de albañales no obturados o desviados. 

- CONSERVACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando por diversas razones la subrasante terminada deba permanecer más tiempo que el 

mínimo necesario expuesta a la intemperie, sin cubrir la estructura superior, el 

Contratista arbitrará los medios más adecuados a fin de mantener en buen estado los 

trabajos concluídos. A ese fin evitará la pérdida de humedad por evaporación y la posible 

formación de polvo superficial mediante riegos periódicos. 

- ENSAYO PROCTOR STANDARD 

El ensayo Proctor a que se refieren estas especificaciones, es el denominado Proctor 

Standard que consiste en determinar la densidad máxima del suelo en estado húmedo y seco en 

tres capas dentro de un molde cilíndrico de dimensiones determinadas por medio de un pisón. El 

procedimiento a seguir en el ensayo y las características del equipo a utilizar deberán ajustarse 

estrictamente a las normas americanas A.S.T.M. 

- DETERMINACIÓN DE DENSIDAD 

Para verificar el cumplimiento de esta especificación, la Inspección solicitará 

determinaciones de caracterización (identificación) del suelo seleccionado utilizado como así 

también de la densidad obtenida en las capas constitutivas del paquete estructural, en sitios 

elegidos al azar y en una cantidad mínima establecida en el PETP (Pliego de Especificaciones 

Técnicas Particulares). 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.2.3. BASE DE SUELO SELECCIONADO COMPACTADO, ESPESOR 0,40M 

DESCRIPCIÓN   

Consistirá  en  las  operaciones  necesarias  para  conferir  al  material  de  apoyo  de  la  base de 

hormigón simple H-30, las características de densificación, homogeneidad, lisura, cota y perfil 

transversal, que respondan a las exigencias del proyecto.  

Se considerará "cota de subbase" a la indicada en los planos de diseño estructural realizado por 

el contratista con la aprobación de la inspección de obra. 

La subbase de suelo seleccionado compactado de 0,40m de espesor, será aquella en la cual 

apoyará el pavimento de hormigón simple. 

 MATERIALES 

Se considerará suelo apto para su empleo como material de la subbase, al suelo seleccionado de 

tosca requerido por las premisas determinadas por la Inspección .El mismo no se debe encontrar 

con exceso de humedad (barro).  
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Cuando el exceso de humedad sea originado por lluvias durante el aporte y compactación, el 

Contratista deberá proceder al secado del suelo o al reemplazo del mismo por suelo apto a su 

entero costo.  

Cuando a juicio de la Inspección se verifique la presencia de suelos inadecuados en la subbase, el 

mismo será excavado y reemplazado por suelos aptos.  

Se utilizará suelo seleccionado A4 con las siguientes caracteristcicas:  

• Límite líquido menor a 40  

• Índice de plasticidad menor a 10  

• Hinchamiento menor del 1%  

•           No deberá contener materia orgánica alguna. 

Las condiciones de recepción de suelo deben ser las siguientes:  

• Proctor 100%  

• Valor soporte entre 10 y 20.  

 MÉTODO CONSTRUCTIVO  

Una vez compactado el suelo perteniente a la subrasante y aprobado por la Inspección, se debera 

a realizar el aporte y compactación de las subbase proyectada, se procederá a escarificar el  suelo 

en veinte (0,18) metros de profundidad y en los anchos indicados en los planos, y se procederá a  

desmenuzar con rastra de discos el suelo hasta que el cien por cien (100 %) del material pase por 

el tamiz IRAM de 25 mm (1"), y por lo menos el sesenta por ciento (60 %) pase por el tamiz IRAM 

de 4,8 mm (Nº 4).  

Luego se procederá a homogeneizar el suelo que formará la subbase en todo su espesor, ancho y 

longitud de manera de eliminar heterogeneidades que afecten la uniformidad de su capacidad 

portante.  

La Inspección controlará estrictamente el grado de pulverización especificado, el ancho y espesor 

de trabajo.   

Se procederá a humedecer el material hasta alcanzar la humedad óptima de compactación 

determinada en el ensayo de compactación especificado más adelante. Luego de uniformar la 

humedad se dejará reposar la mezcla entre 24 y 48 hs. (no más) antes de iniciar el proceso de 

compactación. Se incorporará el agua necesaria después del reposo para garantizar la humedad 

óptima en el proceso de compactación.  

Los suelos así homogeneizados serán compactados hasta obtener una densidad seca del 100% 

(cien por cien) del ensayo de compactación Proctor Standard AASHTO-T-99 (ensayo de 

compactación de referencia).  

Terminada la compactación, el Contratista en todos los casos perfilará la superficie de acuerdo a 

cotas de proyecto y solicitará a la Inspección los controles topográficos y de densidad in situ.  

En los sitios donde la subbase haya perdido densificación por lluvias, tránsito indebido, falta de 

conservación adecuada, etc., deberá recompactarse la misma hasta lograr la densificación 

exigida, sin costo adicional alguno, agregando el agua que fuere necesario.  

El perfil transversal de la subbase, se construirá de acuerdo con las indicaciones de los planos o 

con las que en su reemplazo disponga la Inspección.  
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El perfil transversal de la subbase, se verificará en toda la longitud de la obra, con los intervalos 

que la Inspección juzgue conveniente.   

La verificación de las cotas de la subbase y el perfil transversal de la misma, se efectuará previa 

su aprobación, sin  perjuicio  de que  la Inspección  verifique  durante  la  marcha  de  la 

construcción,  las cotas que juzgue convenientes, e imparta las órdenes e instrucciones necesarias 

para asegurar un resultado final que evite las correcciones en la obra terminada.  

En caso de que la densidad seca in situ de la subrasante resulte menor al cien por cien (100 %) de 

la densidad seca máxima del ensayo precitado, el Contratista deberá reconstruir la subbase a su 

exclusivo costo.  

EQUIPO  

El equipo usado para estos trabajos será previamente aprobado por la Inspección, la cual podrá 

exigir el cambio o retiro de los elementos que no resulten aceptables.  

En los sectores que por sus características, no sea posible la compactación con equipos pesados, 

se procederá a efectuar la misma con compactadores mecánicos especialmente preparados para 

operar en áreas reducidas o de difícil acceso. No se permitirá la compactación manual; salvo 

expresa autorización de la Inspección.  

El Contratista dispondrá en obra de una bomba para drenar el agua que se acumule en caso de 

lluvia.  

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN  

La Inspección verificará si los trabajos de preparación de la subbase han sido ejecutados de 

conformidad con los planos de proyecto, estas especificaciones y sus instrucciones; en caso 

afirmativo procederá a su medición. 

CONSERVACIÓN  

El Contratista deberá conservar la sub base hasta que se proceda a ejecutar la etapa constructiva 

siguiente.  

Las zonas que se deterioren durante el plazo de conservación serán reparadas en su espesor total, 

empleando el mismo material o reemplazándolo por otro de mejor calidad.  

El  procedimiento  constructivo  para  efectuar  la  reparación  se  ajustará  a  los  términos  

generales  de  esta especificación, sin percibir por ello pago alguno.  

El intervalo que medie desde la aprobación de la capa hasta su recubrimiento deberá ser reducido 

al mínimo necesario.  

En caso de lluvias el Contratista arbitrará los medios para evitar que en el área de trabajo se 

introduzca agua proveniente del escurrimiento de zonas externas a la misma. Cesada la 

precipitación, y en forma inmediata, se procederá a evacuar el agua acumulada.  

5.3. HORMIGON ARMADO 

5.3.1. PAVIMENTO DE HORMIGÓN SIMPLE H30, ESPESOR 0,20M, INCLUYE 

CORDÓN 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en las operaciones necesarias para la construcción de la calzada de hormigón 
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de cemento Portland , de acuerdo a las disposiciones establecidas en los planos, especificaciones 

y órdenes que imparta la Inspección. 

MATERIALES 

El Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplee. En el 

momento de su utilización todos los materiales deberán cumplir las condiciones que permitieron 

su aceptación. En caso que el Contratista desee cambiar los materiales, deberá solicitar la 

aprobación de los mismos. 

Antes de ser incorporados a la obra, los materiales deberán ser aprobados por la Inspección; a tal 

efecto, la misma fijará la anticipación mínima con respecto a la fecha de empleo, en que el 

Contratista debe entregar las muestras representativas de todos los materiales en las cantidades 

indicadas. 

CementoPortland 

El cemento Portland a utilizar deberá ser Cemento Portland normal (CPN) o Cemento Pórtland 

Compuesto (CPC), que cumplan con la norma IRAM 50000:2000. Bajo ningún concepto podrá ser 

utilizado cemento de alta resistencia inicial, dado que debido a su mayor calor de hidratación, los 

hormigones producidos con este tipo de cementos son más proclives a verse afectadas por 

cambios volumétricos y por ende a la aparición de fisuraciones y agrietamientos. Sólo con carácter 

excepcional y sujeto a aprobación de la Inspección podrá utilizarse otro de los cementos de uso 

general nomenclados en la citada norma IRAM 

50000:2000. 

Agua 

Deberá cumplir con lo indicado en la especificación requerida por la inspección para tal fin y 

especificadas como "AGUA PARA MORTEROS Y HORMIGONES DE CEMENTO PORTLAND" del 

Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 

Agregado pétreo fino 

Deberá cumplir con lo indicado en la especificación "MATERIALES GRANULARES FINOS PARA 

MORTEROS Y HORMIGONES HIDRÁULICOS" del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 

Agregado pétreo grueso 

El agregado grueso será preferentemente triturado de roca dolomítica, dado que posee buena 

resistencia mecánica y bajo coeficiente de dilatación cúbica, lo cuál contribuye a disminuir los 

movimientos de dilatación de losas por razones térmicas. Sin perjuicio de lo antedicho rige lo 

indicado en la especificación "MATERIALES GRANULARES GRUESOS PARA HORMIGONES 

HIDRÁULICOS" del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 

Aditivos para el hormigón 

Es obligatorio el uso de aditivo incorporador de aire, debiendo lograrse en el hormigón un 

contenido total de aire incorporado de 4,0 % ± 1 % (IRAM 1602). 

Pueden usarse además aditivos fluidificantes (reductores del agua de mezclado), compatibles con 

el incorporador de aire. 

Los aditivos que se incorporen al hormigón deberán cumplir con las disposiciones de la 

especificación "ADITIVOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES DE CEMENTO PORTLAND" del Pliego 

de Especificaciones Técnicas Generales. 

Acero 

El material a emplear en pasadores y barras de unión será acero laminado. 

Los pasadores serán de acero liso AL-220, de tensión de fluencia 2200 kg./cm2 y tensión de rotura 

3400 kg./cm2. 
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Las barras serán perfectamente rectas en toda su longitud sin torceduras, muescas, rebarbas o 

abolladuras superficiales. El corte de las mismas será hecho con disco, quedando prohibido el corte 

concizalla. 

Para barras de unión se emplearán aceros conformados superficialmente, de alto límite de 

fluencia ADN-420, de tensión de fluencia 4200 kg./cm2 y tensión de rotura 5000 kg/cm2. Las 

barras de unión se colocarán en las juntas longitudinales de articulación. Serán barras de diámetro 

10 mm, de 60 cm de longitud colocadas cada 40 cm. 

Los valores de resistencia descriptos son valores característicos que deben ser superados en 

noventa y cinco por ciento (95 %) de los resultados de ensayos de tracción. 

Si el proyecto indicara alguna losa que por su geometría debiera llevar armadura central, se 

utilizará malla electrosoldada tipo Q-188, de 5000 kg/cm2 de tensión de fluencia. 

Los valores de resistencia especificados para los aceros son valores característicos que deben ser 

superados en noventa y cinco por ciento (95%) de los resultados de ensayos de tracción. 

Materiales para juntas 

El relleno para juntas se realizará con material sellador compuesto de siliconas de bajo módulo 

exclusivamente. No se admitirá el uso de cementos asfálticos. 

El cordón de respaldo será de espuma de polietileno, su uso obligatorio. 

En juntas de expansión el capuchón de los pasadores será metálico, sin juego entre el pasador y 

el diámetro interno del tubo. El espacio destinado a carrera de expansión será de al menos 30 o 

40 mm, y dicho espacio será relleno de poliestireno expandido de baja densidad, a fin de evitar el 

cierre de la cámara de expansión durante las operaciones de hormigonado. 

El relleno pre moldeado para juntas de dilatación será de madera compresible. No se admitirá 

poliestireno expandido en este caso. 

El Contratista presentará las características y los antecedentes de empleo del material 

comercial que propone usar. No se realizarán tareas sin previa conformidad de la Inspección. 

Características del material sellador 

Debe poder estirarse hasta un 100% o comprimirse hasta un 50% del ancho de la junta 

original sin presentar fallas y recuperando en reposo no menos del 95% de la dimensión primitiva. 

Características del cordón de respaldo 

Será un cordón cilíndrico de diámetro algo superior al ancho de la junta. 

Deberá ser compatible con el material sellador sin adherirse al mismo. 

Características del relleno premoldeado 

Será de madera fácilmente compresible de peso específico no mayor de 400 kg/m3 y deberá 

cumplir la Norma AASHTO-T-42-84. 

Podrán utilizarse otros materiales premoldeados siempre que respondan a las especificaciones 

ASTM-D.1752-84 y D.545-84. 

Material para curado del hormigón 

El curado del hormigón se realizará mediante la formación de membranas de curado a partir de 

productos líquidos en base de resinas en solvente. No se admitirá la utilización de compuestos de 

base acuosa para el curado. La tasa de aplicación del producto será de 200 g/m2 de calzada. 

Tampoco se admitirá el uso de membrana de polietileno para el curado de la calzada, ya que la 

colocación de la misma no puede ser efectuada en forma inmediata al texturado. 
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Materiales epoxídicos 

Las resinas epoxi cumplirán con la especificación AASHTO M-234 "Adhesivos Epoxi para 

Construcción Vial" y su empleo responderá a la "Guía para el uso de compuesto epoxi con 

hormigón del Comité 403 del American Concrete Institute (ICI). 

Morteros y puentes adherentes 

Los materiales destinados a materializar puentes adherentes entre hormigón fresco y 

hormigón endurecido serán del tipo pintura con resina epoxi. 

Los morteros destinados a fijación de barras de acero y elementos de transferencia de carga en 

el hormigón serán morteros de resina epoxi o mortero de cemento sin retracción de fragüe. 

El Contratista presentará los antecedentes de empleo del material comercial que propone usar. 

No se realizarán tareas sin previa conformidad de la Inspección.- 

Insertos en cordón para desagües pluviales 

Para permitir la conexión de los enlaces pluviales domiciliarios y otros drenajes a cordón, se 

dejarán embutidos en el cordón de la calzada insertos de caño de PVC de 4” de diámetro. 

Dispositivos para la fijación de pasadores 

Será obligatorio el uso del dispositivo detallado en los planos para el adecuado 

posicionamiento de los pasadores, que deben quedar perfectamente paralelos al eje de la 

calzada, horizontales y en la mitad del espesor de la losa. 

ELABORACIÓN DEL HORMIGÓN.- 

Definiciones 

Se define como "pasta cementicia" o "pasta" a la mezcla homogénea e íntima de cemento 

portland, agua y eventualmente aditivos. 

Debe entenderse por "mortero" a la mezcla íntima y homogénea de pasta cementicia y 

agregado pétreo fino. 

"Relación agua-cemento" (a/c), es el cociente entre el peso de agua y el peso del cemento seco. 

Debe entenderse como “contenido unitario de cemento”, al peso del mismo expresado en 

kilogramos contenido en un metro cúbico de hormigón terminado. 

Se define como "Resistencia Característica" al valor que en una distribución estadística normal de 

resistencia, es superada por el noventa y cinco por ciento (95%) de los resultados de los ensayos. 

Se entiende por “ensayo” al promedio de por lo menos dos probetas obtenidas por moldeo o 

extracción de testigos proveniente de hormigones del mismo pastón o pastones consecutivos  de 

similares características. Se define como “resistencia media”, a la media aritmética de los 

resultados de los ensayos individuales Δm 

Características Generales 

El hormigón de cemento Portland estará constituido por una mezcla homogénea de los 

siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, aditivos, árido fino y 

árido grueso. 

La mezcla será uniforme y su transporte, colocación, compactación, terminación y curado se 

realizarán en forma tal que la calzada reúna las condiciones de resistencia, lisura, terminación y 

durabilidad requeridas por estas Especificaciones y por el uso a que destina. 

En estado fresco la consistencia será la mínima necesaria para que con los medios de 
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colocación y compactación aprobados, permita un llenado completo de los recintos en que será 

depositado. La cohesión de la mezcla será la adecuada para evitar que durante las operaciones 

de transporte y colocación se produzca segregación de sus componentes. 

Una vez colocado y distribuido el hormigón será compactado por medios mecánicos 

vibratorios, de manera de obtener estructuras densas con el menor porcentaje de vacíos posibles, 

excepción hecha del aire intencionalmente incorporado. 

En consecuencia, el hormigón endurecido estará libre de vacíos motivados por la segregación de 

los componentes o por defectuosa colocación o compactación. 

Características particulares 

Las características particulares y calidad del hormigón serán: 

El tamaño máximo nominal del árido grueso no superará 51 mm (IRAM), dando preferencia al 

empleo de tamaño máximo nominal de 38 mm (IRAM). En caso de empleo de pavimentadoras de 

moldes deslizantes, el cien por cien (100%) del agregado grueso debe pasar por el tamiz IRAM de 

51 mm. 

Mínimo contenido unitario de cemento por condición de durabilidad, 330 Kg/m3; por 

condición de resistencia, a determinar. 

Razón agua/cemento máxima, incluyendo el agua superficial de los áridos: 0,45 (en peso).- 

Asentamiento (IRAM 1536): 

* Cuando se empleen moldes laterales fijp fijos: 5 a 9 cm. 

* Cuando se empleen pavimentadoras de moldes deslizantes: 3 a 4 cm. 

El contenido total del aire, (IRAM 1602 ó 1562) natural e intencionalmente incorporado deberá 

encontrarse entre: 4,0 + - 1,0 %. 

El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de 

tipo adecuado. El tipo y dosis serán propuestos por el Contratista, considerando las condiciones 

ambientales y de temperatura. 

Mínima resistencia característica de rotura a compresión simple, a la edad de veintiocho (28) 

días: trescientos (300) Kg/cm2. Los resultados serán referidos a probetas cilíndricas de 15 cm de 

diámetro, con una relación altura/diámetro igual a dos (2). 

Mínima resistencia característica a flexión a veintiocho (28) días cuarenta y cinco (45) 

Kg/cm2. 

Hormigonado en tiempo frío 

El hormigón sólo podrá ser colocado en obra si la temperatura del aire, a la sombra y lejos de toda 

fuente artificial de calor, es igual o mayor de 5ºC y en aumento. En esas condiciones, la 

temperatura del hormigón en el momento de su colocación estará comprendida entre 10º y 25ºC. 

Las operaciones de colocación serán suspendida al llegar la temperatura del aire 5ºC en descenso. 

Cuando se espera que la temperatura del aire descienda debajo de los 2ºC, sobre cero, el 

hormigón colocado en obra será convenientemente protegido por lo menos durante 5 días, 

mediante métodos y procedimientos adecuados capaces de impedir su destrucción por la acción 

de bajas temperaturas. El hormigón de edad menor de 24 hs será convenientemente protegido 

mediante mantas para evitar que la temperatura de su masa sea menor de 10ºC sobre cero. 

Todo hormigón cuya calidad y resistencia hayan resultado perjudicadas por la acción de bajas 

temperaturas será eliminado y reemplazado por el Contratista, sin compensación alguna. 

 Hormigonado en tiempo caluroso 
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Cuando la temperatura del aire, a la sombra, alcance o supere los 30ºC, las tareas de 

hormigonado se efectuarán por la tarde, a partir de las 14 horas, para evitar gradientes 

térmicos excesivos en la masa de hormigón a edad temprana. 

Cuando la temperatura del aire, a la sombra, alcance o supere los 30ºC y la humedad relativa 

ambiente sea inferior a 50%, no se autorizará hormigonar durante esa jornada. 

En términos generales se evitará el hormigonado en días ventosos, o bien se tomarán los recaudos 

para disminuir la velocidad del aire en las proximidades de la superficie de las losas del pavimento, 

hasta que pueda procederse a su curado. Tal opción debe ser autorizada por la Inspección. 

Además de lo dicho, en tiempo caluroso siempre se tomará la temperatura del hormigón recién 

mezclado a intervalos de media hora. 

Cuando la temperatura del hormigón fresco llegue a 30ºC se procederá a rociar y humedecer la 

superficie de apoyo de la calzada y los moldes, las pilas de áridos grueso se mantendrán 

permanentemente humedecidas; las operaciones de colocación y terminación se realizarán con 

la mayor rapidez posible, y el curado se iniciará en forma inmediata al texturado superficial, lo 

cual sólo es posible gracias al uso de membranas químicas de resinas en base solvente. 

Cuando la temperatura del hormigón fresco llegue a 32ºC se adoptarán medidas inmediatas para 

enfriar el agua de mezclado y los áridos, de modo que la temperatura del hormigón sea menor a 

32ºC. 

Cuando la temperatura del hormigón inmediatamente después de mezclado sea mayor de 32ºC, 

se suspenderán las operaciones de colocación. 

CONSTRUCCIÓN DE LA CALZADA 

Antes de verterse el hormigón debe requerirse de la Inspección la aprobación de la superficie de 

apoyo, la correcta colocación de moldes, armaduras y los dispositivos que eviten sus 

desplazamientos, la ubicación, dimensiones, cotas y preparación de los moldes, la limpieza de los 

mismos, así como de las armaduras, elementos de manipuleo y transporte del hormigón. 

No se realizarán operaciones de colocación del hormigón sobre superficies de apoyo heladas, ni 

en caso de amenaza de lluvia. 

Cualquiera sea el procedimiento empleado para la construcción de la calzada, una demora de más 

de cuarenta y cinco (45) minutos entre la colocación de los pastones o cargas consecutivas de 

hormigón, será causa suficiente para suspender inmediatamente las operaciones de 

hormigonado. En el lugar donde se produjo la demora el Contratista ejecutará sin cargo, una junta 

de construcción. No se admitirán juntas transversales de construcción cuya distancia a otra junta 

sea inferior a 3,00 m. 

El hormigón se empleará tal cual resulte después de descargado de la hormigonera. No se 

admitirá el agregado de agua para modificar o corregir su asentamiento para facilitar las 

operaciones de terminación de la calzada. 

La calzada podrá construirse mediante equipo que emplee moldes laterales fijos o mediante 

pavimentadoras de moldes deslizantes. 

El colado del hormigón se realizará de tal manera que requiera el mínimo posible de 

manipuleo. 

Durante la ejecución de la obra el Contratista deberá realizar ensayos periódicos para verificar si 

las características previstas, que definen la calidad del hormigón, son obtenidas en obra. 

Al efecto determinará por lo menos la consistencia (asentamiento), % total de aire, tiempo de 

fraguado inicial (IRAM 1662) y resistencia de rotura a compresión del hormigón. Estos ensayos se 

realizarán independientemente de los que realice la Inspección. 
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Los resultados de los mencionados ensayos se registrarán en un libro especialmente dedicado al 

efecto, donde también se indicarán las fechas de realización de los ensayos, las temperaturas y 

humedades ambientales registradas por el termohigrógrafo. La información contenida en el libro 

deberá ser exhibida a la Inspección toda vez que ella la requiera. La falta en obra del mencionado 

libro de resultados será causa suficiente para la suspensión inmediata de los trabajos, en el estado 

en que se encuentren, por causas imputables al Contratista. 

En cualquier momento y sin aviso previo, la Inspección realizará ensayos para verificar las 

características y calidad del hormigón, y también de sus materiales componentes. Los resultados 

que se obtengan serán comparados con los obtenidos por el Contratista. En caso de discrepancia 

se realizarán ensayos conjuntos o simultáneos hasta obtener resultados comparables. Los 

ensayos para determinar la consistencia y % de aire se realizarán por lo menos cada dos (2) horas 

de trabajo. El tiempo de fraguado inicial se determinará con la frecuencia que resulte necesaria, 

de acuerdo a la variación de la temperatura ambiente y a los controles que corresponda realizar 

de acuerdo a lo que establecen estas especificaciones. 

Para la realización de los ensayos de resistencia a la compresión se moldearán por lo menos tres 

(3) grupos de cuatro (4) probetas por cada día de trabajo. De cada grupo se ensayan dos probetas 

a la edad de siete (7) días y las otras dos (2) a la edad de veintiocho (28) días. 

Las probetas se moldearán y curarán en las condiciones establecidas en la norma IRAM 

1524/67. El ensayo a compresión se realizará de acuerdo a lo especificado en la norma IRAM 

1546. Los resultados obtenidos al ensayar las probetas moldeadas, tienen carácter informativo 

anticipado y no se tendrán en cuenta para la recepción de la calzada. 

El Contratista deberá proveer los moldes en cantidad suficiente, el equipo e instrumental de 

ensayo, operadores y mano de obra, necesarios para el moldeo y ensayo en obra del hormigón, 

de acuerdo a lo especificado anteriormente. 

Colocación del Hormigón 

En todas las operaciones indicadas se tomarán las máximas precauciones para no perturbar la 

correcta colocación de los pasadores y barras de unión de las juntas. 

Se adoptarán los máximos cuidados para evitar que el personal, al caminar provoque el 

doblado o modifique la correcta posición de las armaduras y/o elementos de fijación. La 

distribución del hormigón se hará empleando palas; queda prohibido usar rastrillos con ese fin. 

No se permitirá que el personal pise el hormigón fresco, sin calzado de goma, para evitar que 

lleven al mismo, materias extrañas de cualquier naturaleza y una vez compactado el hormigón, 

no se permitirá que se pise. 

La colocación del hormigón se hará en forma continua entre las juntas y sin el empleo de ningún 

dispositivo transversal de retención. 

Cualquiera sea el procedimiento constructivo adoptado por el Contratista, al iniciarse la 

colocación del hormigón la superficie de apoyo, los moldes (en caso de emplearse) y toda otra 

operación deberá permitir dejar en condiciones de hormigonar la cantidad necesaria establecida 

por el plan de trabajos e informada oportunamente por la Inspección. 

Empleo de moldes laterales fijos (regla vibradora) 

Los moldes laterales serán metálicos, de altura igual al espesor de la losa en el borde, libres de 

toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá desviación alguna. 

El procedimiento de unión a usarse entre las distintas secciones o unidades que integran los 

moldes laterales, debe impedir todo movimiento o juego en aquel punto. 
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Los moldes serán de chapa de seis (6) mm o más de espesor y tendrán una base, una sección 

transversal y una resistencia que les permita soportar sin deformaciones o asentamientos, las 

presiones originadas por el hormigón al colocarse, el impacto y vibraciones causadas por la 

máquina desparramadora y terminadora, y demás equipos empleados en el proceso constructivo. 

Los moldes para cordones deberán responder estrictamente al perfil indicado en los planos de 

proyecto. La vinculación de éstos con los moldes laterales se hará de manera tal que una vez 

colocados, el conjunto se comporte como una única pieza, en lo que a rigidez y firmeza se refiere. 

La longitud de cada tramo de molde, en los alineamientos rectos, será de tres metros y el ancho 

de su base de apoyo será de 20 cm como mínimo. 

Los clavos o estacas deberán tener diámetro y longitud adecuados a fin de asegurar el 

cumplimiento de lo expresado anteriormente, considerándose como mínimo el largo de 60 cm y 

diámetro de 25 mm. En bases rígidas se utilizarán tornillos y tarugos apropiados. 

La superficie de apoyo de los moldes deberá ser intensamente consolidada y perfectamente 

nivelada a fin de evitar el desplazamiento de los moldes una vez colocados, tanto en sentido 

vertical como horizontal. Las superficies interiores de los moldes deberán limpiarse 

convenientemente rociadas o pintadas con un producto antiadhesivo para encofrados, de acción 

efectiva. En las curvas se emplearán moldes preparados para ajustarse a ellas, de modo tal que el 

aspecto del borde no sea el de una poligonal con los vértices redondeados. 

Debajo de la base de los moldes no se permitirá para levantarlos la construcción de rellenos de 

suelo u otro material. Cuando sea necesario un sostén adicional, la Inspección podrá exigir la 

colocación de estacas apropiadas debajo de la base de los moldes para asegurar el apoyo 

requerido. 

Una vez colocados los moldes en su posición definitiva y controlados los niveles por la 

Inspección, se procederá a verter el hormigón en el eje de la calzada y simétricamente hacia 

ambos costados. En el momento de colocar el hormigón, la superficie de apoyo de la calzada 

tendrá la compactación y niveles establecidos y estará libre de todo material suelto y de materias 

extrañas. 

En obra existirá una cantidad suficiente de moldes como para permitir la permanencia de los 

mismos en su sitio por lo menos durante doce (12) horas, después de la colocación y terminación 

del hormigón. 

Este período será incrementado cuando las condiciones climáticas o las bajas  

Regla vibradora 

Será preferentemente una máquina autopropulsada y contará con un motor de potencia 

adecuada. Tiene por objeto lograr una adecuada compactación y asegurar el espesor y perfil de 

la calzada y darle adecuada terminación y lisura a la misma. 

Deberá contar con los elementos de reglado que aseguren la consolidación del hormigón de la 

calzada en todo su espesor, aun utilizando hormigones de gran consistencia.El elemento de 

vibración tendrá una frecuencia no inferior a cinco mil (5.000) ciclos por minuto en el caso de los 

vibradores internos, y no inferior a tres mil quinientos (3.500) ciclos por minuto si se trata de 

vibradores de superficie, debiendo contar con dispositivos que permitan regular la amplitud de 

las vibraciones, para adecuarlas en forma empírica a cada caso particular. El avance de la regla 

será continuo sin alteraciones de su velocidad que provoquen deficiencias o excesos de vibrado. 

La regla vibradora deberá arrastrar material con una carga adecuada, que evite tanto el 

levantamiento de la regla como eventuales depresiones y superficies sin compactar. 

La superficie de la calzada detrás de la regla deberá quedar prácticamente terminada. 

Empleo de equipos menores.- 
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En los casos debidamente justificados, como intersecciones canalizadas, bocacalles, pequeños 

ensanches, etc., donde la regla vibradora encuentre imposibilitados sus movimientos la 

Inspección podrá autorizar al Contratista el empleo de equipos menores previamente aprobados, 

de acuerdo a lo indicado a continuación. 

Toda distribución del hormigón se efectuará previamente al proceso de compactación. No se 

permitirá el movimiento del hormigón ya compactado con fratases u otros medios. 

La compactación del hormigón se efectuará exclusivamente por sistema vibratorio, a tales efectos 

el Contratista dispondrá en obra de equipos tales como vibradores de inmersión, planchas o 

pisones de accionamiento mecánico. El sistema vibratorio podrá ser de tipo interno o externo, 

capaz de vibrar con una frecuencia comprendida entre tres mil quinientos (3.500) y cinco mil 

(5.000) ciclos por minuto. 

El dispositivo vibrador deberá estar constituido por una o más unidades de manera que la 

amplitud de vibración resulte sensiblemente uniforme en todo el ancho de la calzada o faja que 

se hormigona. 

Cuando se utilice más de una unidad vibradora, las mismas se ubicarán espaciadas entre si, siendo 

su separación no mayor que el doble del radio del círculo dentro del cual la vibración de la unidad 

es visiblemente efectiva. 

En los casos en que se utilice una única unidad vibradora de tipo externo, la misma será 

mantenida sobre la placa enrasadora de manera de transmitir a ésta, y por su intermedio al 

hormigón, el efecto de vibrado, en forma uniforme en toda la superficie de la placa. 

La utilización de más de una unidad vibratoria se permitirá solamente en el caso de que las 

mismas actúen sincrónicamente. 

Cualquiera sea el tipo de vibración utilizado, el hormigón resultante, deberá quedar 

perfectamente compactado, y no producirá segregación de los materiales componentes de aquél. 

La unidad vibradora tendrá dimensiones compatibles con el área a hormigonar y con el 

desplazamiento del equipo en funcionamiento. 

El Contratista dispondrá de por lo menos dos vibradores portátiles de inmersión para la 

compactación del hormigón de cordones y en aquellos sitios en que no sea factible el uso de la 

regla, placa o de unidades vibradoras independientes.No se admitirá el uso de pisones o calibres 

pisones no vibratorios. 

Existiendo la posibilidad del empleo de energía eléctrica, los equipos vibradores serán 

accionados preferentemente por este medio. A tales efectos el Contratista efectuará las gestiones 

ante los organismos o empresas correspondientes, con la debida antelación a fin de contar con el 

suministro temporario del fluido eléctrico al pie de obra. 

Asimismo el Contratista protegerá las instalaciones eléctricas empleadas con dispositivos de corte 

automático de tipo disyuntor diferencial. 

Terminación superficial del pavimento.- 

Tal como se dijo precedentemente, la calzada debe quedar prácticamente terminada luego del 

pasaje de la regla vibradora. 

Las tareas de terminación superficial son las siguientes: 

a).- Fratasado: tiene por objeto corregir pequeños defectos superficiales y generar una 

delgada capa de mortero que permita las operaciones de texturado. 
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El fratasado debe ser efectuado exclusivamente con fratases de aluminio. El Contratista dispondrá 

en obra no menos de dos fratases destinados a la terminación superficial de la calzada. Tendrán 

un mango largo que permita su manejo desde los puentes de servicio o fuera del pavimento y la 

hoja tendrá un largo no inferior a 1,50 m y un ancho de 0,10 m, debiendo mantenerse libre de 

deformaciones y roturas. Debe tenerse especialmente en cuenta, que la dimensión mínima del 

fratás atiende al requerimiento de lisura longitudinal, a tales efectos la compactación del 

hormigón será tal que permita la formación de una pequeña capa de mortero, que posibilite la 

terminación superficial. Bajo ningún aspecto el fratás será empleado para distribuir, quitar 

excedentes o rellenar con hormigón. De ser requeridas estas tareas, se efectuarán por otros 

medios y se procederá a recompactar el hormigón dentro de los 60 minutos de haberse 

incorporado el agua de amasado. Queda expresamente prohibido agregar agua a la superficie de 

la calzada para facilitar las tareas de fratasado. 

b).- Control de lisura superficial: se considera de primordial importancia la cuidadosa 

terminación y correcta lisura de la superficie del pavimento, tanto en el sentido transversal y 

longitudinal apropiados. 

La lisura de la calzada se verificará con el reglado longitudinal. Este consiste en las operaciones  

contraste con regla de tres (3) metros sobre el hormigón en estado plástico. Una vez finalizado el 

fratasado, se debe efectuar el contraste posicionando la regla en sentido transversal cada 

cincuenta (50) centímetros. La ausencia de marca de la regla sobre el hormigón indicará una 

depresión, la cual debe recuperarse con mortero, que se obtendrá por zarandeo de hormigón a 

través de una malla de diez (10) milímetros. El reglado longitudinal se desplaza en el sentido de 

hormigonado, superponiendo la mitad con la faja cubierta anteriormente en esta operación. 

Cualquier irregularidad superficial será corregida de inmediato cuando el hormigón se 

encuentre en estado plástico, evitando la corrección cuando el hormigón ha endurecido y la 

confrontación se hará hasta que desaparezcan todas las irregularidades. En bocacalles, badenes 

o superficies especialmente proyectadas, la Inspección verificará que la terminación superficial 

no altere las condiciones del drenaje ni comprometa la seguridad y confort del tránsito. 

c).-Texturado: tiene por objeto mejorar las condiciones de fricción neumático - calzada. El mismo 

debe ser efectuado inmediatamente luego del fratasado final. Los métodos autorizados son: 

arpillera, peine metálico o cepillo. No se utilizará cinta engomada debido a que anula la 

macrotextura. La terminación alcanzable con los métodos citados se ilustra a continuación: 

Empleo de pavimentadora de moldes deslizantes 

Cuando el Contratista opte por construir la calzada mediante pavimentadoras de moldes 

deslizantes, serán por su exclusiva cuenta los gastos de materiales, mano de obra y demás 

trabajos necesarios para construir el sobreancho de la superficie de apoyo de la calzada, necesario 

para el rodamiento de la máquina. Dicha superficie será debidamente nivelada y consolidada. 

Con el objeto de facilitar la producción y colocación de hormigón de características uniformes y 

adecuadas al buen funcionamiento de la pavimentadora, condición importante para este tipo de 

equipo, el Contratista dispondrá y mantendrá en perfectas condiciones de uso, por lo menos dos 

(2) equipos portátiles de radio que permitan la comunicación permanente entre la planta de 

mezclado y el lugar de colocación del hormigón. 

La pavimentadora será autopropulsada y permitirá la adecuada colocación y compactación del 

hormigón, y terminación de la calzada de la sección transversal y niveles establecidos, en una 

operación de avance continuo, sin el empleo de moldes laterales fijos. A la máquina no podrá 

aplicársele fuerza externa alguna, para lograr su avance.  
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La máquina estará provista de moldes laterales deslizantes de dimensiones, formas y 

resistencias necesarias para soportar la presión lateral del hormigón durante el tiempo 

requerido para que no se produzca el desmoronamiento de los bordes del pavimento. Las 

operaciones de terminación superficial de la calzada se realizarán mientras el hormigón 

permanece dentro de los moldes. 

El hormigón será compactado mediante vibración mecánica de alta frecuencia, empleando 

vibradores de masa o de superficie que operarán, respectivamente, a frecuencias no menores de 

cinco mil (5.000) y tres mil quinientos (3.500) ciclos por minuto. El Contratista proveerá el 

instrumental necesario para verificar la frecuencia de vibración del equipo. La vibración será 

efectiva en todo el ancho y espesor de la calzada. Los vibradores de masa estarán colocados a 

distancias no mayores de setenta y cinco (75) centímetros entre ejes. 

Toda deformación o desmoronamiento de bordes que exceda de cinco (5) milímetros respecto al 

borde recto del pavimento, será corregido antes que el hormigón endurezca. 

No se aceptarán desviaciones bruscas en la alineación de la calzada. La desviación horizontal 

máxima del eje de la calzada no excederá de tres (3) centímetros respecto a la establecida por la 

Inspección. 

La Inspección sólo podrá autorizar el empleo de la pavimentadora de moldes deslizantes, si el 

Contratista demuestra que con la misma puede construirse el pavimento de las características 

especificadas. Al efecto construirá tramos experimentales, que serán demolidos y reemplazados 

a costa del Contratista, si el pavimento ejecutado no cumple las condiciones establecidas. 

Las operaciones de terminación superficial serán iguales a las indicadas enserán iguales a las 

indicadas en el ítem “terminación superficial de pavimento”. 

Equipo complementario.- 

El equipo descripto para la construcción de la calzada, deberá ser complementado con los 

siguientes elementos: 

a).- Gálibo destinado a verificar el perfil de la sub-base, formado por una viga rígida 

deslizable sobre los moldes laterales (si se emplea este método), que estará provista de puntas o 

dientes metálicos separados no más de quince (15) centímetros y que permita su ajuste en 

profundidad. 

b).- Dos o más puentes de servicio destinados a la ejecución de tareas sobre el hormigón ya 

colocado. Estos puentes estarán provistos en sus extremos de ruedas o patines que permitan el 

desplazamiento de los mismos sobre los moldes, utilizado a manera de rieles, o bien sobre la sub-

base si se trata de equipo de moldes deslizantes. 

c).- Tacos de madera u otro material, en cantidad suficiente para la construcción de 

albañales. Estos tacos serán de forma tronco cónica para permitir la extracción, y su diámetro 

mínimo será de diez (10) centímetros. Antes de su colocación será perfectamente lubricado. 

d).- Herramientas menores como palas, picos, azadones, chapas, baldes, canastos, mazas, 

cucharas, fratases, etc. en cantidad y estado admisible, de acuerdo con los trabajos a realizar. 

e).- Señales, balizas, barricadas, barreras, etc. para señalizar las zonas de obra y de 

peligro, así como para clausurar tramos. 

f).- Bomba de achique para la extracción de agua estancada proveniente de lluvias, 

inundaciones, afloramientos, roturas de cañerías. 

g).- Medios de transporte adecuados para el traslado de elementos, herramientas, personal 

obrero, materiales sobrantes y recuperados, etc. 

h).- Cables para conducción de electricidad, disyuntor diferencial. 

 Ejecución de obras complementarias 
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Hormigonado de los cordones 

El hormigonado de los cordones será realizado simultáneamente con la construcción de la 

calzada, inmediatamente de concluidas las tareas finales en la misma, y con la celeridad necesaria 

como para asegurar la adherencia de su masa a la calzada y constituir de tal suerte una única 

estructura. 

En general el hormigonado de cordones se producirá dentro de los treinta (30) minutos 

subsiguientes al momento en que se haya colocado el hormigón de la calzada en ese mismo 

sector. 

La compactación del hormigón de cordones se efectuará mediante el uso de vibradores 

mecánicos del tipo denominado de inmersión o de eje flexible, de una frecuencia de vibrado no 

inferior a tres mil quinientas (3.500) pulsaciones por minuto y cuyo extremo activo pueda ser 

introducido con facilidad dentro de los moldes. 

El retiro de esos moldes tendrá lugar una vez que el hormigón en ellos volcado, se halle en estado 

de endurecimiento suficientemente avanzado como para impedir su deformación posterior. 

A ese efecto el Contratista tendrá la cantidad de moldes suficientes como para impedir 

demoras en el hormigonado de cordones. 

El hormigón de los cordones presentará una vez compactado una estructura densa, sin vacíos y 

como evidencia de su compacidad las caras vistas de los cordones no presentarán huecos, que 

solo se admitirán en cantidad mínima, a juicio de la Inspección, y que el Contratista obturará con 

mortero de cemento tipo M-I con la mayor brevedad. 

Frente a las propiedades que poseen entradas para vehículos y en aquellos casos en que lo 

solicitan los propietarios frentistas, mediante la exhibición del permiso correspondiente y previa 

conformidad de la Inspección, el Contratista construirá el rebaje de cordón en correspondencia 

con la entrada respectiva. 

 Terminación de bordes de calzada 

En los casos en que la calzada no lleve cordones, se procederá a redondear los bordes, 

mientras el hormigón permanece en estado plástico con las herramientas apropiadas. 

 Puesta en cota de tapas de cámaras 

Conjuntamente con la colocación de moldes, el Contratista deberá proceder a la puesta en cota 

de todas las tapas de cámaras y/o instalaciones que queden en calzada, conforme a lo 

especificado en el ítem respectivo. 

 Curado 

Apenas concluidas las tareas de terminación superficial, sin demora alguna, se realizará el curado. 

El mismo se efectuará mediante la formación de una membrana con productos líquidos de curado 

en base a resinas en solvente de reconocida marca. No se admitirán productos de base acuosa ni 

el uso de membranas de polietileno. 

El período de curado se extenderá durante por lo menos siete (7) días durante los cuales la calzada 

permanecerá cerrada al tránsito y finalizará cuando se autorice la apertura del pavimento a la 

circulación según lo estipulado en el presente pliego. 

 Juntas  

Las juntas serán efectuadas de conformidad al plano de documentación ejecutiva de obra 

presentado por el contratista y de acuerdo a las indicaciones de la inspección de obra. 

Las juntas transversales de contracción se ejecutarán a las distancias indicadas en los planos, o en 

su defecto separadas no más de 20 veces el espesor de la calzada, y perpendiculares al eje de la 
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misma. 

Las juntas longitudinales se harán de acuerdo a planos de proyecto o, en su defecto, siguiendo el 

eje de la calzada. 

Las juntas transversales de expansión se ejecutarán cada quinientos metros en los 

tramos rectos sin intersecciones, en las intersecciones de calles transversales, y en los 

quiebres del alineamiento de la calzada. 

Todas las juntas estarán contenidas en planos perpendiculares a la superficie de la calzada. 

Todas las juntas serán aserradas con el objeto de producir un recinto para alojar el material de 

sellado. La conformación del recinto no deberá efectuarse antes de los siete (7) días de 

hormigonado. Las dimensiones del aserrado están indicadas en el plano respectivo. 

En obra deberá contarse con tres aserradoras en perfectas condiciones de funcionamiento, 

provistas de sierras circulares de carburo de diamante. 

Pasadores y Barras de Unión 

En las juntas transversales, salvo indicación en contrario en los planos de proyecto, se 

colocarán pasadores de acero, lisos y rectos, colocados a la mitad del espesor del pavimento, con 

la máxima precisión en lo que se refiere a su posición (que será paralela a la superficie de la 

calzada y al eje del camino) y a la distancia entre pasadores. 

El diámetro de las barras pasadores será de veinticinco (25) milímetros y la longitud será de 

cincuenta (50) centímetros. Deben lubricarse con un líquido antiadhesivo, para permitir el 

movimiento de la losa. Se emplearán lubricantes bituminosos u otros que no perjudiquen al 

hormigón. No podrá emplearse grasa. 

La separación entre barras será de treinta (30) centímetros como máximo, debiendo quedar los 

pasadores externos correspondiente a cada borde de la calzada a quince (15) centímetros del 

mismo, salvo otra disposición indicada en los planos. 

Las juntas longitudinales llevarán barras de unión, en la mitad de su espesor, de acero 

conformado de alto límite de fluencia, con una separación máxima entre barras de sesenta (60) 

centímetros. El diámetro de las mismas será de diez (10) milímetros y su longitud de sesenta (60) 

centímetros. 

Sellado de Juntas.- 

Luego de la conformación del recinto de las juntas por aserrado, se procederá a efectuar un 

arenado de las paredes de la caja, y posteriormente se limpiará la misma mediante chorro de aire 

comprimido hasta que  de perfectamente limpia y seca. El sellado en ningún caso superará la 

superficie de la losa. El equipo de colocación del cordón de respaldo y el de aplicación del material 

sellador deben ser los específicos para realizar estas tareas y deberán ser aprobados por la 

Inspección. 

Precauciones a tomar frente a la acción de precipitaciones.- 

Para prever la acción de las lluvias se harán los drenes necesarios en las zonas aledañas, veredas 

o banquinas, durante el período de construcción. 

El Contratista tendrá disponible constantemente en cada frente de trabajo una cantidad de 

láminas de polietileno de no menos de 100 micrones de espesor, para cubrir los últimos ochenta 

(80) metros de calzada hormigonados. Esta lámina se dispondrá en forma adecuada para permitir 

la rápida cobertura de la calzada en caso de amenaza de precipitación repentina. No se autorizará 

el inicio de las tareas de hormigonado si no se cumple esta disposición. 

Protección de la Calzada.- 
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El Contratista deberá proteger cuidadosamente la superficie de la calzada, para lo cual hará 

colocar barricadas o barreras en lugares apropiados para la circulación. También mantendrá el 

número necesario de personas para cuidar que no transiten personas o remuevan las barricadas 

o barreras. 

Igualmente deberán colocarse las señales necesarias para indicar los lugares por donde pueda 

hacerse la circulación. De noche se emplearán balizas o faroles en las barreras y en todo sitio de 

peligro. Cuando las necesidades de la circulación exijan el cruce de la calzada, el Contratista hará 

colocar puentes u otros dispositivos adecuados para impedir que se dañe el hormigón. 

El Contratista deberá disponer de guardias durante las horas en que el hormigón permanece 

fresco y sin desarrollo de resistencia, para controlar el posible acceso de animales domésticos que 

eventualmente puedan dañar la superficie de la calzada. Estos trabajos serán por cuenta exclusiva 

del Contratista. 

Apertura del pavimento a la circulación.- 

La calzada de hormigón permanecerá cerrada al tránsito durante por lo menos siete (7) días 

contados a partir del momento de la colocación del hormigón sobre la superficie de apoyo. 

 

En ningún caso se procederá a la apertura y a la circulación sin antes haberse demostrado 

mediante ensayos realizados sobre testigos extraídos del pavimento, que el hormigón tiene una 

resistencia a compresión, por lo menos, de 200 kg/cm2. En caso de no haberse alcanzado esta 

resistencia, el período de cierre será prolongado, de acuerdo a las indicaciones de la Inspección. 

El Contratista deberá prever en el procedimiento constructivo, el mantenimiento del tránsito 

vehicular, sea ejecutando una arteria auxiliar o construyendo la calzada por mitades, si así lo exige 

la demanda de tránsito. Además tomar las precauciones del caso, durante la construcción, para 

que con una adecuada señalización, se eviten los inconvenientes o accidentes de tránsito 

cualquiera sea la solución adoptada, el Contratista será responsable de que el tránsito no sea 

interrumpido en períodos de lluvia u otras condiciones climáticas adversas. 

El Contratista procederá al retiro de todas las barreras, vallas obstáculos que se hubieran 

colocado oportunamente como defensa. Asimismo procederá al retiro de materiales excedentes, 

equipos y herramientas. 

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LA CALZADA TERMINADA.- 

El Contratista es único responsable de la correcta ejecución de la obra, quedando obligado a 

obtener como resultado final una calzada de hormigón que cumpla todos los requisitos 

especificados en los planos, estas especificaciones y demás documentos del proyecto. 

La aprobación por parte de la inspección, de los materiales, superficie de apoyo, fórmula de obra 

correspondiente al hormigón y otros aspectos constructivos, no eximen al Contratista del 

cumplimiento de las exigencias a que se ha hecho referencia precedentemente. 

La calzada terminada y el hormigón empleado para su construcción deberán cumplir las 

condiciones de carácter constructivo y estructural que se especifican a continuación. 

 Lisura Superficial.- 

Al verificarse la lisura superficial del pavimento mediante una regla recta y rígida de tres (3) 

metros de longitud (o mediante equipos capaces de realizar idéntica verificación) colocada 

paralelamente al eje de la calzada y apoyada sobre la superficie de las losas, ningún punto de 

éstas se apartará más de tres (3) milímetros del borde inferior de la regla. 

En los lugares o zonas donde existan protuberancias o irregularidades superficiales que 

provoquen apartamientos mayores de tres (3) milímetros y menores de diez (10) milímetros el 

Contratista corregirá las deficiencias, sin cargo, si la corrección no se hubiere efectuado en la 
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oportunidad indicada anteriormente (hormigón en estado plástico), procederá a la corrección, 

empleando máquinas adecuadas capaces de desgastar le superficie empleando piedras de 

carburo de silíceo o tungsteno. Para realizar esta tarea no se permitirá emplear martillos ni 

herramientas de percusión. 

La verificación se realizará apoyando la regla en distintas zonas de la calzada, en direcciones 

paralelas al eje del camino, entre uno y otro borde del pavimento. La verificación de zonas 

contiguas en sentido longitudinal, se realizará mediante avances de la regla no mayor de 1,50 

metros. 

El desgaste de las zonas defectuosas deberá quedar terminado dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir del momento de la colocación del hormigón. Al realizarse la operación no 

deberá modificarse el perfil de la sección transversal de la calzada establecido en los planos. 

Cuando las irregularidades superficiales provoquen apartamientos mayores de diez (10) 

milímetros respecto a la regla, o cuando no sea posible corregir las deficiencias de modo que la 

superficie tenga la lisura establecida, el Contratista demolerá y reconstruirá las zonas 

defectuosas, sin compensación. En ningún caso la superficie a demoler, comprendida entre juntas 

transversales, tendrá una longitud menor de tres (3) metros lineales en el sentido del eje de la 

calzada, ni menor del semiancho de la losa. 

La zona a demoler será delimitada por cortes de una profundidad mínima de cuatro (4) 

centímetros, realizados con la máquina aserradora de juntas. Deberá asegurarse una buena 

adherencia entre el hormigón endurecido y el hormigón fresco empleado para la reconstrucción. 

Al efecto se emplearán resina de tipo epoxi, previamente aprobadas por la Inspección. Las mismas 

se aplicarán de acuerdo a la técnica especificada en la "Guía para el uso de las resinas epoxi en el 

hormigón". (Comité 403 American Concrete Institute). 

Cuando la superficie a demoler se extienda hasta una junta transversal existente, la misma será 

satisfactoriamente tratada o reemplazada, de modo que no se impida su normal y perfecto 

funcionamiento. 

 Grietas o Fisuras.- 

Las zonas que presenten grietas o fisuras quedarán en observación y no serán abonadas hasta la 

recepción provisional del pavimento. En dicha oportunidad la Inspección, a su exclusivo juicio, 

evaluará la importancia de los defectos, y dispondrá si el área afectada será: 

1).- Aceptada 

2).- Rechazada, cuando la fisuración pueda afectar a juicio de la Inspección, la capacidad 

estructural, la durabilidad o el período de vida útil de la calzada, en cuyo caso las losas afectadas 

serán demolidas y reconstruidas sin compensación. 

3).- Aceptada con un descuento proporcional a la importancia que asigne la Inspección al 

agrietamiento observado. Este descuento se aplicará al área afectada y estará comprendido entre 

el cero por ciento (0 %) y el treinta por ciento (30 %) de la cantidad a certificar. Sin perjuicio de lo 

antedicho, las grietas serán obturadas en la forma que indique la Inspección sin que el Contratista 

perciba por estos trabajos compensación alguna. 

 Requisitos Topográficos.- 

En los cordones o borde libre de calzada no se aceptarán desviaciones mayores a quince 

milímetros (15 mm) respecto del trazado teórico. Las desviaciones que excedan el valor indicado 

serán corregidas por el Contratista, demoliendo y reconstruyendo, sin cargo, la zona afectada.  

Rige análogo requisito para los cordones o borde libre de calzada en curvas, aplicando en ese caso 

los radios y formas geométricas de proyecto.  
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Las juntas deben ser rectas. Como máximo se aceptará una desviación de diez milímetros (10 mm) 

en tres metros (3 m). Caso contrario el Contratista procederá sin cargo a la demolición y 

reconstrucción de la zona afectada. Las cotas de bordes y ejes de pavimento, y de todo punto 

indicado en los planos deberán ajustarse a lo especificado en el proyecto. 

La tolerancia en exceso sobre las cotas establecidas será como máximo dos centímetros (2 cm). 

La tolerancia en defecto sobre las cotas establecidas es de cero centímetro (0 cm). Más allá de 

dichas tolerancias el Contratista está obligado a demoler y reconstruir, sin compensación 

adicional, la sección defectuosa. 

 Espesor de Losa.- 

Todo sector de calzada que posea un espesor menor al espesor de proyecto menos medio 

centímetro (0,5 cm), será demolido y reconstruido por el Contratista sin cargo adicional para el 

Contratante. El espesor será determinado sobre testigos calados, y el área deficiente será 

delimitada por calado de testigos en los puntos que indique la Inspección. No se evaluará 

capacidad de carga en áreas rechazadas por condición de espesor. 

Capacidad de carga de muestras individuales 

Para verificar la capacidad de carga de la calzada se extraerán testigos mediante máquinas 

rotativas previamente aprobadas por la Inspección. La extracción se ajustará a lo prescripto en la 

norma IRAM 1551 en todo lo que no se oponga a estas especificaciones. Los testigos se extraerán 

en presencia de representantes autorizados del Contratante y del Contratista. Al realizarse cada 

extracción se labrará un Acta donde consten: la identificación de los testigos extraídos lugar de 

extracción y fecha de construcción de las losas de donde se extrajeron. El acta será firmada por 

los representantes de las partes. La ausencia del representante del Contratista no invalidará la 

extracción e implicará que se cuenta con su conformidad. El embalaje, custodia y envío de los 

testigos hasta el lugar de ensayo, serán por cuenta del Contratista. La Inspección dará las 

instrucciones necesarias y adoptará las precauciones que correspondan a los efectos de asegurar 

la autenticidad de los testigos extraídos y su perfecta identificación. 

Cada testigo se identificará por nombre de la calle, número de probeta, letra identificatoria del 

testigo, fecha de hormigonado y nombre del Contratista. Todas las inscripciones se efectuarán en 

las paredes laterales (nunca en las bases) con tiza grasa u otro elemento que permita mantener 

legible las mismas hasta el momento del ensayo.  

Los testigos se extraerán perpendicularmente a la superficie de la calzada, evitando las juntas y, 

en lo posible, también las barras de las armaduras, a razón de dos (2) testigos en cada sección 

transversal. Las extracciones se realizarán: 

1) a un (1) metro de uno de los bordes de la calzada. 

2) próximas al eje de la calzada. 

3) a un (1) metro del otro borde, prosiguiéndose en la forma alternada que acaba de 

indicarse. 

Las extracciones se realizarán con tiempo suficiente como para ejecutar los ensayos a la 

edad de veintiocho (28) días, pero no antes de que el hormigón tenga una edad de catorce 

(14) días. Cuando por razones de bajas temperaturas sea necesario prolongar el período 

de curado, de acuerdo a lo establecido anteriormente, la extracción de los testigos se 

realizará cuando el hormigón tenga una edad por lo menos igual a catorce (14) días más 

el número de días en que se prolongó el curado. Los testigos de una misma sección 

transversal configuran una muestra individual. Los ensayos y/o mediciones de la muestra 
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individual se obtendrán como promedio aritmético de los resultados de los dos (2) 

testigos. 

La frecuencia de extracción será como mínimo de una (1) muestra por cada cuatrocientos 

metros cuadrados (400 m2) de calzada, pudiendo aumentarse la frecuencia a juicio 

exclusivo de la Inspección. 

Los ensayos de resistencia se realizarán sobre testigos libres de defectos visibles, y que no 

hayan resultado perjudicados durante el proceso de extracción. Todo testigo defectuoso 

a juicio de la Inspección, será reemplazado por otro extraído inmediatamente después de 

constatada la deficiencia, dentro de un radio de un (1) metro del testigo a quién 

reemplaza. 

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de realizadas las extracciones, el Contratista hará 

rellenar las perforaciones con hormigón de las mismas proporciones y calidad que el 

empleado para construir la calzada, efectuando el curado pertinente. 

La preparación de los testigos y el ensayo a compresión se realizarán de acuerdo a lo que 

establecen las normas IRAM 1551 y 1546, respectivamente, en todo lo que no se opongan 

a lo prescrito en estas especificaciones. 

Se determinará la resistencia específica de rotura a compresión y se la redondeará al kilo 

por centímetro cuadrado (kg/cm2) más próximo. 

La sección transversal del testigo se determinará en función de un diámetro igual al 

promedio de tres (3) diámetros medidos al milímetro, uno a mitad de altura del testigo y 

los otros dos a dos (2) centímetros de cada una de las bases. Los tres diámetros se tomarán 

sobre generatrices distintas espaciadas aproximadamente 60°. El promedio de los 

diámetros se redondeará al milímetro entero más próximo y se expresará en centímetros. 

El ensayo a compresión se realizará cuando el hormigón de cada testigo cumpla la edad 

de veintiocho (28) días. Sólo se admitirán excepciones por motivos fundados y hasta un 

máximo de cincuenta (50) días. Cuando por razones de bajas temperaturas sea necesario 

prolongar el período de curado, los ensayos de resistencia se realizarán cuando el 

hormigón tenga la edad de veintiocho (28) días más el número de días en que se prolongó 

el curado. 

La resistencia obtenida se adoptará como resistencia correspondiente a la edad de 

veintiocho (28) días. 

 CONSERVACIÓN 

Hasta la recepción definitiva de los trabajos, el Contratista deberá mantener la calzada en 

perfectas condiciones, asegurando el eficiente comportamiento de las juntas, banquinas, 

veredas y canteros. 

Se deberá realizar calce lateral de los cordones de calzada con suelos para evitar la infiltración 

de agua en la estructura. Esta tarea incluirá asimismo la conformación del cantero central de 

acuerdo con el perfil tipo previsto en el proyecto, si éste contemplara la ejecución de calzadas 

separadas. Estos rellenos se compactarán en forma manual con equipos portátiles y en capas 

que no superen los 0,20 m de espesor. 

Asimismo realizará el cierre de aberturas realizadas por empresas de servicios públicos 

oficiales o privadas durante el mismo período en las condiciones que se especifican en el 

artículo pertinente. 

 Conservación de las Juntas 
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Durante el período de conservación el Contratista es responsable del estado de las juntas que 

deberán estar perfectamente llenas, sin exceso de material de relleno. 

El Contratista es responsable de todas las deficiencias que puedan surgir en la calzada, 

imputables a la calidad de los materiales, procedimientos y métodos por él utilizados y está 

obligado a su reparación durante el período de conservación a su cargo. 

Todos los gastos e inversiones que por tales motivos debe realizar en ese período, son de su 

exclusiva cuenta, salvo en lo que se refiere al cierre de zanjas para servicios públicos. 

En los casos en que se considere que deficiencias, hundimientos, etc., puedan deberse a 

causas ajenas a su vigilancia y control, (aperturas realizadas y sin cubrir oportunamente, 

filtraciones por excavaciones vecinas o roturas de caños, etc.) podrá solicitar solo relevo de 

la responsabilidad acerca del origen de esos daños. 

El Contratante establecerá a su juicio exclusivo, si las causales denunciadas por el Contratista 

son reales y determinará en tales casos a quién corresponde la responsabilidad del daño 

ocasionado. 

 Reparaciones en General 

Las reparaciones en general que el Contratista debe realizar durante el período de 

conservación, serán llevadas a cabo ajustándose en su materialización a las prescripciones de 

estas especificaciones. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro cubico 

(m3), al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será 

compensación total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, 

herramientas y toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la 

forma especificada, cómputos e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.3.2. CORDON DE HORMIGÓN H30 ANCLADO A BASE EXISTENTE, DE 

0,15MX0,17M 

Este ítem incluye a todos los cordones, que deben restituirse para el correcto funcionamiento de 

la obra, a aquellos que deben anclarse a pavimento existente y todos aquellos no incluidos en el 

ítem anterior, el cual consta de pavimento nuevo de hormigón simple h30 con cordón incluido. 

Los mismos se realizarán de acuerdo a la documentación ejecutiva de obra presentada por el 

contratista, con aprobación de la Dirección de Obra. 

El cordón será de hormigón h30 de 0,15mx0,17m tendrá estribos de no menos de diam. 8mm.El 

resto de los hierros de la sección del cordon podrán se de diam. 6mm u 8 mm según sea requerido 

por la D.O. 

Los cordones deberán ser anclados con los estribos, fijados a la base existente en una profundidad 

no menor a 7cm,en orificios realizados con broca de un diámetro levemente superior al diámetro 

del estribo. Una vez colocados los estribos se rellenará con Sikadur 31 gel o producto de calidad 

y prestaciones equivalentes. 

Finalmente se encofrará y hormigonará con hormigón H30 para el cual rigen las mismas 

especificaciones técnicas que en el ítem. Pavimento de Hormigón simple H30. 

Estas especificaciones serán tenidas en cuenta para todos los cordones de la obra. 



FOLIO 
CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº 4121-2086/2023.- 

Nº…….. 

                                                                                           Licitación Pública Nº........../2023.- 

Obra: “CONSTRUCCION ROTONDA INGRESO Y EGRESO VIADUCTO OSCAR MORANO” 

 

 

Página 67 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro lineal 

(m), al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será 

compensación total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, 

herramientas y toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la 

forma especificada, cómputos e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.3.3. PASO PEATONAL ELEVADO DE HORMIGÓN H30, ESPESOR 0,15M 

En cruces peatonales especificados en el plano anexo se realizara un paso peatonal elevado con 

hormigón h30 y de 0,15m de espesor.  

El mismo deberá realizarse con estribos de hierro no menor a 8mm de diam. en sus extremos y 

tendrá una armadura de repartición de malla q92. 

La fijación para los estribos será igual que en el caso del cordón anclado a base existente. 

Se encofrará y hormigonará con hormigón H30 para el cual rigen las mismas especificaciones 

técnicas que en el ítem Pavimento de Hormigón simple H30. 

5.3.4. VEREDA DE HORMIGÓN H21, ESPESOR 0,10M CON MALLA Q92 

En las veredas nuevas sobre los terrenos del ferrocarril como a toda aquella nueva vereda a 

construir, serán realizadas con hormigón h 21 , de espesor 0,10m y una estructura de repartición 

con malla q92.  

Para especificaciones sobre hormigón ver el ítem pavimento de hormigón simple H30. 

5.3.5. DEMOLICIÓN DE TABIQUES DE HORMIGÓN ARMADO EN ACCESO A 

VIADUCTO 

Se demolerá a una profundidad de 10cm como mínimo por debajo del nivel del pavimento. La 

inspección de obra podrá modificar este valor de acuerdo a las necesidades de la obra. Se realizará 

con los métodos de demolición, indicaciones y cuidados indicados por la inspección de obra a tal 

fin de proteger la integridad de las, personas, vehículos y estructuras circundantes. 

El material será retirado de la obra y cumplirá con las mismas reglamentaciones del presente 

pliego para retiro de materiales de obra. 

5.3.6. REPARACIÓN DE PAVIMENTO EN BASE DE TABIQUES DEMOLIDOS 

Luego de la demolición de tabiques de hormigón se colocara el paquete estructural de pavimento 

de hormigón h30. El cual tendrá el mismo nivel de toda la obra de pavimento y seguirá las mismas 

especificaciones del ítem pavimento de hormigón simple H30.  

5.4. RELLENOS CON TIERRA NEGRA 

5.4.1. PROVISIÓN DE TIERRA NEGRA PARA ROTONDA CENTRAL Y NUEVOS 

CANTEROS 

El contratista, deberá proveer, distribuir y realizar las mezclas según el tipo de sustrato, en los lugares y 

cantidades necesarios. La tierra negra para ser considerada tal a efectos de este pliego será la siguiente: 

 Tierra negra: Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, horizonte A, libre de B 

o C (arcillas negras, pardas o amarillas, y/o concreciones calcáreas), y libre de Sorgo de Alepo y de bulbillos 

de ciperáceas, debiendo poseer las siguientes características: color negro y de textura franca, estructura 

granular migajosa y PH entre 6,5 a 7. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este 
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uso. Se priorizará Tierra negra de origen local o de áreas con características de suelo similares a las del 

emplazamiento del proyecto.  

Se debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no debe obtenerse de terrenos pantanosos o 

bajos. Debido a que algunos herbicidas son no selectivos y tienen un poder residual prolongado en el suelo, 

no se aceptara si la tierra fue tratada con herbicidas, el activo del herbicida y el número de aplicaciones 

deben determinarse antes de la entrega de la tierra. 

 El compost o la tierra, pueden ser sometidas a prueba, si la Inspección de Obra y/o Inspección de 

parquización lo indicara, y encomendar un análisis de ésta al INTA, Facultad de Agronomía y/o Agencia de 

Protección Ambiental APRA, en la que se solicitaran los siguientes datos: PH, análisis mecánico. Porcentaje 

de contenido orgánico.  

Recomendaciones sobre el tipo y calidad de los aditivos requeridos para establecer un PH y un suministro 

de nutrientes satisfactorios para obtener el nivel de nutrientes adecuado para la plantación. Arena gruesa 

a medias: Se entiende por Arena gruesa las arenas que tienen un tamaño de partícula de 0,25 mm a 1 mm. 

 Los materiales a utilizar, mejoradores del suelo y materiales fertilizantes deberán poseer certificados del 

fabricante o su marca registrada en el mercado. En caso contrario se deberá presentar información que 

demuestre que los materiales cumplen con los requisitos especificados.  

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro cubico (m3), 

al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.4.2. COLOCACIÓN MECÁNICA Y MANUAL DE TIERRA NEGRA EN ROTONDA Y 

CANTEROS 

El contratista deberá colocar la tierra negra en las cantidades explicitadas por el cómputo de obra. 

Se deberá distribuir, de manera que no queden superficies donde se estanque el agua y facilitando 

el escurrimiento de la misma. Para tal tarea se utilizara maquinaria y herramientas idóneas para 

tal fin. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro cubico (m3), 

al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será compensación 

total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas y toda otra 

operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada, cómputos 

e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.5. SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL. 

5.5.1. PINTURA VIAL EN CALIENTE EN ACCESOS A ROTONDA, FLECHAS DE 

CIRCULACIÓN Y PASOS PEATONALES 

DEMARCACIÓN HORIZONTAL EN CALIENTE. 

Normas Generales: La presente especificación comprende la aplicación de una capa de pintura 

Termoplástico Reflectiva de 3mm de espesor, por el método de extrusión sobre la superficie del 

pavimento con el fin de demarcar señales para el movimiento y/u ordenamiento de vehículos, 

cruce de peatones y toda finalidad específica de señalamiento que oportunamente se determine 

y en extensión que forma parte de la presente documentación. 
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Comprende la correcta limpieza del área de aplicación, la impresión con pintura adhesiva, la 

aplicación de una capa de pintura Termoplástica reflectante y el "sembrado" de esferas de vidrio 

en el espesor y extensión especificado, con el fin de demarcar sobre los pavimentos señales para 

el movimiento y/o estacionamiento de vehículos, cruce de peatones y toda otra finalidad de 

señalamiento requerida para el correcto encauzamiento del tránsito peatonal y vehicular. 

Las flechas sobre calzada serán demarcadas mediante aplicación por extrusión. Las líneas 

divisorias de calzada y las líneas de carril, se ejecutarán por pulverización en caliente. 

 

Tipos: 

 Marcas longitudinales    =   línea de carril. 

 Marcas transversales     =   Líneas de detención y sendas 

peatonales. 

 Marcas especiales         =   Fechas de giro e inscripciones. 

 

Materiales: 

a) Consideraciones generales: El material termoplástico se proveerá listo para ser aplicado, 

será aplicado en caliente a una temperatura no menor a 140ºC, haciéndose la fusión por 

calentamiento indirecto, sin que se produzcan alteraciones de la pigmentación con el 

consiguiente deterioro de su color y resistencia. 

El color será obtenido por pigmentos de tal resistencia a la luz y al calor, que no se produzcan 

cambios de tonalidad durante el periodo de garantía. 

El material de demarcación deberá ser fabricado con resina de la mejor calidad, deberá poseer 

incorporadas resinas sintéticas adecuadas para elevar el punto de ablandamiento a fin de que no 

sea quebradizo a bajas temperaturas y para mejorar su resistencia al desgaste. 

El material, una vez aplicado, deberá perder rápidamente su original característica pegajosa para 

evitar la adhesión de suciedad al mismo. 

El material ensuciado durante su colocación debe limpiarse por sí mismo con el efecto combinado 

del tránsito y la lluvia. Después de este periodo, el material aplicado no debe ensuciarse más. 

El material termoplástico no debe contener arena. El relleno o inerte que será incorporado con 

las resinas o vehículos deberá ser carbonato de calcio color blanco, de la mejor calidad. 

 

b) Muestras a presentar y toma de muestras: Al iniciar los trabajos de cada partida que 

ingresa a la obra o cuando la Inspección lo crea necesario se tomarán muestras del material 

termoplástico, del imprimador y de las esferas de vidrio a "sembrar" en una cantidad no menor 

de 5 kg, un litro y 500 gr respectivamente. 

El Laboratorio de Ensayo de Materiales del   (L.E.M.) será el indicado para realizar los ensayos 

correspondientes y las certificaciones se entregarán a la Inspección de Obra, para que sea la 

encargada de notificar los resultados al Contratista. El costo de estos ensayos correrá por cuenta 

de la contratista. 

 

c) Requerimientos: Los materiales a utilizar en la demarcación de pavimento deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

Material Termoplastico Reflectante: 
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1) Ligante: Deberá estar constituido por una mezcla de resinas naturales y sintéticas con la 

inclusión de plastificantes. 

 

2) Pigmentos: 

Pigmento Blanco: Bióxido de Titanio. 

Pigmento Amarillo: Cromato de Plomo de color amarillo oscuro,  no inferior al 3%, inalterable a 

la luz y al    calor. 

 

3) Extendedor: Estará constituido por Carbonato de Calcio de color blanco de la mejor 

calidad. 

 

4) Esferas de Vidrio: Durante el proceso de fabricación se incorporaran esferas de vidrio. 

 

5) El Material Termoplástico. Deberá Cumplir Además Las Siguientes Condiciones: 

 

REQUISITOS.   UNIDAD.  MIN.   MAX.        
 METODO ENSAYO. 

 
Composición Del Material Plástico:     

a) Material Ligante.  % en peso  18   24   A 

b) Pigmento.   % en peso  10   --   D 

c) Extendedor.  % en peso  hasta completar  

d) Esferas de vidrio.  % en peso  25      C

  

Granulometría Del Material Libre De Ligante:     

a) Pasa tamiz Nº. 16. 

(IRAM 1,2 mm.)   %  100   --  

b) Pasa tamiz Nº. 50. 

(IRAM 0,297 mm.)   %  40   70   B 

c) Pasa tamiz Nº. 200. 

(IRAM 0,074 mm.)0,297  %  15   5   

  

REQUISITOS.   UNIDAD.  MIN.   MAX.          
METODO ENSAYO. 

Punto De Ablandamiento:  ºC  65   130   E 

_____________________________________________________________________________
   
Deslizamiento  por     

Calentamiento a   60º C:  %  --   2   F 

______________________________________________________________________________ 

Absorción De Agua:   %  --   0,3   G 

______________________________________________________________________________ 

Resistencia  Al Agua Destilada: No se presentará ablandamiento, Cuarteado,   G 

Agrietado, Ampollado, ni cambio acentuado  

De color. 

______________________________________________________________________________ 

Densidad Aparente:            g/cm3  1,9   2,5   H 
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Estabilidad Térmica:   No se observará desprendimiento de humos   I 

ni cambios acentuados de color . 

_____________________________________________________________________________ 

Color Y Aspecto:                         Será de color similar al de la muestra entregada   J 

     y tendrá aspecto homogéneo y uniforme. 

Adherencia:    No se producirán desprendimientos al intentar  K 

     separar el termoplástico con espátula. 

Resistencia a la baja temperatura No se observará cuarteado de la superficie    l 

-5 ºC en 24 hs.:       Solo se admitirá un leve cambio de color 

_______________________________________________________________________ 

Resistencia a la luz ultravioleta: Sólo se admitirá un leve cambio de color 

_______________________________________________________________________ 

 

Aplicabilidad:  

 

 El material se calentará a la temperatura de aplicación,   permitiendo en esas condiciones 

su fácil aplicabilidad   en forma de una capa de 3 mm de espesor empleando molde  

especial. 

 

 La superficie obtenida como se indica anteriormente,   deberá presentarse uniforme, libre 

de burbujas y   grietas, sin alteraciones de color. 

 

 El producto una vez aplicado podrá librarse al tránsito  en un tiempo no mayor de 3 

minutos. 

_______________________________________________________________________ 

 

6) Esferas De Vidrio A Incorporar: 

   

REQUISITOS.   UNIDAD.  MIN.   MAX.        
 METODO ENSAYO. 

Granulometría: 

     

a) Pasa tamiz Nro. 20 

(IRAM 840 u)    %  100   

b) Pasa tamiz Nro. 30 

(IRAM 420 u)    %  90   100  

 M 

c) Pasa tamiz Nro. 80 

(IRAM 177 u)    %  --    10  

_______________________________________________________________________ 

Índice de refracción a 25 *C:    1,5   --   N 

_______________________________________________________________________ 

Contenido de esferas perfectas  

(Redondas  e  incoloras):  %  70   --   C 

_______________________________________________________________________ 
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7) Esferas De Vidrio A Sembrar: 

_______________________________________________________________________ 

Granulometría:     

a) Pasa tamiz Nro. 30 

(IRAM 590 u).    %  100   

b) Pasa tamiz Nro. 50 

(IRAM 297 u)    %  80   100  

 M 

c) Pasa tamiz Nro. 70 

(IRAM 210 u)    %  --   10 

Índice de refracción a 25 oC:  --  1,5   --   N 

_______________________________________________________________________ 

Contenido de esferas perfectas 

 (Redondas e incoloras)         %  70   --   O 

_______________________________________________________________________ 

Cantidad de esferas a sembrar: gr./m2  500   -- 

 

  

METODO CONSTRUCTIVO. 

a) Replanteo: Se marcará con hilo entizado o con pintura al látex las zonas a demarcar con 

material termoplástico reflectante. 

 

b) Aplicación por Extrusión: La superficie del pavimento deberá ser raspada con cepillos y 

preparada convenientemente, requiriéndose que esté en las siguientes condiciones antes de 

proceder a la aplicación del material imprimador o termoplástico: 

 

 Seca. 

 

 Libre de grasas, aceites, etc. 

 

 Libre de polvo y toda materia extraña a la calzada. 

 

 Sin demarcaciones anteriores. 

 

Después de estos trabajos preliminares y procediendo con rapidez antes de que la superficie 

acondicionada pueda volver a ensuciarse, se procederá a recubrir con pintura adhesiva, 

convenientemente aplicada sobre el pavimento con un sobreancho de 5 cm (2,5 cm a cada lado) 

superior al establecido para la demarcación, en un todo de acuerdo a las órdenes que imparta la 

Inspección. 

Esta imprimación deberá secar en forma tal que permita aplicar el material termoplástico 

reflectante en un plazo de 30 (treinta) minutos. 

La composición del imprimador queda librada al criterio d, pero deberá asegurar la adherencia 

del material termoplástico al pavimento. 

La imprimación podrá omitirse cuando el pavimento a demarcar sea asfáltico recién construido. 

La colocación del material termoplástico deberá ser inmediata al secado del imprimador o a la 

limpieza del pavimento si el imprimado no fuera realizado. Esto tiene por objeto impedir la 
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reacumulación de polvo o suciedad en las zonas a demarcar, hecho que atentaría contra la 

adherencia del material termoplástico a la calzada. 

El material se extenderá con los dispositivos adecuados para que las franjas resulten 

perfectamente paralelas, de ancho y espesor uniforme y con las tolerancias exigidas. 

El equipo y método a utilizarse permitirá interrumpir la aplicación del material en donde 

corresponda en forma neta y sin corrimiento del mismo. 

Se cuidará que la temperatura del material sea la adecuada para obtener una perfecta adherencia 

al pavimento. 

El tiempo de endurecimiento suficiente y necesario para poder librar al tránsito el pavimento 

donde se halla colocado el material termoplástico, no deberá exceder los 30 (treinta) minutos. 

La capa de material termoplástico aplicada deberá tener un espesor mínimo de 3 mm y demás 

dimensiones de acuerdo a lo indicado en el proyecto. 

El color deberá ser blanco para las líneas de carril, de frenado, cruces peatonales, bastones de 

estacionamiento, flechas y leyendas; y amarillo para la demarcación de centro de calzada (doble 

línea amarilla) o según lo que se indique en planos. 

 Deberá borrar aquellas demarcaciones que no hayan sido realizadas conforme a los planos de 

proyecto y proceder al posterior repintado, según especificaciones, a su absoluto cargo. 

La distribución de las esferillas de vidrio deberá ser uniforme de modo que la superficie de la 

franja quede cubierta en toda su longitud con una aplicación regulada de tal manera que se logre 

una buena adherencia con el material termoplástico. Esta exigencia se controlará de la siguiente 

manera: Una vez que el termoplástico con las esferas sembradas haya alcanzado la temperatura 

ambiente, se pasará sobre la franja un cepillo de paja (cepillo de piso) con una presión de 0,500 

kg./dm2, hasta que no se desprendan más esferas. Al cabo de esta operación, la superficie 

cepillada deberá aparecer uniformemente cubierta por las esferas de vidrio adheridas. 

Durante la realización de estos trabajos, señalizará debidamente la zona de trabajo, tomando las 

medidas necesarias para impedir que los vehículos circulen sobre la línea o señal demarcada 

dentro del plazo que fije la Inspección y que será en función del tiempo que el material 

termoplástico reflectante permita el tránsito sin deformaciones. 

 

c) Aplicación por Pulverización en caliente: La superficie sobre la cual se efectuará el 

pintado, deberá limpiarse prolijamente a los efectos de eliminar toda materia extraña que pueda 

impedir una liga perfecta, como restos de demarcaciones anteriores, polvo, arena, humedad, etc. 

La limpieza se efectuará mediante raspado si fuera necesario, y posteriormente cepillado y 

soplado con equipo mecánico. 

Se efectuará inmediatamente después de la limpieza, un riego de imprimación. Se empleará 

imprimador a base de resinas sintéticas de endurecimiento instantáneo que permita aplicar el 

material termoplástico reflectante en forma inmediata. 

La imprimación se realizará en un ancho que será 0,05 m mayor que la demarcación debiendo 

quedar este excedente repartido por partes iguales a ambos lados de la franja demarcada. 

El material utilizado deberá asegurar una perfecta adherencia del material termoplástico con el 

pavimento. 

El material termoplástico se aplicará en caliente a la temperatura y presión adecuada para lograr 

su pulverización (por sistema neumático) con el fin de obtener buena uniformidad en la 

distribución, y las dimensiones (espesor y ancho de las franjas) que se indiquen. El riego del 

material se efectuará únicamente sobre pavimentos previamente imprimados. 
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Se distribuirán las esferas de vidrios sobre el material termoplástico inmediatamente aplicado y 

antes de su endurecimiento, a los efectos de lograr la adherencia en aquél. La aplicación de las 

esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la franja pintada, mediante un 

sistema que permita como mínimo retener el 90 % de las esferas arrojadas.   

 

d) Secuencias Operativas: Las dobles líneas amarillas centrales, divisorias de calzadas, 

deberán ser pintadas en primer lugar. Es de fundamental importancia mantener la alineación de 

la demarcación, de modo que el final de cada tramo deberá estar perfectamente alineado con el 

comienzo del siguiente al cruzar la intersección. El final de cada doble línea amarilla deberá 

terminar en la línea de frenado. 

El marcado de las sendas peatonales de la vía principal se realizará antes que las transversales. 

Los bastones de las líneas punteadas deberán ser paralelos y coincidentes y se mantendrán de 

esta manera en toda la extensión del tramo comprendido entre dos sendas. En la misma forma, 

deberán ser paralelas y coincidentes las líneas punteadas de las sendas peatonales. 

 

EQUIPOS. 

Deberá utilizar equipos eficientes y en cantidad adecuada para realizar la obra en el período 

establecido. 

 

a) Aplicación por Pulverización en Caliente. 

 La capa de material termoplástico deberá tener un espesor mínimo de 1,5 mm aplicada 

con zapata y demás dimensiones en función del proyecto que la inspección indique. 

 

 El ancho de las franjas no presentará variaciones superiores al 5 %o en más o  menos y si 

las hubieren dentro del porcentaje indicado, éstos no se manifestarán en forma de escalones que 

sean apreciables a simple vista. 

 

 La distribución de las esferillas de vidrio deberá resultar uniforme de modo que la 

superficie de la franja quede cubierta en toda su longitud. 

 

 La distribución de las esferas deberá estar regulada de tal manera que se logre una buena 

adherencia con el material termoplástico. 

 

 Una vez aplicado el material, el mismo deberá estar perfectamente duro y en 

consecuencia la calle lista para ser librada al tránsito en menos de tres minutos. 

 La demarcación deberá llevarse a cabo en forma de obtener secciones de anchos 

uniformes, bordes definidos y no presentará ondulaciones visibles para un observador que 

recorra el tramo en automóvil. 

 Se admitirá en las partes rectas una tolerancia de desviación de 1 cm dentro de la longitud 

de un tramo de 10 m y 3 cm en una longitud de 100 m, pero nunca deberá presentar cambios 

bruscos. 

 

 Cuando se pinten dobles franjas en el eje de la calzada, las mismas mantendrán su 

paralelismo, admitiéndose desplazamientos que no excedan de 0,01 m cada 100 m, la variación 

del paralelismo dentro de los límites indicados no será brusco a fin de que no se noten a simple 

vista. 
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 El paralelismo entre las líneas centrales y de borde de calzada o demarcatorias de carriles 

no tendrá diferencias en mas o en menos, superiores al 5 % del semi ancho de la calzada, por km. 

 

 Toda sección de demarcación que no cumpla con los requisitos y tolerancias establecidas 

será rechazada, debiendo la misma ser nuevamente demarcada por cuenta exclusiva del 

Contratista. 

 

 Verificadas estas condiciones se procederá a la recepción provisoria de los trabajos. La 

recepción definitiva tendrá lugar una vez cumplido los plazos de garantía. Estas recepciones 

podrán variar si así se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro 

cuadrado (m2), al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio 

será compensación total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, 

herramientas y toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la 

forma especificada, cómputos e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.5.2. SEÑALAMIENTO VERTICAL 

Se deberán proveer y colocar señalamiento vertical en los lugares previstos por la inspección de 

obra de los siguientes: 

 6 unid. de ceda el paso 

 3 unid. de rotonda 

 3 unid. con textos varios. 

Las dimensiones, tipografía, demás características y contenido de los carteles serán 

especificados por la inspección de obra y estarán conforme al manual de señalamiento vertical 

de vialidad nacional en su última edición. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por global (gl), al 

precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será 

compensación total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, 

herramientas y toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la 

forma especificada, cómputos e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.6. LIMPIEZA DE OBRA 

5.6.1. LIMPIEZA DE OBRA PERIÓDICA. 

 El Contratista deberá efectuar la limpieza periódica de los sectores intervenidos. 

Tendrá especial cuidado en no dejar elementos cortantes u otros que impliquen riesgos para los 

usuarios. 

Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados  de la obra por cuenta y cargo 

exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. 

La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 

limpiezas periódicas. 
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Estará obligado a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósito, oficinas técnicas, 

vestuarios, comedores, etc.) y la obra en construcción, en adecuadas condiciones de limpieza e 

higiene. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro cuadrado 

(m2), al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será 

compensación total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas 

y toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma 

especificada, cómputos e instrucciones impartidas por la Inspección. 

5.6.2. LIMPIEZA DE OBRA FINAL 

Al finalizar los trabajos, el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en 

condiciones de habilitación, sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o 

definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento o estructura, que requiera limpieza a juicio de 

la inspección de obra. 

Realizará la limpieza de todos los sectores intervenidos. Los locales se limpiarán 

íntegramente, cuidando los detalles y la terminación prolija de los trabajos 

ejecutados, dejándolos en condiciones de inmediato uso. 

Los vidrios, espejos, herrajes y broncería se entregarán perfectamente limpios, 

debiéndose utilizar elementos o productos apropiados, evitando el deterioro de otras 

partes de la construcción. Las manchas de pintura, se eliminarán sin rayar las 

superficies. 

Forma de medición y pago  

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán por metro cuadrado 

(m2), al precio del contrato establecido para el ítem correspondiente. Dicho precio será 

compensación total y única por todos gastos derivados de mano de obra, equipos, herramientas 

y toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos en la forma 

especificada, cómputos e instrucciones impartidas por la Inspección. 
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ANEXO I (1).- 

 

 

 

  

 

 

  

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COTIZACION

OBRA: ………………………………………………………………….

Licitación Pública Nº …./20…

Fecha de apertura: ..…/……/…….

Valores a ……/……

 Precio                          

unitario 
 Total 

A RUBRO 0,00

A.1 Item

A.2 Item

B RUBRO 0,00

B.1 Item

B.2 Item

TOTAL DE LA OFERTA 0,00 0,00%

 Zarate,  …. de ………... de ………...

Presupuesto Oficial 0,00

% de Aumento

% Item            

s/Rubro
Item Descripción Unidad Cantidad

Empresa:
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ANEXO I (2).- 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

ANALISIS DE PRECIOS

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Mes Base = ………. de 20….

Ítem:

Designación:

Unidad:

A. MATERIALES A INCORPORAR EN LA OBRA E INSUMOS Rendimiento:

Material Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

0,00

0,00

Costo total de los materiales por unidad (I)

B. EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

Designación: Unidad Cantidad Costo Unitario Costo Horario

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Total horario del Equipo (1) 0,00

Costo del Equipo por unidad de ítem (II) = (1) /Rendimiento Equipo

C. MANO DE OBRA

Categoría Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Horario de la mano de obra (2) 0,00

Costo de mano de obra por unidad de ítem (III) = (2) /Rendimiento de Mano de Obra

COSTO TOTAL DEL ÍTEM: (IV) =(I) + (II) + (III)

PRECIO UNITARIO: (V) = (IV) x Coeficiente resumen

Empresa:

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

COEFICIENTE RESUMEN

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

 COSTO NETO TOTAL: I = ........... $ 100,00% 100,00%

 GASTOS INDIRECTOS: (...% de I) II = ........... $ %

 GASTOS GENERALES: (...% de I) IIII = ........... $ %

 BENEFICIO: (...% de I) IV = ........... $ %

 SUBTOTAL: (I + II + III + IV) V = ........... $ 100,00%

 COSTO FINANCIERO: (...% de V) VI = ........... $ %

 TOTAL: (V+ VI) VII = ........... $ 100,00%

 IVA e ING. BRUTOS: (...% de VII) VIII = ........... $ %

 PRECIO DEL ÍTEM: (VII + VIII) IX = ........... $ 100,00%

 COEFICIENTE RESUMEN (CR): IX / I = ........... $ 1,000000

Empresa:
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ANEXO I (4).- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COSTO DE MATERIALES

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Distancia C.U.Transp. C. Transp. Pérd.

[km] [$/uxkm] [$/u] [%]

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)=(6)x(4) (9)=(7)+(8) (10) (11)=(9)x(10) (11)=(9)x(10) Código Denominación

    Valores al mes de ……….. de 20…..

Costo con 

pérdidas
Elección indice redeterminacion

Empresa:

Costo                                

Pérdidas
Nº Material Origen Unid.

Costo                               

en Origen
Costo en Obra

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COSTO DE EQUIPOS

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Costo amort. e intereses 

Costo reparaciones y 

repuestos 

Combustibles y 

Lubricantes
Costo Horario Total

($/h) ($/h) ($/h) ($/h)
Código Denominación

(1) (2) (3) (4) (5) (6=3+4+5)

    Valores al mes de ……….. de 20…..

Empresa:

Nº de                                    

Orden
Designación

Elección indice redeterminacion
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ANEXO II - PROVISION DE EQUIPAMIENTO.- 

El presente Anexo II, forma parte integrante del Articulo/Apartado 3.22.3.- Elementos para 

la Inspección-Provisión de Equipamiento, al cual se remite con respecto a las condiciones 

de entrega de su provisión.-  

El contratista queda obligado a proveer el siguiente equipamiento para personal dependiente 

de la Municipalidad de Zárate. Dicho equipamiento patrimonial, deberá proveerse al 

momento de la firma de la correspondiente Acta de Inicio de Obra y deberán ser transferidos 

a nombre de Municipalidad de Zárate. Dicha provisión será condición indispensable para el 

pago del certificado Nº1. 

SEIS (6) BIBLIOTECA CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
-PROFUNDIDAD 29 CM 
-ALTO 181 CM 
-ANCHO 60 CM 
-ESTANTES REGULABLES 
-COLOR NEGRO 
-MATERIAL MELAMINA 
-5 ESTANTES 
-2 PUERTAS COMPLETAS CON MANIJA Y LLAVE 

 
OCHO (8) PERCHEROS CARACTERISTICAS: 
-PERCHERO DE PIE 
-MATERIAL CAÑO 
-ALTO 152 CM 

 
CUATRO (4) SILLAS ERGONOMICA DE OFICINA CARACTERISTICAS: 
- Respaldo Alto 
- Altura regulable por sist. oleo-neumático 
- Función giratoria 360° 
- Apoya brazos de PVC 
- Estrella metálica cromada Reforzada 
- Fácil de limpiar 
- Costuras reforzadas 
- Medidas en las fotos 
- Basculante 
- Ancho del asiento 47.5 cm Profundidad 48 cm 
- Ancho del respaldar 71 cm. Alcho 58 cm 
- Resistencia: 120 kg-ANCHO 64 CM 
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ANEXO III.- CARTEL DE OBRA 

 

 

                                                                                          

*MODELO DE REFERENCIA 
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ANEXO IV.- Documental - Programa Municipal de Esponsorización y/o 

Patrocinio y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o donación para Actividades 

Deportivas.- 
    

Al Presente Pliego,  se acompaña  Documental, correspondiente al  Programa de Municipal 

de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o donación para Actividades 

Deportivas, según el siguiente detalle: 

 

1.-  Copia de la  Ordenanza 4677.- 

2.-  Copia del Decreto de Promulgación 990/18.- 

3.-  Formato de  Convenio.-  
 

Ordenanza Nº 4677.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4121 -H.C.D. 364/018.- 

V I S T O:  

La necesidad de crear un programa que contemple el fomento y desarrollo de las diversas 

actividades deportivas, y.- 

CONSIDERANDO:  

Que, es imprescindible contar con un marco normativo que tenga por fin, el fomento y la 

protección de los Clubes Sociales, Culturales y Deportivos Amateurs, que como instituciones 

de la sociedad civil comparten con el estado, los fines de bien común, considerando a la 

actividad deportiva, como práctica que implica educación, salud, esparcimiento y a su vez, la 

contención de jóvenes y adultos y la participación social de los vecinos de la comunidad, 

fortaleciendo la inserción social y la vida democrática, componiendo un vasto entramado para 

el servicio, la integración y contención, con la especial atención en la niñez, la adolescencia y 

la familia.- 

Que, es en ámbito de éstas instituciones, donde actualmente se desarrollan innumerables 

actividades de carácter social, que permiten a los sectores más vulnerables de la población, 

en los barrios más alejado y en los sectores más comprometidos, atravesados por la 

desocupación y la pobreza, acceder a verdaderos instrumentos de integración social y 

cultural.- 

Que, es valioso e importante, el rol que desempeñan los clubes, dentro de la comunidad, el 

deporte en general y en todas sus ramas, desde la salud, lo cultural, deportivo recreativo, 

educativo y como medio de inserción e integración social.- 

Que, por las consideraciones expuestas se considera propiciar la creación de un Programa 

Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte, con el 

objetivo de fomentar la participación de personas físicas y jurídicas (particulares, empresas, 

sindicatos), en la promoción y fomento de las actividades deportivas que, conlleven a 

estimular, sustentar y promocionar las prácticas deportivas.- 
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Que, asimismo, mediante el régimen a crearse citado en el apartado anterior se patrocine y 

se sustente al "Club de la Ciudad de Zárate" que representa a la ciudad de Zárate, en las 

competencias deportivas federadas de básquet, bajo el nombre de fantasía "Zárate Básquet", 

en las orbitas, locales, provinciales y nacionales (Ordenanza 4541/17).- 

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE ZÁRATE, en uso de 

facultades, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A  N°  4 6 7 7.- 

ARTÍCULO 1º.- Créase el Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio 

y/o Tutoría del Deporte, con el objetivo de fomentar la participación de las personas físicas y 

jurídicas (particulares, empresas, sindicatos) en la promoción y fomento de actividades 

deportivas que, conlleven a patrocinar, estimular, sustentar y promocionar las prácticas 

deportivas en todas sus disciplinas.- 

ARTÍCULO 2º.- A los fines de la presente ordenanza, se entiende por Esponsorización al acto 

de patrocinar, apoyar, financiar, estimular, sustentar y promocionar las actividades 

deportivas, a los Clubes de Barrio, Zárate Básquet y, a la promoción de otros deportes de 

alto rendimiento, realizado por las personas físicas o jurídicas, consistentes en aportes 

dinerarios y/o en especie y/o en prestaciones médicas, seguros, donaciones, con el objetivo 

de así potenciar su imagen pública. Se entiende por Tutoría el acto de patrocinar, apoyar, 

financiar, estimular, sustentar y promocionar las actividades deportivas, realizado por las 

personas físicas o jurídicas, consistentes en aportes dinerarios.- 

ARTÍCULO 3º.- El patrocinio o tutoría realizado a través de aportes dinerarios y/o en especie 

y/o prestaciones médicas, seguros, donaciones para el desarrollo de las actividades 

deportivas, serán destinados y de aplicación para:  

a).- Fomentar el desarrollo de todas las actividades deportivas y los deportes de alto 

rendimiento.-  

b).- Colaborar en la modernización de la infraestructura deportiva necesaria para poder llevar 

a término, actividades deportivas que requieren de una infraestructura específica y necesaria 

para el desarrollo de la misma.-  

c).- Formar, educar y capacitar a los integrantes de la comunidad deportiva de la ciudad, 

ayudándolos en su actividad y proyección deportiva, en el ámbito local, regional, nacional e 

internacional.-  

d).- Desarrollar y respaldar proyectos deportivos de alcance local, provincial, nacional e 

internacional. - 

e).- Realización de eventos conducentes a la difusión de las distintas disciplinas deportivas, 

tales como exhibiciones y competencias de distintas categorías, entre otras.- 
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f).- Para la organización, promoción y asistencia de cursos, convenciones y jornadas de 

enseñanza de las distintas disciplinas deportivas, a cargo de los profesionales especializados 

en la materia.-  

g).- Para financiar la participación de los deportistas en los distintos torneos, encuentros, 

viajes, jornadas u otros eventos propios de la actividad deportiva desarrollada.- 

h).- Subsidiar desde la protección del ámbito económico a los jóvenes destacados en alguna 

actividad deportiva, a fin de estimularlos a la práctica intensiva en sus respectivas disciplinas.-  

i).- Subsidiar, desde la protección del ámbito económico, al Club de la Ciudad de Zárate y al 

equipo cuyo nombre de fantasía es "Zárate Básquet" y al programa "Básquet para todos", que 

tiene como principal objetivo, fomentar la vida sana, la integración deportiva de los niños y 

jóvenes y la representatividad de todos los zarateños, tanto a nivel, local, regional, provincial, 

nacional e internacional.- 

ARTÍCULO 4º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal, a percibir aportes dinerarios 

y/o en especie y/o en prestaciones médicas, seguros, en carácter de Esponsorización y/o 

Patrocinio y/o Auspicio y/o donaciones y/o Tutoría del Deporte.- 

ARTÍCULO 5º.- los aportes descriptos en el artículo 4° de la presente, deberán ingresar al 

Tesoro Municipal, siendo de aplicación la normativa vigente al respecto.- 

ARTÍCULO 6º.- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, será el Departamento 

Ejecutivo Municipal, y la Secretaria que éste faculte a tales efectos, destinando los aportes en 

carácter de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte y/o donaciones 

en tal carácter, a los fines establecidos en el Artículo 3° de la Presente.- 

ARTÍCULO 7º.- Queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal, para suscribir contratos, 

convenios, acuerdos, en el marco del presente régimen de Esponsorización y/o Patrocinio y/o 

Auspicio y/o Tutoría del Deporte y/o percibir donaciones en tal carácter; estableciéndose las 

contraprestaciones a otorgarse, mediante la firma de los instrumentos antes mencionados, en 

caso que los mismos correspondan.- 

ARTÍCULO 8º.- Serán la autoridad de seguimiento y contralor de los aportes ingresos y egresos 

(destino) de los fondos, los órganos facultados conforme a lo establecido en la ley Orgánica 

Municipal (Decreto ley 6769/58).- 

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Zárate, a los veintiséis días del mes de 

Octubre de dos mil dieciocho. – 
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CONVENIO - Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o 

Tutoría y/o Donación para Actividades Deportivas.-  

 

Entre la Municipalidad de Zárate, en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD” representada 

en este Acto por el Sr. Intendente Municipal, Don Osvaldo Raúl Cáffaro, constituyendo 

domicilio legal, en calle Rivadavia Nº 751 de Zárate, por una parte, y por la otra 

………………………………………… constituyendo domicilio legal en la calle……………………………….de la 

Ciudad de …………………….. representada en este acto por el señor…………. DNI Nº 

………………………en su carácter de ………………………………..conforme acredita 

con………………denominada en adelante “LA EMPRESA”;  

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza N° 4677/18, Decreto de Promulgación 990/18, se creó el Programa Municipal de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o Donación para Actividades Deportivas de en el ámbito del 

Partido de Zárate, buscando reconstruir y fortalecer el compromiso social, protección de los Clubes Sociales, Culturales 

y Deportivos Amateurs, que como instituciones de la sociedad civil comparten con el estado, los fines de bien común, 

considerando a la actividad deportiva, como práctica que implica educación, salud, esparcimiento y a su vez, la 

contención de jóvenes y adultos y la participación social de los vecinos de la comunidad, fortaleciendo la inserción 

social y la vida democrática, componiendo un vasto entramado para el servicio, la integración y contención, con la 

especial atención en la niñez, la adolescencia y la familia;  entre  otras varias  finalidades que constan en los 

considerandos de la citada Ordenanza.- 

Que para tal iniciativa resulta de vital importancia contar con la participación voluntaria de los particulares y de las 

empresas participantes del programa con el objeto de realizar aportes económicos que serán utilizados para los fines 

establecidos en la citada ordenanza.-  

Que en virtud de lo anterior las partes acuerdan celebrar el presente Convenio de, Esponsorización y/o Patrocinio y/o 

Auspicio y/o Tutoría y/o Donación que estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:  

PRIMERA: La Empresa manifiesta conocer las finalidades y alcances del Programa creado en el ámbito Municipal de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría en el ámbito de las Actividades Deportivas.  

SEGUNDA: La Empresa manifiesta su libre consentimiento y absoluta voluntad de formalizar su adhesión al programa 

creado por la Municipalidad, con el objeto de colaborar y ser parte, en carácter de Patrocinador y/o Tutor del Programa 

para algunas de las finalidades descriptas en el Artículo 3º, de la Ordenanza 4677.-  

TERCERA: Que, a los fines dispuestos en la cláusula anterior, “La Empresa” manifiesta la expresa voluntad de realizar 

aportes económicos destinados a la promoción de algunas de las actividades descriptas la citada Ordenanza que 

declara conocer y tener copia. En función de ello, asume la responsabilidad de aportar la suma de Pesos 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………

. aportados de la siguiente manera: descontados automáticamente en cada certificado parcial de acuerdo al 

porcentaje correspondiente en todo  pago que me realice la Municipalidad de Zárate,  hasta completar el 

importe total convenido, precedentemente.- 
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CUARTA: Las Partes acuerdan que, a los fines de la adhesión al programa y específicamente en el presente convenio, 

la aportación a realizar por “La Empresa”, conforme a la cláusula anterior, no implica la exención de ningún arancel, 

tasa o contribución ni ocasiona erogación alguna por parte del Municipio.  

QUINTA: Cualquiera de las partes podrá difundir y promocionar este acuerdo y los actos derivados del mismo, por 

cualquier medio, previa conformidad, acordada en forma expresa y fehaciente por la otra parte.  

SEXTA: Las partes convienen que el presente Convenio, a partir de la fecha de su suscripción y ratificación, tendrá 

una vigencia o duración, hasta la extinción total de todos los pagos que deba efectuar la Municipalidad de Zárate, hasta 

cubrir el monto total convenido a abonar por la EMPRESA.-  

SEPTIMA: Cada parte podrá rescindir el presente acuerdo notificando a la otra de manera expresa y fehaciente con 

un plazo de antelación no menor, a los treinta (30) días de la fecha de finalización del mismo, tal acto jurídico no 

generará derecho a reclamo alguno a favor de la otra parte. En caso de incumplimiento por cualquiera de las partes 

de sus obligaciones contractuales, la otra podrá notificarle la rescisión sin previo aviso.  

OCTAVA: A todos los efectos legales del presente las partes constituyen los domicilios especiales denunciados en el 

encabezamiento del presente, en donde se tendrán por válidas y vinculantes todas las eventuales notificaciones que 

se puedan cursar entre las partes suscribientes del presente.-  

NOVENA: En caso de surgir controversias en la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes 

acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales del Departamento Judicial de Zárate Campana, con expresa 

renuncia y exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudieran corresponder, incluso la Federal.- 

En prueba de conformidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Zárate, a los 

…… días del mes de ... de 20...-  
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ANEXO V.-NOTA PRESENTACIÓN – DECLARACIÓN JURADA.- 

(Para ser completada y presentada por los Oferentes).-  

 

    Zárate,.................de ........................2023.-  

 

Sr. : INTENDENTE MUNICIPAL DE ZÁRATE .-  

Pcia. de Buenos Aires.-  

S...................................../...............................D.-  

 

Ref:  Expediente Municipal Nº 4121-……….. /2023.- 

        Licitación  Pública Nº ...................../2023.- 

 

De nuestra  mayor consideración: 

                                          Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud, en el marco de la 

referenciada licitación, al respecto y en carácter de Declaración Jurada, manifestamos: 

1.-   DECLARAMOS NUESTROS DATOS IDENTIFICATORIOS: 

1.1.- El nombre y Apellido y/o Razón Social de nuestra Empresa es: 

.................................................................. 

1.2.- Nuestro CUIT es.............................................................................................. 

1.3.- Declaramos el siguiente DOMICILIO REAL........................................................... 

1.4.- Declaramos el siguiente DOMICILIO 

LEGAL/ESTATUTARIO................................................................................................... 

1.5.- Constituimos DOMICILIO ESPECIAL ELECTRÓNICO (Correo 

electrónico)................................................................................................................. 

1.6.- Teléfonos: …………................................................................................................ 

1.7.- Nuestro Representante Legal................................................................................ 

1.8.- Nuestro Representante Técnico es el Sr................................................................. 

        Inscripto en la  Matricula Nº ........................................del Colegio.......................... 

2.-  EN CARACTER DE DECLARACIÓN JURADA, exponemos:  

2-1.-  Que, hemos estudiado cuidadosamente el contenido del Pliego, aprobado por el acto 

administrativo que dispone el llamado al  correspondiente, sin tener observación ni reparo 

alguno sobre su contenido, salvo lo que pudiéramos haber expuesto a la Municipalidad por 

escrito con anterioridad a la presente y cuya copia, en su caso, acompañamos.- 

2-2.- Que, aceptamos el contenido de toda esa documentación, del Pliego General citado y 

de la normativa citada como  aplicable supletoriamente.-  

2-3.- Que, no nos encontramos incursos en ninguna de las causales prescriptas en el Legajo 

Licitatorio, o en la legislación a la que el mismo se remita, en cuya virtud correspondiera 

nuestra exclusión del presente acto licitatorio.-  

2-4.- Que, poseemos capacidad técnica, económica y personal idóneo, para llevar a término 

los trabajos objeto de la presente licitación.-    

2-5.- Que, toda la documentación que hemos incorporado a nuestra presentación (certificada 

o no, conforme con las exigencias del Legajo licitatorio) es copia fiel de sus originales. Por 

tanto, aceptamos expresamente, y así lo solicitamos, que en caso que esa Municipalidad 

verifique que cualquiera de dichos elementos no se correspondiere con su original, ya sea 

formal o materialmente y ha sido incorporado dolosamente, el  Municipio se encuentra 

facultado para  excluirnos de la presente licitación y nos pueda excluir  de su Registro de 

Proveedores y/o  Contratistas.- 

2-6.- Que, aceptamos, tanto nosotros como nuestro eventual fiador (Aseguradora),  la 



FOLIO 
CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº 4121-2086/2023.- 

Nº…….. 

                                                                                           Licitación Pública Nº........../2023.- 

Obra: “CONSTRUCCION ROTONDA INGRESO Y EGRESO VIADUCTO OSCAR MORANO” 

 

 

Página 91 

competencia exclusiva de los Tribunales Contencioso Administrativos que correspondan a la 

Municipalidad de Zárate, renunciando a cualquier fuero o jurisdicción especial, incluyendo la 

Federal, que pudiera correspondernos. – 

2-7.-   Que, conocemos y aceptamos cumplir con todo lo requerido en el Pliego Licitatorio y 

Planos Anexos, asimismo, aceptamos y consentimos todas las condiciones técnicas y 

especificaciones de los trabajos a realizar.-  

3 .- DENTRO DEL PRESENTE SOBRE HEMOS COLOCADO LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: 

3-1.- La garantía de la propuesta, la misma está constituida en:  

(describirla)…………………………………….................................................................................

...Por un monto de $............................................adjuntamos copia  documental  

probatoria.- 

3-2.- La constancia de inscripción en el Registro Municipal y/o constancia de 

inscripción en trámite, con el siguiente comprobante (Nº de Inscripción).-

............................................................. 

3-3.- Los siguientes elementos probatorios de nuestra capacidad empresarial para 

presentarnos a la presente lillicitació (describirlos)………………………………............................... 

................................................................................................................................ 

3-4.- Constancia de haber adquirido el Pliego Licitatorio, en caso de corresponder. 

3-5.- Siendo nosotros una sociedad (SI/NO) adjuntamos los siguientes elementos: 

3-6.- Copia del/os Estatuto/s (contrato/s) social/es, actualizado/s (SI/NO).-  

3-7.- Copia auténtica de los elementos que acreditan la representatividad del representante 

legal firmante, y del término del giro comercial de la sociedad (fecha de constitución), 

conforme a exigencias del pliego licitatorio.-  

3-8.- Como la oferta la hacemos empresas asociadas (SI/NO), con el carácter mencionado en 

el legajo, en el caso de resultar adjudicatarias en la presente licitación,  nos comprometemos 

a constituir unión Transitoria de Empresas, satisfaciendo los requisitos establecidos en la Ley 

19.550 (T.O s/ Dcto. Nº 841/84) y/o conforme a la legislación vigente en materia societaria.-  

3-9.- Adjuntamos copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos dos (2) 

balances (SI/NO).-  

3-10.- Todas las fojas que constituyen nuestra presentación las hemos foliado, suscripto y 

aclarado con nuestras firmas y sellos (SI/NO).-  

3-11.- La planilla de la Oferta o cotización, conforme a lo requerido en el Pliego 

(SI/NO).-  

4.-  PROPUESTA: 

4-1.- Proponemos cumplir con las obligaciones expresadas en la presente licitación, 

comprometiéndonos a realizar y ejecutar las OBRAS, de acuerdo con el objeto y la finalidad  

que deberán cumplir las mismas. Ello, por el monto que se especifica en oferta presentada. -  

4-2.- Los precios cotizados ya incluyen lo necesario para que la Municipalidad proceda a 

efectuar las retenciones impositivas  fijadas por Ley.-   

Saludamos a Ud. muy cordialmente. - 

 

                                                             

FIRMA:.....................................................................................                                                      

ACLARACIÓN............................................................................. 

D.N.I. / SELLO. ......................................................................... 
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ANEXO VI.- FORMULARIO DE PROPUESTA.- 

(Propuesta Económica o Cotización para ser presentada por los Oferentes).- 

(Colocar en Sobre Nº 2).-  

Zárate, ... de ................... de 2023 

Señor 

Intendente Municipal de 

Zárate, Provincia de Buenos Aires 

Su Despacho 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA Nº……/202…. — (OBJETO: «………………………………………..») 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a efectos de realizar, por la presente, formal propuesta 

económica para la licitación arriba citada. Al respecto manifestamos: 

I. Proponemos cumplir con las obligaciones del contratista de esta licitación, con la 

provisión de todos los elementos e insumos para la ejecución de las obras, mano de 

obra, materiales, gastos de administración, impuestos, utilidad y demás que hubiere, 

comprometiéndonos a efectuar las tareas en acuerdo estricto con el verdadero objeto y 

significado de la documentación y con la finalidad que deberán cumplir las mismas. Ello 

por el monto que se especifica en el punto “III” de la presente. 

II. Los precios cotizados ya incluyen lo necesario para que la Municipalidad proceda a 

efectuar las retenciones fijadas en el Legajo de esta Licitación.  

III. El monto total de nuestra oferta, considerando las cantidades físicas incorporadas al 

presupuesto oficial y, en las condiciones definidas en el Legajo Licitatorio, asciende a la 

suma total de $... ... ... ... ... ...  (pesos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ..), importe que incluye el Impuesto al Valor Agregado y el cumplimiento de 

todas las demás obligaciones que el Pliego Licitatorio pone a nuestro cargo.  

IV. La suma expuesta en el apartado «III» surge de aplicar al valor de cada ítem y al del 

presupuesto oficial el siguiente coeficiente: … … … … … … (… … … coma … … … … … … … 

… … … … … … … …). 

V. Adjuntamos a la presente los análisis de precios correspondientes a los distintos ítems 

de obra.  

Lo saludamos con distinguida consideración. 

 

 (FIRMA DEL PROPONENTE Y DEL REPRESENTANTE TÉCNICO,  

CON ACLARACIÓN DE AMBOS DE PUÑO Y LETRA) 

 

 

 

 

 

 



FOLIO 
CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº 4121-2086/2023.- 

Nº…….. 

                                                                                           Licitación Pública Nº........../2023.- 

Obra: “CONSTRUCCION ROTONDA INGRESO Y EGRESO VIADUCTO OSCAR MORANO” 

 

 

Página 93 

ANEXO VII.- PLANO.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 


